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..eBOLSA DE MADIUD n ofici::t~ del día 19 de Junio de 1935.
b -

DEN'l'!i;S PRECEDF.NTgS

:.:=.= V A 1., o R. E S OA.MnlO8 ==--==== V A L o R E S (MMll(Oll
l'&ntD PtJBLICADOS T&nto I1IBLIOAD08

por 100 halla por 100

Titulol 4 % interior (22 de Agosto de 19]9). Títulos 5 % IImorti7.able, emi8ió~ 1927. (Sin impuesto.)

S . F d 50000 . I 18-6.935 100,10 Serie F, de 50.000 pesctas nominales, 1 al 8.8(JO.. ~•.. 103 10
; 75,95 ene • e . pesetas nOll1lt1a cs.......................... 76,:t5 IS.6.U3ó 103 10 :t T,' d 2S 000 1 al 15000 '1
· 7ti 00 .. E .Ie 25000..:1 76 3 ,-. e. :t :» . .. ..... 103 Ot. " U •• • 1; IS.6.!J35 103 10 .. D de 12.500 .. 1 al 26 600 '
~ 7ü,OO :1 D. de 12.500:1 I .. - 76,35 18.(j.D3ii 103: 10 .. c,' de 5.000 J ; 1 al 24-ÚOO::::::: 103 ro
I 7IJ j OO .. C, dc 5.000 J J ••H 76.35 18.6.035 103 lO J n de 2.500 :1 1 al2AAOOO 13'1
i 76.00 • n, dc 2.SOO:t :1) " 76,35 18.(j.035 100'10 • A' d 500:1 ; 1 al 886'067"-'" I~'lg
í 76

j
OO J A, de 500. ».......................... 76 3.'i 1" e . ,

i 7i~.30 • G y H, dc 100 y 200 peselas nominales............ '/3;[;0 Titulas 5 % Amortizable, emisión 1927. (Con impuesto.)

" % exterior (f:stampillado) canjeado por emisión 19Z4. 18-6.93~ 9.'),00 Serie: F, de SO.<XXJ pesetas Dominale3, ] al 5.000....... ~
18·6.93" 9á 10 • E, de 25.(0):1 .. 1 al 9.(0)....... W),IO

¡ 91,50 Serie F, de 24.000 pesetas nominales 91,50 18.(J·U:W 95'10 • D. de ]2.500:1 :t 1 al 15.(XXl. .._.. M,JO
í ~H,(iO :1 E, de 12.000:1 11 9J,CiO 18.6.935 95;10 J C, de 5.0c0 J »1 a1144.000 06,10
í 91.75 .. D, de 5.(00 J » .." 92,00 18.(J.O:3ii Uó,lO Jo D, de 2.500 Jo .. 1 al 169.000.. _ .. 96,10
¡ 92, Hi :1 C, dc 4.000 J » .."...................... 112,60 HI.6.935 95,00 J A. de 5oo:t :t 1 al 520.236 95,]0
i I.Ij,75 :1 n, rle 2.000 11 ».......................... 93,15 T't 1 O d " bl al 3 01 ( ••• .J 1928)· . A d 1000 ... I U 01 eu a amor.lza e /0 emulOn ue .
I 9,1,25 ~ ,c. » :P ......,'................... .,4,00 . '.
¡ IH ,\iO » G y H, de 100 y 200 pesetas nonllnatcs............ 91,75 9.4.0.151 77,8() SerIe JI, de 250.000 pesetas nOlIunales, 1 al 725 .

17.6·935 78 90 :1 G, de 100.000» .. 1 al 725 .
4 % amortizable, emil>ión ]908, canjeada por la de ]929. 17.0.935 '19'00 .. F, de 50.000 J :1 1 al 8.625 79,30

, 87 00 Ser¡'e E .fe 25000 pesetas nOlll·lnalc. 87 60 lft·6·9:li:í 79'30 J F", de Z5.OfXl:l :1 1 al 18.552 79,30
1 j -<, U • j 'D d 12 500 1 al 14999 7\1 :lO
· u7 (JO ~ 1) r 12 =;00» » 18·6·035 79 líO • ,e. :t ~ . ..... ,'1 0j ,{e.. 1 3,- , 1 c,.J- 5......... .. 1 180tvlf\ 79"0· ú7.... J e de 5 000:t J 8·6·9 ,) 79 ¡¡.() ue ,vuv »a .u"........ ,
,¡O, IJ'J , • _ .. oo..... ........ ......... 1 O - ' .. ll..L. 2.500 :1 1 I '75 /Vl(\ W 40
" u7 (JO • n de 2 ~OO 1 J "" {jO 8. ·!l3" 79 IiO , \n; J a I ••NV..... t, o, ,.v 01, • ."' A d 500:1 1 ~I 202500 81 úO
, 87,50 » A. de 500:t :t 87. 00 18·U·93" 80,00 J • e J.. . ,

S 01 t' bl • •• 1900 • d 1 d ]920 Titulos Deuda amortizable .1 .. % (~mi.ión de ]9Z8).
10 amor Iza e, eml510n • canjea a por a e . .

.... . ' 2.3.D35 88 00 Sene H, de 200.000 ~setas notnina1e~ J al 2.<XXI ..
i UO,7lí :-icnc J., dc 59.0110 pesetas nOllllnalc9.......................... ..(.935 94'00 J G, de 80.000 J J 1 al 915~ .

'''' MI • E, dc 2;¡.OOO) 11 ".................. 97.S0 18.6.935 98'00 :1 F, de «>.000. .. 1 al 4.659..... DS,OO
.. D, d~ 12.S00:t :1 07 ,liO 18.6.935 98' 00 » 1':, de 20.(0). »1 al 5.000 .
:1 C. de 5.000 J 11 ..-...................... 97 ,21} 17.6-93á 97' 75 » D, de ro.OOO:l J 1 al JO.OIl.. .
J !i\ de 2,SOO» 11 07,25 18.6.935 98'00 J e, de 4.001» »1 al 20.000..... DR, 00
J A, ue SUD.D J 97,25 lB"6.931j 98'00 J n, de 2.000:1 J l:JI 50.000 OR,OI)

5 0/ • hl ... 1917 • d 1 d 1928 1'.(;·035 98'00 :t A, dc 400. :t 1 al 14I.S00 9H,OO
10 amol'hz'1. e, em151011 , canJea a por a e . •

Títulos Deuda amorliZllohle al 4,50 % (emisión de 1928).
Seric r:. d(' 50.()()() pese\as nominales,......................... J4.Li.93;j 100,~fi Serie F, dc 50,(),)() pesetas nOlllill<llcs, 1 al 2.900 ..

11 1-., ár. 2~.OOO 11 ».......................... lB 6.¡)i};j 100,00 • E, dc 25.txlO» »1 al 3JXXL ..
» Il~. de 1;.~OO» ».......................... r: 18·6.935 100,25 .. D, de 12.500" .. 1 al 6.000 ..
11 C. ¡le ;¡J){lO 1t :1) Du,40 18.1I.\)3;i lOO 2.'3 » C, de 5.(XXJ Jo .. 1 al 29.000 100,30
11 B. ¡le ZjflO II 11 9~,40 186.93:"1 100;21i J n. de 2.500» »1 al 25.000 _.. 100.30
» A. de 500 J J 9",40 l8.6.935 100,2.-. J A, de 500» J J al 85.000 100,30

Titultll> S % amorHzable. emi~ión (te 1926. Títul,!J1I Deuda amortiznble 1\1 5 % (emisión de 1928).
Rl'rie P, de S(lO!lO Iw .. r-tas lIvr;¡inalcs, 1 al 350........ 11·5·9:lr, IO~,OO Serie F, de 50.QOO pesclas nOlllinalc.1, 1 al 1.500 .

» E, de 25.000 11 D 1 31 520.... .... IS·ij.03ií 103,00 » E, de 25.lXXJ» »1 al 1.500 ..
:t D, de 12.5(0) »1 al 1.640......... 17·5931í 102,90 ~ D, dc ]2.500» J 1 al 6.000....••..

I
1 e, de 5.000 1· ~ 1 al 19.ROO 102,90 J8.6.93/i ]0:1,00 • e, de 5.000. ~ J ..1 40.(0), lO~,'l~
) 13, <le 2..'iOO l) Jt] al 15.400 103,J{) J8.6-9:~r, J03,00 ~ n, de 2.500:t :t 1 al 22.CXXl ]03.2h
» /1, de 500. :i 1 411 71.000 102,90 1M.6.93lil 103,50 » A, de SOO ~ v' J 1 al aJ.CXXl l03,2fJ

feehs

l7.5·!)3f.
18·(I·ü3i'
18·{l·93i'
IB·6·03i'
]8·(I·93l
18·6·93i'

17-6·93:
18·6·U3i
18·6·931
18·6.931
18·6·931
18·6·931
18·6·93:

PRECE

18.6·931
HI·6·031
17·().931
18-0.93i
]8·6·931
18-6·f}3:
]8·6.931

11·6·931
17·5·!'3~

18·5.U:-lE
14·(J·~:lr

18·6·93;~

17·f]·[l3:¡
J.t.5·B:ti
J7·6.9:lfi
17·6.93[j
14.ü·93fí
Uj·6·93f.i

1:1··l·n31'
J'j ·II·V:J!;
17·tJ.ll:l;j
l¡.;·(j.lJ;J;
18·(l·u3;J,
18·6·~3,j.
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OtO

DO"-

_Lok"lo

]'0'( t:l'

lOO
500
líOO
500

600 tr.'lO,OO
500 90
250 216,00
bOO
000 ~JOO
000

500
100 l53O,OO
'75 l'al',oo
475 :MO,OO
WO 85,00

lJder& UlIlJll
por IDO--

SOO
lOO 4 tI,25
lOO 4
600 Ó OS,7fi
500 6 IOS,60
600 ó 'l. )O'¿,25
500 6 99,90
500 4 7.3,25
500 4,

600 4. 11
600 4, I

000 4
600 3
600 3
fiOO 3
600 J

Valor nmn ¡":I1
de

e....'a IUlllo
1

~ ,
)or.~....

¡g
..._ ............. u.~ ro'." ..."_-.. 1 •__.::l7'U........... ~_ ..~~> ~..

j

.\('CTON I';S

,---- ----- ------_..

VALORES DE SOCIEDADES

JhncQ <1e Io~sJla1Í;¡ ..
Banco lIipn!cc\rio de l,:~pafia .
Banco E~I';liiol de Cré,litn .
nanco lIísjlano·A T1tcrícano, ..
Compañía Arrcnd.· dc l'abac'Js.
Altos Hornos de Vizcaya r
Sociee!. Gral. Azn- j Prefercntes ..

carera Espalia... lOrdinarias....•
Unión EspaiíDla de Explosivos.••
Ferrocarriles M. Z. A ..
Idem Norte de F..spafia "
Daneo Español Wo de la Plata.

OOL1CACION~

Bonos del Daneo dc Espalía......
Cédulas del nanco Hipotecario.••
Idem íd. id .
Idcm íd. id~ , .
ldem íd. 1<1. u , •••••••••••

Idem id. íd .
Idem llanro dc Crédito LocaL...
Sod cdad General Azuc.& F..spaña.

F, C. ~. Z. ~.. Va- Serie~:
lIadolld a Ama...... i _ C.

¡ 1.& It:de.
ldcm Norte de Espa-\ 2." ll>eric.

lía. Emisión 17 de' J.~ serie.
F.nero de 1905......_! 4.& serie,

,5;& scríe
Ayuntamiento rk MadrUi.

OLligadoncs _
Expropiaciones del Interior .
Empré5tito ·Villa Madriú", 1914.
Idcm id., 1918 ..

91,25
111,00
09.00

108,25
102.36
100,26
73,00
66,7fi
59,26
01.50
51,26
81,26
72,60
72,50
64,00

ü30,oo
198,00
264,00
86,00

lím~,oo \i
2701 tJf) ,

2W;Otl 11
1~I,!íO 1'1

2:17 ,00
U2,OO
:.l8,OO

120,00
09,00
H6,5()
85,00

Tf\I1t00 i!
por ll.r\} ~¡

I8·li·!J3tí
18.f}·rt:l;1
U¡.Li·O:l1i
IS·(j.D:lfí
18·(j·fJ:l!i
6.(j.V;l;"j

28·I.U3,'¡

18.6-U~li}

18·{I·!!3;;
17·6·D:lú
18-6·!J3;j

14.6.tI3:i
9-5-1l35

13.6.ü:l!3
17-6·035

)8-6935
~8.5.93fi

18·6·0:W
18-G.9:¡!j
18.6·{l3;J
1s.ti.!l3fJ
17.6·935
20.7-1.1:H

6.7-¡¡:H
5-4-U3·1

26 1l·\}:J;¡
13-6.02U
13.f).920
13.5.0211
2S-ó.!)2ó

C)
jl,)
(")
ro
~

l:l,)
----·--·--·==--=='---'~ccc"-·==.=.c I _._".. '- .'. ". -. . ._- .~. -lo.;

P'JlSJ>'I'A~ NOMINALES NEGOCIADAS I,Cnmblos r~m¡hdo~ pot' el Cent~o ~e Contt'<tta~16n ~Je Mone=¡ (l)
j da, que se pul>hctl en cumplJnllento del numero 8, de In ,~

4 por 100 interIOr 1930....... 910.20011 Rca~ or?cn numero 6'1, del Ministcdo doe Haeicnda. de 6. ;;'
Idem fin corri('nl~...... ••••• It 11_ de S~pfICmbl"ede 1930. . _1 e..
Idl'lTl fin próximo.. ••••••••• 1) I OLASg I Cl\,,,bia ¡Cambia:J Ct.AS1_ I c.,mhLa Ic".nblü 1::.
~ por ll((~ a.t1Ior~i~rt111)II('.I.;,.;;... ]~'LOOOIi _-.!.I~~~J~])~_ Iil á ~.~ ~Il~,,:,:! ~~_~lt)_:iJmA __ro JI x~~ ~.'r.'ll~. po.
... por IV 1\1ll0r.nll , o ¡¡~o... ~,t .500;1 I l' I 1
Aociones del nanco do,Ii1.'Jlaiia.. 7. ooo1¡'LibrM E\'lt<Jrlinas. :36 ,30 13ij, 2t.! ¡':IOJ·jnos.. • • •••. .(. OH ~. 97 • '"
Idom de l¡~ ¡\rrendal~Lnl\.do '!'llo' dJ'nUlcos fmnccst's¡48,4f.í 48,3ií };"cudm•••••••• 33 J30 2JYO-r...

bacos •••••.•..••••••••• , 6.ooo,,I)0Ilal'-1 • •• • . • •• 1,2li 7,34 Cor. chccocs]oVI\-, c:~
A1.ucarcra..-Ol'dínl1.riaa •••••• t 11 CIJ..,'l :30,1.10 30,70 a
Idum.-I'ln corrícnto •••••••• ~ ~,inl.~ •••••••••• nO,flfi 00,45 IPo.~l).~ arg(1ntinos! •
Uniónl~spa,fioJIl de }~xplooivoo. 4.60011, m/I '.·1 ,..,,¡,
Cédulnstlc!HaIlOO lIipol.ooario IIJ~ieh6marks .... 2,9tlil 2,94/) Coronauuecl\l! •• 1,88 I~M ;•..!

al ií por 100 ..... . • .. .. • •• 180. f)()()1 Yrnnoos /:luizoo .. 2.~!}.7¡; 2.1IlJ.i!l IC{)ron!>.~ dDIlc..'lIMI.¡1,6:} 1, M l ,..
Idem id. al6 por 100 ••••• .... 66.QOO¡IBolg!l8 •••••••.• I~M,50 }~1,(¡O,!WI'()lWI noruc'-glls. 1,83 J ,81

98 t 25
98 J 26

!)8J 2li
98,25
98 t 2ú

lOO ,50
l02 J iíO
102.50

serIe s 1 t. 11-1 IU.

Carpetas prov. du D~t1<ta nmnrlizahle
al !i Ció (emisión ..le 19?,(1).

Bonoa Tesoro para el Fomento de la In·
dullna N!-uonal, S %

Serie A, dc sao pesetas, 1 al 50.000 ..
I n, de 5.O:lO I 1 al 35.000 ..
:t e, dc 25.000 :t I al 0\.000 ..

Jo~n diferentes series .

Tít'wlos de la Deuda fetTOvinrill amortizll'
ble del Esti\do, al 4,50 %

Carpetas prov. de bo~oll oro de Telloreria,
al 6 %, a diez años.

Títulos du la Deuda ferroviaria amortiza
ble dt.! Estado, 4,50 %, emisión ]929

Títulos de la Deuda ferroviaria amortiza
ble del E atildo, al 4,50 %

------_._-, - ,_. ~..._-------

Serie A, de 500 pesetas, 1 al 100.000 .
» n. de 5.000 » 1 al 60.000 ..
:t C, de 25.000 J ¡ al 6.000 ..

En diferentes scrics._ _••

Serie A, de 500 pesetas, 1 al 50,000 .
J B, de S.ero » 1 al 50.000 .
:t C, dc 2S.<XXJ :t 1 al 6,00) .

b difcrClltcs scl'ics._ .

Serie A. dc l1KXl pesetas, 1 a 97.082...... \ U'1,50
:t D. dc 1(1,000 ~ 1 a 20.806...... 24'1.50

Seric A, dc lOO pesetas, 1 al 4.687 .
» n. de 500 » 1 al 6,031.. ..
» B, de 5.000 » 1 al 14.434..••..

En difcrcntes series_ ..

¡':n & fcrctltcs98,60

98,25
98,25
98,16
19,00

08,25
98,25
l.lH,25
\.13,75

247,75
247,50

102,70
102,70
102,00
iO,OO

100,70
100,70
100,70
101,00

f'n}:¡' [,;1ll'~~'j'I;8

13.6.tnI5
13.6.9:15
13.(J.9:15
lO-4·0a5

1B.6.f1~1¡;
18-6.1l:]5

IS-I.ü31

:18-6.•93:5
18·6·935
6-6.935

12-2.932

IR.G-935
JH.I}.!)3;¡
lO·O·D31í
14·2.t13{í

18.6.9.15
18·6-Ü3!5

6·6·035
JG.1l.\l2ü

. j."",L,~ I '[,.."t,.. 11 V A T, O r~ K S r:AM1H08 11 .. PI.n,:r:mm\''PE8 11

,." 1"" I-~"~'~.H_'_ ,,_ . J'tlllT I ' . t· -"- . . I~
. _._._. __~~_.. .. CAIWS I '

i _••.~-,~. I_ ••tI .,. .... Ih... ....., :rech'l~.._'"' - .......--_.', ' l ..-----~~.
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SUBASTAS

MINISTERIO DE OBRAS PU·
BUCAS

DIRECCIOl\ GEXERAL DE CAMI-XOS

CARRETER~S--CO~STR~GCIÓN

Hasta las trece horas del <.lía S de Ju
lío prOXlllJ.O SI;; auruiuritn en el ),;t:go
ciado de Construcción de Carreleras
del ~linistt:rjo de Obras publicas y en
todaS las Jefaturas de Vora;¡ ,¡J Illilic as,
a horas haLíies lit: ollema, P¡'Ol'¡"ú,~io

nes para Coptar a la ~ubasLa de las
obras del trozo primero de la carrete
de Laza a \'illardebarrío; cu;ro presu
puesto ascienue a 2ib.tio5,S::! lJt:setas,
debiendo .quedur termiuadas en el pla
zo de catorl:e meses, a contaI" de la fe
cha de comienzo de las obras, y siendo
la iranza provisional de 8,3UI1,57 pe
setas.

La subasta se yerificará en la Di
rección general de Caminos, situada
tn el ~l¡nlsk;:-io de ÜDI"a:- p:i11i('~';, el
dia 13 de Julio próximo, a las once
horas.

El ¡.Jroyecto, pliego de condiciones,
modelo dI;; propus.i.t:ión y dIsposicio
nes soLre forIlla .Y condiciones de su
presentacion estar¡j,n dI.:: manifiesto 2n
el )'llnisttlI"io de Obras públicas )' en'
la Jefatura de o1)1"3 S lJúbliéas de OI"en
se, en los dias )' horas hábiles de ofi
cina.

Cada proposición se presentará en
papel sellado de la clase sexta (.l ,50
pesetas) o en papel t:omún con póliza
de igual precio, desechándose, desde
luego, la que no venga con este requi
sito curnp1ido.

El licitador acompañará a su pro
po~ición la relaci6n de remuneracio
nes mínimas en la fOI"ma que determi
na ei apartado :\) del Real decI"elo·ley
de ti de 2'.larzo de 1~j:¿!:l (liACr:H del í)
y en el pliego de condiciones pnr!icu
lares y I;;conómicas que han lÍe regir
en la ¡,;,ontratn de e~tus ..Lra~. L na vez
que le se:l adjudicado el servicio, pre
sentará el contrato de trr.bajo que se
ordena en el H) del mismo Real de
creto·ley.

Las Empresas. Compañias o Sacic
dades proponentes estún obligadas al
cump'limiento ut'l Heal decreto de 2-1
de Diciembre lit: 19::!8 (GACETA del día
siguiente) y disposiciones posteriores.

:\ladrid. 10 de Junio de 19:33.-El
Di.cctoI" gc-rH'r:.J1, Lino .-\lv:ln.'z Yaldés.

5-1405

Hasls 1;1S trece horns dE:'1 tila S de Ju
lio próximo ,;<: ad;;¡itir:ín en c! Xe;.lo
ei,¡do de ConstrucC'Íún de Carreteras
del ::\Iinisterio de' Obras públicas y en
todas las Jefaturas de OIJ¡-a5 rúbll,·as.
a horas hábill;'s tie oficina. prop()slcil'"
nes. para optar :l la .subasta de las
oh!':.'!s del trozo primero de la carrete
r-:.! de On~ns(' :1 ::\ILlcrda: (':.yo pn'su
puesto 3~eil'i1dr. a 1::;:i.1 K~.~~) pl'sct:.lS_
debiendo qued:1f tt'l'lllillf-ldas ('!l (.\

rd:.zo lk o('ho J!Il'St'S, :t e(;ntar de hJ
!"'('!J:l (i<' ('Ollli:'j)i'lI ,JI" b-; dlras. \'
~¡e-:1d? .i_'l. fi:l!lZ:1 provisional tle pese.
t", ~1.;;.);".19 1Je~das.

L:l subr.sfa se ve.ific:ld en ia Di-

rección general de caminos, 5itu'l.da
e,l el )Iinisterio de Ob'll'> publicas, el
dia 13 de Julio póximo, a las once
nuI"as_

El proyecto, pliego di! con diciones,
modelo de proposición y disposicio
nes sobre form::: :i éúndiciones de su
presentación estaran de manifiesto en
el 2'llinisterio de Obras públicas y en
la Jefatura de obra.s públicas de Oren
se, en los dias y hoI"ü hábilell de ofi
cina.

Cada :proposición se presentará en
papel sellado de la clase se'xta (4,50
~es.etas) o en papel común con póliza
de igual precio, desechándose, desde
tuego, la que no venga con ó!sLe requi
sito cumplido.

El licitador acompañará a lOU pro
posición la relación de remuneracio
nn minima en la forma que detenni
na el apartado A) del Real decreto-ley
de ti de :Marzo de 1929 (GAcETA del 7)
y en el pliego de condiciones paI"ticu.
laI"es y económica.s que han de regir
en la contrata de estas obI"as. Lna vez
que le sea adjudicado el se....icio. pre
sentara el contrato de trabajo que se
ordena en el B) dd mismo Real de
creto-ley.

Las Empresas, Compañias O Socie
dadespI"oponentes están obligadas al
cu.mp.iimiento del Real decreto de 24
de DiciembI"e de 1928 (GACETA del dia
siguiente) y disposiciones posteriores.

Madrid. 10 de Junio de 1935.--El
Director general, Lino Alvarez Valdés.

$--1406

Hasta las trece horas del dia 8 de Ju
lio próximo Ka admitirán en el :Sego.
ciado de Construcción de Carreteras
d.el :\linisterio de- Obras puLl1cas y en
todas las Jefatura5 de ObI"as públicas,
a hor~s hábiles de oficina, proposicio
nes paI"a optar a la suba"l,.9. de las
ObI"a5 del trozo terctlro de la caI"I"ete
tHa de Puerto de ~liaveles a Rosadas;
cuyo presupuesto asci~r.de a pe"etas
:¿4 7.469,97, debiendo quedar termina
das en el plazo de catorce meses, a
contar de la fecha de comienzo de las
obras, y siendo la fianza provisional
de 7,424,10 pesetas.

La subasta se veI"ificará en la Di·
rección general de Caminos, s1 1.uada
en el :\linisterio de Ob,I:I5 pt,blk¡¡s, el
d.ia 13 de Julio próximo, a las once
horas.

El proyecto, pliego de condiciones.
modelo de proposición y disposicio
nes 50bre forma ;)." condiciones de su
prt'.~l:ntación estarán de manifiesto en
l'1 ::\Iinisterio de Obras publicas y en
la Jefatura de Obras publica5 de Ovie
do, en los Lilas y horas hábiles de ofi
cina.

Cada proposición se presentará en
papel sellado de la clase sexh~ (4,;-)U
pesclas) o en papel común con póliza
(le igual precio, desechándose, desde
luego, la que no vLl~ga con este I"equi
silo C'umpli do.

El licitador acompañará a su pro
r)()sición :a relación de remuneraeío·
tlf'S minima en la forma que determi
In <el apal'tauo .\) del Real decreto-ky
de ¡¡ di" :\1::lrzo de 1929 (C.\CETA d"l i)
Y en ei pliego de condiciones parlicu
br"" y l;'.-~onÓmic:1s que han ¡lc regir
en la contrata de estas obras. ena vez
que le sen adjudicado el servicio, pre
sentará el contrato de trabajo que se

ord~na en el B) d-el m4mo Real de~

cI"eto-le'",
Las ÉmpresD.s, Cor..¡pañia5 o Socie

dades proponentes estáu obligadas al
cumplimiento del Real decreto de 2~

de Dicienibre de 1 i-i:¿8 (CAcE';'" d¡;l dja
~>iBuiente) )" disposiciones posteriores_

::\IadI"id, 10 de Junio de 193;j.-El
Director ;.:cneru.l, Lino .Aharez Yaldés.

S--140¡

Hasta 1a5 trece hOI"a5 del día S de Ju
lio próximo !>e aumitir<in ea el .::\egu
ciado de Con~trUl.;ción ue Carreteras
del ::\linisterl0 ue Obras púlJlú;ss y en
tod;:¡s 1U5 Jefaturas de 0brlCi llublicas,
a hOI"as hábii es de oficina, pf'oposieio
nes para optar a la subasta de las
obras de .la carretera de Las Fra;uas
a la de Cabezón de la Sal a Reinosa,
trozo tercero, tran.lO pl'imero; CUJ:O
pl·eSl.lpUesto ascienu;; a :¿~~.iUU,í6 pe
setas, deIJienJu queciar tei"winuuas en
el plazo de catorce meses, a contar de
la fecha de {;omienzo de las obras. y
siendo la fianza provisional de pese~

tas 0.991 ,ti:!.
La suuasta se ycrificar<i en la Di~

rección geneI"al de Caminos, silu~..d,l
lOn el 2'llinisterio de üLras púiJllcas. el
día 1::¡ de JUl 'o. a las once hOI"as.

El proyecto, plit;;go de con dicion!'s,
rno-deio de ¡;<vpusiciún y disposicio
nes sobre forma y condidünes de su
presentación estarún de nwnifiesto en
el }lini'iterio de Obras puhlicas y en
la Jefatura de üLras pú.Jlicas de San
tander, en los días ~. hüra5 hábiles lie
oficina,

Cada prOlJosil'i0n se presentará en
papld sellado de la clase sexta (4.5U
pesetas) o en papel común con púliz:l
de igual precio. descl'húndose, desüe
luego, la que llü ven;.;a con este rf~qni

sito cumulido.
El licitador acompañ.a,;; a su pro~

l1o<;ición la re·l'lciÓn de re¡nur.eracio
¡les minima en 13 forma c¡ae JeLermi
1l'1 el apartado .\) riel He;!1 decreto-lc'"
de ti de :'.farzo de 1\J-:~ ¡C,V:El'.\ cid J',
Y en el piic~o dL' C'ondiciü!leS ¡lariie,l
lart':-) y c:~'Ul:i')I:~ie;'ls qi.1e han de rcglI'"
en la l'Dillrab d;' l""h ül)!·"s. Cna "ez
que le Sl'J adjudil':¡du el sí:~"vicio. pri.'
senta¡'8, el ("flll1r:llo dI' ;¡·.![¡;',;\l (jl!e "O:"

ordel~a eIl d B) dd ¡;¡b::lO He:.d dt·
crdo-]t·\'.

Las ~:mpr(·':·IS, f:n:"I~;:1i'!¡:lS o So ... i{'
dades ;lrOpO!1l'nlt's ('stÚ] l)~)!ic;:ld:i.'¡ :JI
cump~imÍl'i1to del Ik:.d tÍl'lTl'to d,~ ~-t

de Diciembre de 1 !):;:-; ¡t;\;.;én del día
siguienlc) y d!~po:..;it-;~)l~es ~·~~;-\~{·ri(lrL~s.

JIad.id. lli til' .1un:o ,:¡. 1q:~,-,.--·EI

DireeLor ~erH'r:1¡. Lino ;\:\':,;.,.;: 1.':I!(j¡'.,;.
S-llU

Hasta 1:ls 1,eCI' hOl":!' dd d í:l ;) d,c .I1I"
Eo pr'óxi~llo :--;~. :td:L;,:t¡~-~'I~; l';~ r': ;-:('~.,).

('iado dI' CO:1,1¡'(j('¡'j,'¡,: d,' C:'i"'!'!;';':I"
del \!ini;';[l':-¡') (1,· (1;',;·,,-: I·'-':],]k,;, \' Pil
tudas ]¡l:- ,1l.'Ía:l!t':l~ dI' (!!>;¡,; [n';;)I·j,':ls.
a bOl·~tS h;'lhilcs de I~r¡{·il~;l. :Jl·u ' \l'· ..... ii"io
Il~S para 0ll t: 11" :! 1:1 ,,~i1::I~t:!' <1(' 1,1"
ohras d~ y~H·i~I~1te tit' hl \·~lrrt'l('r:1 d(~

Colbrlo dE' P¡('dr-:!~ LUI"::":"" ;1 Til1;t1l1;:
)'ll¡-, I-:!I(·):lll·t:-,~ 11; (' ::," :':TC,::;!~II'\:'l

~lsl-iC"ndt.' ;1 :-j:-;.~)Jl.:':1 !l(':"I,·i::''';. dl"l,i~'i~d"

qlH.. da.r tr.:ri!l~l1~t{L:~ ,-:! l'! 1¡;:1/:~' (jp (I('::í)

iiiSPS. :i ('\)j¡t:ii~ d'" l:i ¡'.-\'~j~: d,,- (';,fi~¡t·i~

zo de las ulJ!~~~~. y ..... :l.·ndi> !:; !"¡~dll.:J pn, ...
vision[l] de 1.lJU1.1.1 pl'set:.Js.

La sllba~la se \ (·¡-ifil":.l:<l l'n b ~)i-
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rección genera} de Caminb~, situada
en el Ministerio de Obras l)'li)licas, el
dia 13 de Julio, a las once horas.

El proyecto. pliego de condiciones,
modelo de yro¡>osición Y disposicio
nes sobre forma y condiciones de su
presentación estarán de manifiesto en
el ':Ministerio de Obras públicas y en
la Jefatura de Obras públicas de San
tander, en Jos dia:s y horas hábiles de
oficina.

Cada proposición se presentará en
papel sellado de la clase sex.ta (4,50
pesetas) o en papel comÚn con póliza
de igual precio, desechimdose. desde
luego. la que no venga con est~ requi·
sito cumplido.

El licitador acorn¡J3iíará a su pro
posición la re¡1ación de remuneracio
nes mínimas en la forma que determi
na el ~partado .-\) del Real decreto-le>"
de 6 d\l Marzo de 1929 \tiACETA del 'i}
y en el pliego de co:ldiciolles particu
lares y e('onómicas que han ue regIr'
en la (:olltrata de estas obras. üna vez
que le sea adjudicado el servicio, pre
8entará elcontreto de trabajo que se
ord~na en el B) del mismo Real de
creto-ley.

Las Empresas, Compañias o Socie·
dades proponentes están obligadas al
cUillp¡lirniento del Real decreto de 24
de Diciembre de 1928 (GACETA. del dia
siguiente) y disposiciones posteriores.

Madrid, 10 de Junio de 1935.-El
Director general, Lino Alv~rez Yaldés.

S-14I5

Hasta 13s trece hora.s del día S de Ju·
Iio próximo se admitirán en el ~ego

ciado de Construcción de Carreteras
del :i\linisterio de Obras públicas y en
todas las Jefatu.as de Obras puhl lcas,
" horas hábiles de oficina, proposicio
nes para optar a la subasta de las
obras de ramal de acceso, desde la ca
rretera de San tilJana a SU::mces a la de
Barreda al F3.ro de $ll:inCes: cuyo pre·
supuesto asciende a 93.3rii.i,OO pesetas,
debiendo qued::¡r terminadas en e:l pIn
zo de ocho meses a contar de la feoha
de comienzo de las obras. y siendo la
fianza pro\"isional de 2.806,98 pesetas.

La suhasta se verifkará en la Di
r,-cción general <le Cnm:r,o:;, silü'lda
(':1 tl :\Iinistcrio de Obras públicas. el
dio 13 de Julio, a las cr:ce horas.

El proyecto, pliego de condiciones,
modejo de proposición y disposicio
nes sobre forma y condiciones de sU

presentación estad n de "wnifiesto en
el :\Iinisterio de Obras pública~. y en
~a Jefatura de OlJ.~as públicas rle San
tander. en los día" y horas húbiles de
oficina.

Cada proposiciór. se presentará en
~'a{lcl sel!:ddo de la ~I<l.,;e sexta (4.50
~esetas) /) en pnpel común con póliza
rle ig:!a! ¡¡rc,io, rlesec.hánGose, desúe
1i:ego. 1:1 (í\le no venga cop.. este requí·
si to cu;¡:.pli do,

El lj~il:l(lor 2compañarú a su pro
nosici("¡n la re·1aci,:'n de remuneracio o

nes mínimas en 1:, forllla qüe de1ermi'
na el :'ilnrtu:lo :\). ud Real decreto-ley
de 6 de :'!,·¡rzo df~ 192!1 (GACETA <lel 7)
y en el pliego de r.on d iciones ¡¡articu
lare'> y (' onóm1cás que han de regir
en In conirata de estas obras. Una vez
que le :;,bl "d]udic:HJO el servicio, pre
sentn.:t "!l co!ltratQ de trabajo que se
ordena ~n el R) del mismo Real de
creto"ley.

20 Junio 1935

Las Empresas, Compañías o Socie- 1

I
dades p!,oponentE"s están obli,gadas al
cumpümiento del Real decreto de 24
de Diciembre de 1928 (GACETA del día
siguiente) y disposiciones posteriores. "'

Madrid. 10 de Junio de 1935.-El
Director general, Lino Ah'arel: Valdés"

5-1416

Has~a las trece horas del día 8 de
Julio próximo se admitirán en el Ne
gociado de Construcción de Carreteras
del ~1inisterio &l Obras públicas y en
todas las Jefaturas de Obras públicas,
a horas hábiles de oficina, proposicio
nes para- optar a la subasta de las
obras de construcción del trozo se
gun do de la carrelera de Segura 11

Burbáguena (Terue!). cu)"o presupues
to asciende a 239.292,99 pesetas; de
biendo quedar terminadas en el plazo
de catorce meso1S, a contar de la fe
cha de comienzo de las obras, y sien·
do la llanza provisional de 7.178,711 pG
setas.

La subasta se ,,-erificara en la DIrec
ción general (],e Camino,>, s}'~.lIda en
el :mnisterio de Obras pública:;. el día
13 de Julio próximo, a las ouce horas.

El proyecto, pliego de condiciones,
modelo de proposición y disposicio.
neS sobre forma ). condiciones de su
presentación est.arán de manifiesto en
el ~rinísterio de Obras públicas IY en
la Jefatura de Obras públicas de Te
ruel. en los días y horas hábiles de
oficina.

Cada proposición se presentará en
papel sellado de la clase 'sexta (4,50
pesetas) o en papel común con póliza
de igual precio; desechándose. desde
luego, la que no venga con este r~i

sito cumplido.
El licitador acompañará a su pro

posición la relación M remuneracio
nes minimas, en la for.ma que determi
na el npartado A) del Real decreto
leY de 6 de Marzo de 19'29 (GACETA
del 7) y en el pliego de condiciones
parüculart:s y económicas que han de
regir en la. contrata de estas obras.
Una y~z que le Sea adjudicado el ser
vicio, presentará el contrato de traba
jo que se ordena en el B) del mismo
Real decreto-ley.

Las Empresas. Compañías o Socie.
dades proponentes están obligadas al
cumplimiento del Real decreto de 24
de Diciembre de 1(;28 (GACETA del dia
si~uicnte) y disposiciones posteriores.

)ladrid. 10 de Juni<> de 1935. - El
Director general, Lino Alvarez Valdés.

S-141i

Hasta las trece horas del día 8 de
Julio próxinlG se admitirán en el Ne
gociado de Construcción de Carreteras
del ~linisterio d.e Obras -públicas y en
todas las Jefaturas de Obras públicas.
a llor"as hábiles de oficina, proposicio
nes para optar a la subasta de las
obras de construcción del trozo terce
ro de la carretera de Segura a Bur
báguena (Teruel). cuyo presupuesto
asciende a 358.354,85 pesetas; debien·
do quedar terminadas en el plazo de
dieciocho meses, a contar de la fecha
de comienzo de las obras, ,y siendo la
fianza provisional de 10.750,85 pesetas.

La subasta :se verificará en la Dir~

cíón general ~ Caminos, situada e11
el Mlnisteri{) de Obras públicas. el día

13 de Juiio próximo, a las onc~ horas.
El proyecto, pliego de condiciones,

modelo de proposición y disposicio
nes sobre forma y condiciones de su
presentación estarán de manifiestG en
el :\LinisteriQ de Obras públicas ~' 4;:!l

la Jefatura cie Obras públicas de Te
ruel, en los días y horas hábile:5 d~

oficina.
Cada proposición se presentara en

papel seHado de la clase sexta (4,f¡{I
pesetas) o en papel (:ornún con p()iiza
de igual precio; dese<:hándose, desde
luego, la que no venga con oeste requi
sito cumplido.

El licitador acompañará a su prc·
posición la relación de remuneracio
nes lliÍ!1imas, en la forma que determi
na el apa.rtado A) del Real decreto
ley de 6 de Mürzo de 1929 (GACETA
del 7) y en el pliego de condiciones
particulares y económicas que han de
regir en la contrata de estas obras.
Una VeZ que le sea adjudicado el ser
vicio. presentará el contrato de tratD.
jo que se ordena en el B) del mismo
Real decreto-ley.

Las Empresas, Compañías o Socie
dades proponentes están obligadas al
cumplimiento del Real decreto de 24
de Diciembre de 1928 (GACETA del dia
:Jiguien te) y disposiciones posleriQres.

Madrid, 10 de Junio de 1935. - El
Director general, Lino Alvarez Valdés.

S-1418

Hasta las trece horas del día 8 de
Julio próximo se admitirán en el Ke·
gociado de Construcción de Carreteras
del ¡)1inisterio de Obras públicas y en
toda:5 las Jefaturas de Obras públicas.
a horas hábiles de oficina, proposicio
n,es para optar a la subasta de las
obras de construcción del trozo cuar
to de la carrelera de Segura aBur
báguena (Teruel), cuyo presupuesto
ascit:nde a 234.754,95 pes.etas; debien.
do qu·edúr terminadas en el plazo de
catorce meses, a contar de la fecha de
comien;¡:o de las obras. )" siendo la
fianza provisional de 7.042,65 pesetas.

La subasta st: verificará en la Dll"eC
ción general de Caminos, :;ituada en
el Ministerio de Obras pUblicas, el dia
13 de Julio próxiJIUo. a las once horas.

El prorecto, plie<;o de condiciones.
modelo ¡le proposición y disposicio
nes sobre formlil y condiciones de su
presentación estarán de manifiesto en
el ~iinisteri{) de Obras públicas 0¡Y ello
la Jefatura de Obras públicas de Te
ruel. en los dias y horas hábillilS de
oficina.

Cada proposición se presentará en
papel sellado de la clase sexta (4,50
pesetas) o en papel común con póliza
de igual precio; desechándose. desde
luego, la que no venga con este requi
sito curnIJlido.

El lkitador acompañará a su pro
posición la reladón d.e remuneracio
nes mínimas, en la forma que determi
na el apartado A) dd Real decreto·
l·ey de i.i de Marzo de 1929 (GACETA
del 7) y en el pliego de condiciones
particulares y económicas que han de
regir en la contrata de estas obras.
Una vez que le sea adjudicado el ser
vicio. presentará el contrato- de trs.ba
jo que se ordena en el B) del mismo
Reai de<:reto-ley.

Las Empresas, Compañias o Soc¡e~

dades proponentea están obligadu al
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cumplimiento del Real decreto de 24
de Diciembre d~ 1928 (GAcETA del día
siguiente) y disposiciones posteriores.

~Iadrid, 10 de JuDÍQ de 1935. - El
Director general, Lino Al....arez Valdés.

8-1419

Hasta las trece boras del día S de
Julio pr6ximo se admitirán en el ~e

gociado de Constru-eci6n de Carreteras
del ,Ministerio de Obras públicas y en
lodas las Jefaturas de Obras públicas,
a horas hábiles de oficina, proposicio
n.es para optar a la subasta de las
obras de construcción de la Transia
de Villarluengo, en la carretera de
renta de la Pintada a Cantavieja, cUJ."O
presupuesto asciende a 21.643,58 pese-.
tas; debiendo quedar terminadas en
ei plazo de ocho meses, a contar d-e la
fecha de comienzo de las obras, y
siendo la fianza provisional de pes.c
tas 649,46.

La suba~ta se verificará en la Direc
ción general de Caminüs, situada en
el :Ministerio de Obras páblicas, el dia
13 de Julio próximo, a las once boras.

El proyecto, pliego de con diciones,
modelo de pt"oposición y disposkio
nes sobre forma y condiciones de su
presentación estarán de manifiesto en
el ~.l!inisterio de Obras públicas y -en
la Jefatura d~ Obras públicas de Te
ruel, en los días y horas hábiles de
oficina.

Cada proposición se presentará en
papel sellado de la clase sexta (4,50
pesetas) o en papel común con póliza
de igual precio; desechándose, desde
luego, la que no venga con este r~qui

silo cumplido.
El licitador acompañará a su pro

posición la reladón de remuneracio
nes mínimas; en la forma que determi
na el apartado A) del Real decreto
ley de 6 de Marzo de 1929 (GACETA
del i) y en el pliego de condiciones
parli-eulares :r económicas que han de
regir en la contrata de estas obras.
Una vez que le sea adjud.icado el ser
vicio, preser.tará el contrato de traba
jo que se ordena en el B) del mismo
Real decreto-ley.

Las Empresas, Compañías o Socie
dades proponentes están obligadas al
cumplimiento del Real decreto de 24
de Diciembre de 1 928 (G~CETA elel dia
siguiente) y disposiciones posteriores_

Madrid, 10 de Junio de 1935. - El
Director general, Lino AJvarez Valdés.

S-1420

Hasta las trece horas del dia 8 de
Julio próximo se admitirán en el ~e

sociado de Construcción de Carreteras
del Ministerio de Obras públicas y en
todas las Jefaturas de Obras públicas,
2 horas háb iles de oficina, proposicio
nes para optar a la subasta de las
obras de construcción de la Travesía
de Aliaga, en la carretera de ~lases de
Albentosa a Aliaga, cuyo presupuesto
asciende a 47.862,65 pesetas; debiendo
quedar terminadas en el plazo de ocho
meses, a contar de la fecha de comien
zo de las obras, y siendo la lhmza pru·
visional de 1.435,88 pesetas. .

La. subasta se verificará en la Direc
ción general de Camiao~, situflda en
el :\linisterio de Obras públicas, el dia
13 de Julio próximo, a las once horas.

El pro)'eelo, pliego de condiciones.

modelo de proposición y disposicio
nes sobre forma y condiciones de su
presentación estarán de manifiesto en
el C'1:inisterio de Obras públicas y en
la Jefatura de Obras públicas de Te
ruel, en los días y horas hábil!!!! de
oficina.

Cada proposición se p.esentará en
papel sellado de la clase sexta (4,50
pesetas) o en papel común con póliza
de igual precio; desechándose, desde
luego, la que no venga con este requi
sito cumplido.

El licitador acompañará a su pro
posición la reladón de remuneracio
nes mlnimas. en la forma que determi
na el apartado A) del Real decreto
ley de 6" de :Marzo de 1929 (GACETA
del 7) y en el plie.~o de condiciones
particulares y económicas que han de
regir en la contrata de estas úhras.
Una \'ez que le sea adjud.icado el ¡¡er
,·icio, presentará el contrato de traba
jo que se ordena en el B) del mismo
Heal decreto-ley.

Las Empresas, Compañias O Socie
dades proponentes están obligadas al
cumplimiento del Real decreto de 24
de Diciembre de 1928 (GACETA del dia
siguiente) y disposiciones posteriores.

~iadrid, 10 de Junio de 1935. - El
Director general, Lino Alvurez Valdés.

5-1421

Hasta las tr~ce horas del día 8 de
Julio próximo se admitirim en el ~e

gociado de Construcción de Carreteras
del ~linisterio de Obras públicas y en
todas las Jefaturas de Obras públicas,
a horas hábiles de oficina, proposicio
nes para optar a la subasta de las
obras del trozo terc-ero d.e la ::)ecclón
primera de la carretera de CereclllC~

del Campo a Faniria, cuyo presupuesto
asciende a 252.lJ85,66 pesetas; debien
do quedar terminadas en el plazo de
catorce meses, a contar de la fel:hli
de comienzo di: las obras, ~ .,ioendc la
fianza provisional de 7.562,57 pesetas.

La subasta se vcrificará en la Direc
ción general de Camino:;, situuda en
el )linisterio de Obras públicas, e~ día
13 de Julio próximo, a las on.;e hl)ras.

El pro:rt:octo, pliego de condicion·es,
mod.elo de proposición y disposicio
nes ,;obre forma y condiciones de su
presentación estarán de manifiesto en
el ':\jjnisterio de Obras públicas 'Y en
la Jefatura de Obras publicas de Te
rud, ~n los días J.' horas hábiles de
oficina.

Cada proposkión se presentalá en
papel sellado de la claSA s.exta Q,50
peset~s) o en papel comun con !',:¡liza
de igual precio; desechándose, desde
luego, la que no venga con este requi
sit,) cumplido.

El licitador acompañará a su pro
posición la relación de remuneracio
nes nlinimas, en la forma que determi
na el apartado A) del Real decreto
ley de 6 de Marzo de 1929 (GACETA
del 7) y en el pl~go de condiciones
pa.rüculares y económicas quc han de
regir en la contrata dc est¡:s obras.
Una ,-ez que le sea adjudicado el ser
vicio, presentará el contrato de traba
jo que se ordena en el B) del ruismo
Rcal decreto-ley.

Las Empresas, Compañías o Socie
dades proponentes están obligadas al
cumplimiento dd Real decreto de 24
de Diciembre de 1928 (GACETA del dia

siguiente) )" disposiciones posteriores.
)ladrid, 10 de Junio de 1935. - El

Director general, Lino Ah-arez Valdés.
8-1422

Hasta las trece horas del día 8 de
Julio próximo se a.dmitirán en el }.;oe
gociado de Construcción de Carrete
ras del ~llnisrerio de Obras públicas
y en todas las Jefaturas de Obras pú
blicas, a horas hábiles de oficina. pro
posiciones para optar a la subasta. de
las obras de terminación del trozo
primero (perfiles 1 al 154 y 184 al
229) de la carretera de Yalparaho a
.\laejos, cuyo presupuesto asciende a
205.081,34 pesetas, debi~ndo quedar
terminadas en el plazo de catorce me·
ses a contar de la fecha de comien
zo de hs obras. y siendo la fianza
provisional ~e 6.152.4 4 pesetas.

La subasta se verificará en !a Direc·
ción ¡¡;eneral de Caminos, situada en
el :\Hnisterio de Obras p".Íblicas, el dla
13 de Julio próximo, a las on-ee ho
ras_

El proyecto, pliego de condiciones,
modelo de proposición y disposicio
nes sohre forma y condiciones de su
presentación estar{¡n de manifiesto en
el ~Hnisterio de Obras pt.,blicas y en
la Jefatura de Obras públicas Oc Za
mora. en los días v horas hábiles de
oficina. •

Cada proposición se present3rá en
papel sellado de la clase sexta 0.50
pesetas) o en papel común con pól iza
de i;;¡ual precio, desechán cose. (\l'sne
luego, la que no venga con este requí
..ito cumplido.

El licitador acompañará a su pro
posición la relaCIón de remunerario
nes mínimas en la forma. que deter
mina el apartado A) del Real decreio
ley de 6 de :\1ar7.0 f\e 1929 ((,,\CETA
del i) y en el plie~o de conrlicionrs
particulares J económicas que IIan de
regir en la contrata de estns obras.
Una vez que le sea adjuoicado el se:-
vicio. presentanl el contrato Oc traba
jo que se ordena en el E) del mismo
Real decreto·ley.

Las Empresas. Comp1.ñias o Socie
dadcs proponen tes .est:'ln oblL;;:ada, al
<::umplimip.nto dcl Renl decreto de 24
de Diciembre dp 1~28 (GACETA de! riia
,;i~uiente) y disposicion es posterio.
res.

:\Iadrid. 10 de Junio r.e 19:i~,.--El

Díre~to!' Reneral, Lino AlY¡H'p7. \'f11rh·s.
S-1423

Hasta {as trece h()r~lS de! di:: ~ de
Julio próximo se odmilir(¡n· ('j1 el :\~

gociado de ConstrlJecil'¡11 de C,¡lTi!t:
ras del :'>Iinisterio de ()hr;1s 7·úh]i,·"s
y en lod:ts las Jef:dlira" (i,· n¡'ll'a" ¡'Ú
blicas. a hor<'ls lübUes (le P!IC;;l:1. r""
posieioncs parn Op~:J¡" 11 1[1 sllh:1S~:1 de
(liS obras ti('! tro;~o ("~::ll'tG tL~ i:'l ('"¡!l'!'".
tera de Puebla de Sa:'aj,ri:l ¡¡ In esta
ción de Sobratlelo. ('uyo ¡>~·"·"Ui):':hto

::lsciendc a 3fJD.078,liR :)t~sct:1S. deJ¡j('n
do quedar terminndf!s en ("1 pla:':o d<"
dieciocho meses, a contar de la f('
cha de comicnzo de las obra". " SiC'il

do la fianza pl'oYisional Gl. 11:0i~.:~6
pesetas.

La subasta se yerifieará en la Dirf'c
ción general de Camino:,. situada en
el :\Iinislerio de Obra~ públic';¡s. d Jia
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jo que se ordena en el B) del mismo
Real decreto·ley.

Las Empresas. Compañías o Socie
dades proponentes están obligadas al
cUIllulimiento del Rral decreto de 24
de Diciembre de 1928 (GACETA del día
si.Oliente) y disposiciones posterio
res,

:\Iadrid. 10 de Juni{) de 1935.-EI
Director general. Lino Al..arez Valdés.

S---1425

13 de Julio próximo, a las on« h()
ras.

El proyecto, pliego de con diciones,
modelo de proposición :r dis.posicio·
nes sobre forma v condiciones de su
presentiolción estarán de manifiesto en
el J.Iin isterio de Obras públicas y en
la Jefatura de Obras pública;; de Za
mora, en los días Ji horas hábiles de
oficina.

Cada prop')sición se presentará en
papel sellado de la clase sexta (4 •.50
pese~as) o en papel común -con póliza
de i~cal precio. desechándose. desd.e
luego. la que no venga con este reqUl
sito cumplido.

El licitador acompañará a su pro
I)osirión la relación de remuneracio
nes minimas en la fOTIlla que deter
mina el apartado A) del Reill decreto··
ley de 6 de :'.Iarzo rle 1929 (GACETA
del i) y en el plieg-o de condiciones
particulares y económicas que han de
regir en la contrata de estas obras.
Gna vez que le ~€'a adjurlicado el ser
vicio. presenla.á el contrato de traba
jo que se ordena en el B) del mismo
Real decreto-ley.

Las Empresas. Compañi::Js o Socie
dades proponen tes están obligadas al
cumplimiento del Rc~:¡l decreto de 24
de Diciembre de 1928 (GACET.-\ del día
si~uieIlte) y disposiciones posterio
res.

)!adrid, 10 de Junio de 1935.-El
Director general. Lino Ah'arez Yaldés.

S-1424

Hasta las trece horas del día 8 de
Julio próxi'lIo se admitirán en el Xe
gOCÜlrlO de Construcción de Carrete
ras del :\lini sterío de Obras públicas
y en todas las .lef;llllr~l'i de Obras pú
blicas,3 horas háhiles de oficina. pro
posiciones para oi)lar a la subasta de
las obr;¡s dr: trozo se:.!llndo de la ca
rn'ter::¡ de Ríon('~rQ a IR de León a
C;¡bo:.111cs, cuyo presupuesto asciende
a 337.122,86 pesetas. debiendo quedar
terminada:; en el plH70 de dieciocho
mc'i{'s. a cont:>r (jc la 1"('(""113 de co
mienzo de I;¡s obr:ls, '" sirndo la fian
za prO"¡-:io:lal dp lO-iLU;X p;;sdas.

La sEhasla :-;P Yl'riril":;-:·' en la Direc
ci{m ~enerfll dt' C:ll'li:lOS. situada en

. el \[i~isterjo de' Olor::¡s nÚ!JJicas. el día
13 dE' Julio pr¡',x:rno. ~~ la~ once ho
¡':Is.

Ei proyecto. ;)Ii('c:o dI" l'onrU"';OIlI"S.
rnulh·jo de P:'o;'u",¡ :::<":1 ~' dis.posicio
nes :-'01 1re for;::;} ': ,_,(".di(-[oJ1C's de su
prl.'l"a"\n1:~C'!(\T·! t~':~:¡··:·1¡1 1;(" Pl~H~iflesto en
el \[in;stt:,·jo dc- (~I'I·:l'. ;J1'¡jJli¡'as y en
13 JeL.. ¡'¡r:l dr' ()j;,-;".; ¡"',·¡¡dil':!'i (le Z,I
morol. ('tI jo:-; di;!.; y l,·,-,1':!." llúbiles de
ofie::?a.

Caria pr:1po:.j¡':(')J1 v' (J)'esc·nt:lr:·] en
papel '1.'!lmIo de 1:1 "!:l·'l' 'exla (·t.:)O
ppset:;s) o en papel 1'0111<'111 ('Ol! p¡'·ljz:l
de i;'-;<I,l! ¡¡rr~':i.). dl'S:·!'/l:inrlo:-il'. "E''ic1c
lue;o. b <¡(ji' no n':1fW ,'OH eslC' requi
sito c1Jmplido.

El licil:lo!n;' ;¡:'D:1JI1;iiial':"' a sn pro
¡J(l"id:'11 I;t :,c-!:l{"ún de r('¡llll:l~'r~lcin

IH'S Illini:llas en !:I forma qu(' deler
:.lÍn:J el :tp:lrt<\l!o :\) d·-¡ H"~¡l d~'(Te!o

It"Y (ito 1; d(' V:!rzo de lD:!9 ((;\I:I':T.\

ti.:! i) Y C)'I ci p];,··.'o de r'ollr!j,'iO!1I'S

!,arlil:llLllí"S y '·'· ... n'·'llli'·:I·.; q¡¡¡. IWI1 r!<,
r·l'~ir cn 1.1 ('o¡¡!ra::¡ dI' l'stas üvnls.
Gna ',,,z que le se:! 'Hijlldicp.do el ser
'..-ido. presentaJ".i ¡.} cuntrato dr' tr::lba-

Hasta las trece horas del dia S de
Julio próximo se admitirán en el Xe
gociado de Construcción de Carrete
ras del ::\1inisterio de Obr;ls públicas
v en todas las J efaluras de Obras pú
blicas. a horas hábiles de oficina. pro·
posiciones para o'plllr g la subasta de
las obras del trozo octavo de la ca
rretera de TardoLispo a Sardou, cuyo
presupuesto asdende a 300.683.83 p.e
<¡etas. debiendo quedar terminadas en
el plazo de dieciocho me;es. a con
tar de la fecha de comien20 de las
obras. ). sien do ]a fianza proyisional
de 9.000.51 pesetas.

La subasta se ....eriflcará en la Direc
ción g-eneral de Caminos. situada en
el )1inisterio de Obras püblicas, el día
13 de Julio próximo. a las on~e ho
ras.

El proyecto. pliego de con diC'iones.
modelo de proposición y disposicio
nes sobre forma y -condiciones de su
prE'sentación estarán de manifiesto en
el }linisterio de Obras públicas y en
la Jefatura de Obras públicas de Za
mora, en los dias y horas hábiles de
oficina.

Cada proposición se presentar¡j en
papel sellado de la clase sexta (4.50
pesetas) o en papel comJin con póliza
de i[!ual prf'e1o. desecJlánrfose. de<;rle
luego. l~ que no venga con este requi
sito cumpl ido.

El licitador acompaJiará a su pro
posición la rel;,¡ción de remuneracio
nes mínimas en la forma que deter
mina el ap:lrlac!o A) del Real decreto
lev de 6 de )Iarzo ile '929 (GACETA
del 7) y en el plie.!:(o de condiciones
pHrticulares :Y econúmÍeas que han de
regir en la contrata de estas obras.
Una ....ez que le sea adjudicarlo .~l ser
,'icio. I)re:-;entar:1 .~l contrato df' traba
jo que se ordena en el B) del mismo
Re~1 decreto-ley.

Las EmJlreS~IS, Compaiiias o Socie
dades proponentes eslún obligadas al
cumplimiento (\",,¡ Real decreto de 24
de Diciembre de 1928 (GAcET.\ del dia
si.:::"lJiente) y disposiciones posterio
res.

:\rarlrid, 10 de .Junio de 193:i.-El
Director general, Lino Alvan'z YaJdé:-;.

S~1426

Has!a ]¡¡s trl:'ep horas d",l di,l 3 ele
Julio ;>I"úxirno ~t' admitirán en ..1 Xt:
¡.W('i:ldo de Constn:c..·ción áe C:Jrreh'·
ras lId :\[inistl.'rio de Obras püblicas
y el! lodas las Jdaturas de Obras pú
blil':ls. a horas h:ibiles de oficina, pro
posiciones Dar:.t optar a la subasta de
las obr:l~ d('1 I rozo t('l'('('ro dt' !<l (':1

ITc'!er:) nI.' H('rmil!o ¡J., Sayago :l Cubo
JpJ Yino. ('lI~·t; pr('SUl!upsto asciende
:.l .tU8A O:-U;l lJe:-,~·t:ls, dehi('n do qued al·

terminatI.!s en ~! l}!~ZO d~ ...·cinte ii!p

SllS, a contar dI' la fecha eJe comienzo
de las obras. y siendo la fianza pro\'i
siona! de 12.252.1-0 pesetas.

La subasta se verificará en ia Direc
ción general de Caminos. situada en
el )Iinisterio de Obras públicas, el dia
13 de Julio próximo. a las onCe bo
ras.

El proyecte, :pliego de con diC'iones.
modelo de proposi¡;ión y disposicio
nes sobre forma y condicione>.: de su
presentación estarán de maniflesto en
el )Iinisterio de Obras públicas y en
la Jefatura de Obras pública~ de Za·
mora. en los días y horas hábiles de
oficina.

Cada proposición se presentará en
papel sellado de la clase sexta (4.50
pesetas) o en papel común con p01iz/l
de igual precio, desechándose. de~de

luego, la que no venga con e.:,1~ requi
l'ito cumplido.

El licitador acompañará a su pro
nosición la relación de remuneracio
nes mínimas en la forma que deter
mina el ap'lrtado A) del Real decreto
ley de 6 de ::\farzo de 1929 i'GACl!TA.
del i) y en el pliego de con dicione&
particulares y económicas que hall de
reqir en la contrata de estas obra·s.
ena vez que le sea adjudicado el ser
\"ido. presentará el contrúto de traba
jo qlle se ordena en el B) del mismo
Real decreto-ley,

Las Empresas. Compañias o Socie
dades proponentes están obligadas al
cumplimiento del Real decreto de 24
de Diciembre de 1928 (GACETA. del día
si~iente) y disposiciones posterio
res.

::\oIadrid. 10 de Junio de 1935.-EI
Director general, Lino AIvarez Valdés.

s-1427

H asta las trece horas del dia 8 de
Julio próximo se admitirán en el N1;l
gociado de Construcción de Carrete
ras del :\línisterio de Obras públicas
v en todas las Jefaturas de Obras pú-

. blieas. a horas hábiles de oficina. pro
posiciones para optar a la subasta de
las obras del trozo segun do de la ca·
rretera de la de Escatrón a Gandes3i.
en Balea a Xonaspe. cuyo presupues
to asciende a 578.937,84 pesetas. de
biendo quedar terminadas en el plazo
de ....ein tidós m-eses, a con lar de la fe
cha de comienzo de las obras, y sien
do la fianza provisional de 17.368,13
pesetas.

La subasta se vE:'rificarú en la Direc
ción general de Caminos. situada en
el 2'1inisterio de Obras públicas, el día
1:1 de Julio próximo. a las once ho·
ras. -

El proyecto. pliego de condiciones,
modelo de proposición y disposicio
nes sobre forma y condiciones de su
presen tación estarán de manifiesto en
el :\Tinisterio de Obras públicas y en
la Jefatura de Obras públicas de Za
ragoz:.l. en los dias ). horas hábiles de
oticin:.l.

Coda proposición se presentará en
palwl sellado de la cla~,e sexta (~.:-~U

pesetas) o r:n pHpel común Con póliza
de igllal pr~cio. desechándose, desde
ILlPgo. 13 qm' no venga con este rcqli:!
sito ('llIllplido.

. El !icit::Jdor :;¡romp;li'iar¡¡ a :;u pro
I po:-,ieiún la re];]('ión de remuner-adCi~

!les mínimas en 1:I fOl'ma que detC'Y'~

;;¡¡n,,¡ l'Í ¡IjJ:II-1auo A) .dei Rl."al df'(T~'to

ll'Y de 6 de :\larzo de 19:1.9 (;.\0:"1."
del 7) Y en el pliego de condirionf'~
particul~res :r económicas que han de
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regir f:n la contrata de estas obras.
rna vez que le sea adjudic(,do el ser
vicio, presentará. el contrato de traba
Jo que se ordena en el B) del m.ismo
Real decreto-ley.

Las Empresas. Compañías o Socie
dades proponen tes están obligadas al
cumplimiento del Real decreto d~ 24
de Diciembre de 1928 (GA.CETA del dia
si;:uiente) y disposiciones posterio
res.

)fadrid. 10 de Junio de 1935.-EI
Director general, Lino Ah·arez Valdés.

5-1428

Hasta las trece horas del día 8 de
Jullo pr6ximo se admitirán en el Xe
gociado de Construcción de Carrete
ras del :Ministerio de Obras públicas
v en todas las Jefaturas de Obras pú.
blica!>, a horas h'ibiles de oficina, pro
posiciones para optar a la subasta de
la! obras del trozo tercero de la ca
rretera de Longares a la de l\Iagallón
a La Almunia. cuyo presupuesto as
ciende. a 235.204,09 pesetas, debiendo
quedar termina.das en el plazo de ca
torce mese!'. n -contar de la fecha de
comienzo de las obras, y ~iendo la
finnza pro\'isionol de 7.056,12 pese
tas.

La subasta se verificará en la Direc
ción general de Caminos, situada en
el :mnisterio de Obras públicas, el dia
13 de Julio próximo, a las onc.e ho
ras.

El proyecta. plie~o de con didones.
modelo de proposición y disposicio
nes sobre forma y ·condiciones de bU·
presentación estarán de manifiesto en
el ),1inísterio de Obras públicas'y en
la Jefatura de Obras públicas de Za
ragoza, en los días y horas hábiles de
oficina.

Cada proposición se presentará en
papel sellado de la clase sexta t4.50
pesetas) o en papel común con póliza
de igual precio, desechán dose, de!lde
lue~o, la que no ,"enga con este requi
sito cumplirlo.

El licitador acompañará a su pro
posición la relación· de remuneracia.
nes mínimas en la forma que deter
mina el apartado A) del Real (~llcreto

ley de 6 de ~larzo de 1929 (G.\CETA
del í) y en el pliego de condiciones
particulares y económicas que han de
regir en la contrata ele estas obras.
ena vez qne 'e sea adjudicado el ser·
vicio, presentará el contrato de traba
jo que -se orden a en el B) del mismo
Real decreto-ley.

Las Empresas, Compañías o Socie
dades proponentes es:t:.i.n oblig-adas al
cumplimiento del Real decreto de 24
de Diciembre de 1928 <GA.CETA del dia
siguiente) y disposiciones posterio
res.

}ladrid, 10 de Junio de 193ii.-El
Director general, Lino AI"arez VaIdés.

5-1429

Hasta las trece horas del día 8 de
Julio próximo se admitirán en el :Ne
,saciado de Con!'trucc!c'll de Carrete
ras del :'-linisterio de Oh:-as públicns
y en todas las Jefaturas de Obras pú
blicas, a horas hábiles de oficina, p¡-o-
posiciones para optar a la subasta de
las obras del trozo segundo de la ca~
rretera de )lunébrega aCimballa. Sec
ción de Xuévalos a la de Morata de

Jiloca a Calamocha. cuyo presupuesto
ascien de a 330.191,41 pesetas, debien
do quedar tenninadas en el plazo de
dieciocho meses, a -contar de la fe
cha de comienJ:o de lal obras, y sien
do la fianza provisional de 9.9Ü"5,74
pesetas.

La subasta se verificará en la Diree
ción ¡;teneral de Caminos. situada en
el ~Iinisterio de Obras públicas, el dfa
13 de Julio pr6ximo, a las onc-e ho
ras.
- El proyecto. pliego de ccnniciones.
modelo de proposición )' dísposicio
nes sobre forma y condiciones de JiU
presentación e~tarán de manifiesto en
el ~Iinisterio de Obras públicas y en
la Jefatura de Obras públicas de Za·
ra~oza. en los días y horas hábiles de
cficina.

Cada proposici6n se presentar{¡ en
papel sellado de la clase sexta (4.500
pesetas) o en papel común con póliza
de igual precio, desechindose. desde
luego, la que no venga con este requi
sito cumplido.

El lidtador 2compañará a su pro
posición la relaciÓn de remuneracio
nes mínimas en la forma que deter
mina el apartado A) del Real 1ecreto
ley de 6 de :Marzo de 1929 (GACETA
del 7) y en el pliego de condiciones
particulares y económicas que hen de
regir en la contrata de esta'! obras.
crna ,"u que le sea adjudicado el ser
,-ieio. presentará el contrato de traba
jo que se ordena en el B) del mi8mo
Real decreto-ley.

Las Empresas, Compañías o Socie
dades proponentes están obligadas al
cwnplimiento del Real decr~to de 24
de Dkiembre de 1928 (GACETA del dia
síguiente) y disposiciones posterio
res.

~18drid, 10 de Junio de 1935.-El
Director generai, Lino Alvarez Valdés.

S-1430

Hasta las trece horas del día 8 de
Julio próximo se admitirlm en el ~e

gOCÍado de Construcción de C:lrrete
ras del Ministerio de Obras públicas
y en todas las Jefaturas de Obras pú
blicas. a horas habiles de oficina, pro
;)Qsicionf"s para optar a la subasta de
la!> obras del trozo tercero de la ca
rretera de :\Iunébrega a Cimballa, Sf-c
ci6n de Xuén:los a la de :\lorata de Ji
loca a Calamocha. cuye presupuesto
asciende a 289.307,19 pesetas, debien
do queda. terminadas en el plazo de
catorce meses, a contar de la fecha
de comienzo de las obras, y s\endo
tu flanza provIsional de 8.679.2:l pe
setas.

La subasta se verificará en la D ¡rec
ción general de Camino~. situada en
el :\1inisterio de Obras públicas. el día
13 de Julio próximo, a las once ho
ras.

El proyecto, plie~o de COIl diciones.
modelo de proposición y dis.posicio·
nes sobre forma y condicion('s de su
presentación estaran de manifiesto en
el ~Iinisterio de Obra·s públicas y e-n
la Jefatura de Obras públicas de Za·
ra;::;,oza, en los dias y heras hábiles de
oficina.

Cada proposición se presentar,j ron
papel sellado de la clase sexta (.f.~O

pesetas) o en papel comt'1n con pólizn
de igual precio, desechándose, desde

lueso, la que no venga con este req Lii
sito cumplido.

El licitador acomp3í'íará a su p:'o·
posidón la relación de remuneracio
nes mínimas en la forma que deter
mina el apartado A) del Real (lee,eto
ley de 6 de ::\~:n-zo de 1929 lGACE7.\

del 7) y en el pliego de condiciones
particulares y etonómicas qlle km de
regir en la contrata de est:1S C!Jras.
ena vez q-:.le le ~ea adj,¡rlic:¡C:o el ;,;er
vicio, presentará el con tI'<.l: o ti e traba
jo que se ordena en el E) deí mismo
Real úecreto-ley.

La5 Empresas, Comp:¡iiÍJ-s o Socie
dades proponentes estf:n obli;';:1das ni
cumplimiento del Broa] decrdo '"¡e 2·t
de Diciembre de 1925 (G.... CE·L\. d('l clia
siguiente) ). disposiciones posterio
res.

Madrid, 10 de Jl..'nio de 1:1:1:i.-El
Director gcllilral, Lino Ah:lrr,~ \";:;!(h·s.

S-1-t31

CIRCUITO XACIO~AL DE FlIn1ES
ESPECIA LES

En el anuncio de sllba~U de ]:1, (,1il'n5

de riego de un pr()(luc!lJ 2s::íItko ::nra
consen'ación del firme <ir ]0, ];¡·j,'.:-ne
tros 350 al 366 de la l.'~\I'r'('t.('l'a de ::o.!a
drid a Cttdiz, pub1ica<!(\ l'n la "(~aec:a
de :\fadrid" del dfn 15 dé'; e"ITi'mte
mes. se ha cometido ,m CIT<lr ;\] ~{'Il::¡

lar las Jefaturas de Obm,; núb;¡(':!:, dE'
Cáceres. Badajoz. TO]~':')' :-hih \" S:¡
lamanca, en lu¡;;ar eje l,is <le (:'-Jl:'!()kl.
Sevilla. Baebioz. Ciudad Real. ,bérl.
Granada y :\I::ílaga. para 13 ~lli;r:i,iljJl de
proposiciones.

Igual error se ha co,nr:l¡dn C:1 ["1 (it:
las obras de riego de un ]1l"(~'!:!I'!', ns
faWco para comer\"aC"Í ("n r:el L i'l1~" de
los kilómetros 418 al ~3:) di" ~;l (':¡rnl::l

ra de ),Indritl 3. c:údiz. pü!Jlica!lo en b.
citada "Gaceta".

Por (¡ltimo. en el ele LIs nhl';¡S ':e rj,-,
go de un prod\!c:ta nsfúlliC'(¡ p:1ra {'Im

sen'ación del firme. ('(:n c[¡r-a d(· ;:;1';,
villa. en los kil¡"!:1elro,; -134 :11 ~H dll la
carret('ra (le ::o.f:¡¡!r:J a C,,,¡¡z ¡¡:Sl·'·;" a
continuación (Ji' los "I1!":·jo:·,'", "11 iil."l~
que s~ ur]n.litil"·II1 111·OP_':'~(·¡"!"·:i "!: _¡:IS
Jefaturas ue OJw:!S ¡;U:¡]j(":li '1': \ .." ..... 
re~, Badajoz, T,lle']". '-\\":1'1 ~. S¡l!;;", ':1
ca. en lu;;:,¡J' d(' las dl' C'·,:'I:,·I,::. ~l'\¡~i:l.

BUl·l,,;). B~~d:ljoz. Ci:¡;~:I'¡ H":I], .Llt·;].
Grarwlla, ::\[:'!lag:l y C,,'liz.

:'.Iadrid. 17 d(: ,Ttm i ,) tlt· ¡;¡:;'-'.--El h,
pector Jefe del Circu:!v, .Tu:m .1.rr:ill' y
Ormazál..wl.

JEFATURA DE omu;;; pn::: :C\s
DE ALBACl~TE

Hasta l~l;;; tl'ece hor~l' ,1,,1 ,1:,:, L' ;'~

Julio de 19:¡'-, 'l" :!d;:'¡:i¡·"ll (';1 ;:: .I~'_

fatura de 01>:·", pl':h¡k:l~ ,¡'o .\::;:"-"1,'
y en las ele b': ;,r("1I"li1[-¡::, 011'\1" ('~¡:1

te. Cuenl"u. Ciud:!rl 1:,.,,1. ¡;;·:IIl,¡(::1.

Jaén. ),[lIrl"ia :.' Y:ti'·fH'::l. ¡·¡·CO: '.';; l().

nes pUl'a opta..- :1 b ,::i::l',L.'. 1:~·:!,_·-!".

proct"den~e di' 1:1<; 1¡" ":' "l' ¡.:..; .'r'!
plan g¡>ncral de lr:s ;,!,r:IS ,¡,. :: ',.,;in"
de ,)ie-dra m:¡,·J¡:l'·:l<!a 1,;1!'~1 ('011":·"\"«

caión del fli"'Tjie~ inclu-:(, .~il ?iii>lt o() .·n
recargo" en ios kiJ"'ll1ei:'os ~7 :11 :w
de la ('Rrrl'ter:l (~l' t,':""'I' or';]"" '" -\1.
bacete a }[ut1er:l. )JrU',ir,,·:' .:.::.
cete, ,cuyo pre'IJ¡;·¡,'t" ,¡,. ,
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eiende a 26.634 pesetas, siendo el pla·
zo de ejecu-'::Íón .cuatro meses y la 11an·
za provisional de 798,05 pesetas.

La subasta se verificará en la Je
fatura de Obras públicas ds Albace·
te, situada en la calle de Martínez Vi
llena, número 11, el dla 6 de Julio de
1935, a las diez horas.

El proyecto, pliego de condiciones,
modelo de proposidón y disposicio
nes sobre forma y condicione~ do su
presentación, estarán de manifiesto en
la Jefatura de Obras públicas de Al·
bacete ($ecdón de Subastas), durante
los dias y horas hábiles de oficIna.

Cada proposición para cada proyec
to se presentará en papel sellado de
la clase sexta (4,50 pesetas) o en pa
pel común con póliza de igual preci".
desechándose, desde luego, la que, al
abrirla, no resulte con tal requisito
cumplido, 10 cual lIe\"a consigo el <¡'..le
una: vez entregada al Oficia] encargado
de recibirla. no se pueda admitir ya
eu ·ningún momento el subsanar las de.
ficiencias que en cuanto a I>U reinte·
gro tenga.

Llóls Emp.resas, Compañías o Socie·
dades proponentes están obligadas al
cU/mplimiento del Rea! decreto de 12
de Octubre de 1923 (GACETA del 13).
E igualmente están obligados todos los
proponentes al C'umplimiento de la
Real orden de 26 de :\larzo de 192:9
(GACET., del 27) sobre contratación de
obras y servicios .con el Estado.

Albacete, 18 de Junio de 1935.-El
Ingeniero Jefe, Alberto :\Iéndez.

S--1402

Hast::.: las trece lloras del dia 1.0 de
Julio de 193.) se admitirán en la Je
fatura de Obras públicas de Albacete
y en las de las provincias de Alican
te, Cuenca. Ciudad Real, Granada,
Jaén,llurcia y Valencia, pro'p(Júcio~

Des para optar a la subasta, urgente,
procedente de las bajas de las del
plan general de las obr<ls de acopios
d~ piedra machacada para co;:¡serva·
ción del nrme, incluso su empleo en
recargos. en los kilómetros 54 al 58
de la carretee-a de seMundo l)rden de
Albacete a Jaen. provincia de Albace~

te, cuyo presupuesto de contr~lta as·
ciende a 22.744,11 pesetas, siendo el
plazo de ejecución cuatro meses y la
fia"za provisional de ü8~,35 pesetas.

La subasta se verificar'á en la Je
fatUl'~ de Obras publicas de Albace
te, situada en la calle de :\Iurtínez Yi
Uena, númeio 11. el día 6 de Julio de
1~5. a las diez horas_

&l prC'~'ecto, plit:.4o de condiciones,
modelo ae prupo"iciüu y disposicio.
ues lO.obre fürnHI y condicionC'~ de su
orese-:1tadon. estaran de manifiesta en
fa Jefat:m.l de Obras públicas de Al·
bi',ct'tt' (Sei'('j(JIl de Subas!::Js), durante
los días y horas hábiles d(> ()ficin~,

,Cada proposieión para eaela proyec
to se ¡.¡resentémí en papel sellado de
la clase sexta (4,50 'pesehl~) o en pa·
píol común con póliza de igual precio,
cJe~'ec"h9n(lose. desde luego. la que, al
abrirla, nu resulte con tal re(Iuisilo
('ulllplido. Iv <'ual lleva consigo el que
una .... eZ eatrc'5ada al Oficial encargado
de reciLJi1"i<l, no se pueda admitir ya
el:' ni~1gún 1!lOnlento ~l sub~anar las de ...
fic.iEll eÍ<ls que en cuanto a su reinte
gro ¡enga.

La<. En: presas, CorapaiíÍ<ls O Socie-

d'ade.g proponentes están obligadas al
cumplimiento del Real decreto de 12
de Octubre de 1923 (GACETA del 13).
E ig¡ualmente están obligadDs todos los
proponentes al cumplimiento de la
Real orden de 26 de ~Iarzo de 1929
(GACETA del 27) sobre con tratación de
obras y servicios -con el Estado.

Albacete, 18 de Junio C1e 1935.-El
Ingeniero Jefe, Alberto )Iéndez.

&-1408

,JEFATURA DE OBR.AS PUBLICAS
DE ZAllORA

ConservacIón.

Hasta las trece horas del dia 3 d~

Julio próximo se admitirán proposicio
nes en el Registro de esta Jefatura de
Obras públicas y en los de las provin
cias de León, Orense, Salamanca y Va
lladolid, a las horas hábiles de oficina,
para optar a la subasta de conserva
ción del firme con un primer riego por
penetraelón, de emulsión asfáltica y un
segundo riego de betún asfáltico, pre~

vio un recargo de piedra machacada ~n

108 kilómetros 44 al 46 de la. carretera
de Villacastín a Yigo a León, con cargo
a las bajas <le los del plan general, en
esta provincia, cuyo presupuesto de
contrata asciende a 61.101,78 pesetas,
debiendo quedar terminadas en el pla
zo de seis meses a contar de la fecha
del comienzo de las obras, siendo la
fianza provisional de 1.833,05 pesetas.

La subasta se verificará en la Jefa
tura de Obras públicas de Zamora, sita
en la calle de lUego, número 22, el dia
8 de Julio, a las once horas.

El proyecto, pliego de condiciones,
modelo de proposición y disposidones
sobre forma y condiciones de su pr~

sentaóón, estarún de manifiesto en es·
ta Jefatura de Obras públicas y en el
Negociado de Conservación y Repara
ción de carretera~ del )Iinisterio de
Obras públicas, en los dias y horas há
biles de ofidna.

La proposición para cada proyecto
se presentará en papel sellado de 4,50
pesetas o ea papel común con póliza
de igual precio, desechándose, desde
luego, la que al abrirla no resulte con
tal requisito cumplido, lo cual lle"a
consigo el qlle una vez entregada la
proposición al Oficial encargado de re
cibirla, no se pu<:da admitir :ya en nin·
gún momen to el subsanar la deficien
cia que en cuan lo a su reintegro tenga.

En sobre aparte se acompaiiará el
resguardo que acredi te haber constitui
do en la Caja general de Depósi tos la
fianza provisional de UI33,05 peseta".

El licitado!" acompañará a ~"U propo·
sicíón la re!aciün de remuneracicnes
mínimas eri la furma que se (jetermina
en el :wartado a) ut:-l Real decreto-ley
de 6 de ~Iarzo de 19:¿l} ("Gaceta" del 7)
Y Real ord.en de ~(¡ de igual mes ("Ga
teta" del 27) y en el pliego <le condi·
ciones particulares y económicas que
han de r~gir ~ll la contrata de esta
obra. Una veZ que sea adjudicado el
sl:!n-icio, presl:!l1 tani. el contrato de tr::l.·
bajo quú se ordena en el apartado b)
;.1,;1. nll;,.¡110 R~ai dl:!cr~to-ley,

Las Emp!"esas, Compañías o Socie·
dades proponentes están obligadM al
cwnpJimiento del Real decreto de 24

de Didembre de 1928 ("Ga<:eta" del día
aiguiente) J. demás disposiciones.

Zamora. 15 de Junio de 1935.-El In
geniero Jefe, Jos.é Crespo Alvarez.

S-1461

DELEGÁCION DE LOS SERVICIOS
HIDRAULICOS DEL .lUCAR

Subasta de las obras decondu~clónde
aguas pW'O el abastecimiento de Sol
d. Ferrcr (Castellón).

Hasta las tr-ece horas del dia 6 de
Julio próximo 'se admilir:in en la De.
legación de los Servicios Hidráulicos
del J(¡car (Plaza de Tetuan, número 18,
Valenda) y en las Jefaturas dt:i ObrJ.:lI
públicas de Alicante y Ca.:tel1ón, du.
rante las horas de oficina, proposido
nes para dicl1a subasra.

El presupuesto de conti"Qta asciende
a 100.539,12 pesetas.

La futnza pro"isional a 8.000 PiU'ti·
18s.

La subasta se varíficará en la citada
Delegación el dia 11 de Julio próximo,
a las once horas.

Ei pliego de eonrlicione¡; estará Ge
manifiesto durante el mism::. plazo en
dichu,> Jefaturas y el pro~'e'2-to y el ej·
tado pliego en esta Delegación.

Valendal,. 17 de Junio de 1935.-EI
Dele¡;..do, Juan Plá Plaza.

5--HüO
---~ .

ADMOOSTRACION PROVINCIAL

DELEGACION DE HACIENDA DE
LA PROVINCIA DE HUELVA

Secretaria de la Junta Administrativa,

Desconoc-iendose el domicilio en Es
paña, de Domingo Lój.>t:z Santana, na
tural .eJe Aldea de Olglete (Portugal),
cuyo útlimo domicilio fue en Tarique
jo, se le hace saber ,por medio de la
presente que a las once horas del dia
~ de Julio próximo ha de celebrarse
Junta administrativa ¡Jara ver y fa
llar el expediente número 2()2/B5, ins·
lruido por aprehensión de un caballo
y eu el cull.1 figura como encarta·do, asi
como que pueue presenta.r en el acto
de la. Junta las pruebas que estime per
tinentes a su mejur defensa y que tie·
ne derecho a designar un ,-ocal que
forme parle de la misma, que habrá d~

ser individuo de la C~mara de Comer'
cio, cOlllercíallte o industnat matricu
lado en esta capital.

Lo que se publica a los efectos del
articulo 37 del Reglamento de p)'oce~

dimientos de 29 de Julio de 1924· de
biendo advertirle que, de no -concu
rrir, será :fallado en rebeldia.

Hudva, 13 de Junio oc 1933.-El Se~

cretario de la Junta. F. Díaz.--Yisto
bueno: el Delegado-Presidente, M. 01
sorio.

y-456

DELEGACION DE HACIEKDA
DE VALEXCIA

Habiendo sufrido extrav!G .el J'es
9 de Noviembre de 1897, i ..nportante
guardo de depósito constituído por don



Gaceta de :Madrid.-NÚm. 171 20 Junio 1935 :o\nexo unico.-Página 585

X-325G

Vicente A]varez Kavasquillo con fecha
9 de );ovi~mbre de 1897, importante
2.000 pesetas, números 191 de entrada
y 38 -de registro, para garantir el car
go de Procurador en el Juzgado de Car
let, y a disposición del Ilmo. Sr. Pre
sidente de esta Audiencia,. se a¡'1uncia
al público para que, transcurrido el
plazo reglamentario pueda expedirse el
duplicado del mismo sin reclamación
de tercero y con arreglo a lo dispuesto
pur el Reglamento ·de la Caja :y ley de
Contabilidad.

Valencia, 12 de Junio de 1935.-El
Delegado de Hacienda, C. G. Pastoris.

P-460

DELEGACION DE LOS SERVIClO~

HIDRAULICOS DEL ~n5iO

Aguas terrestres.-Peticiones pre,,·ias.

Don 'liloy Yillabrille ). D. José Loga·
res, vecinos de Santa Eulalia de Os·
cos y de Taramundi. respectivamente,
han formulado la petición de un apro
vechSlDliento de aguas, que se reseña
en la siguiente

?I.·ola.

:Nombres de los peticionarios: Eloy
Yillabrille y José Logares.

Clase del apro\'ccharniento: Pr-oduc
ción de energía el~ctrica.

Cantidad de a.gua que Se pide: Qui
nientos litros por segundo.

-Corriente de donde 5e hom d~ deri
var: Río F~ITeira.

Término municipal en que radican
lato. obra.s: Santa Eulalia de O~cos.

Lo que se anuncia al público,
abriendo un plazo de treinta días na
turales, que terminará a las trece ho·
ras de aquel en que se cumplan, con
tándolos a partir de la fecha de pu
blicación de esta petirión en la GACE·
'lA DE }lADRIll, durante d cual, y en
horas hábiles, deherá el peticionario
¡,resentar el pro;yecto de las obras en
las Oficinas de esta Delegación, sitlilS
en Oviedo; admitiéndose también en
las mismas, y durante el plazo fijado,
otros proyectos que tengnn el mismo
objeto que el de la petición anuncia
da, o sean compatibles con él.

Oviedo, 4 de Junio de 1935.-El In
geniero Jefe, Roberto González de
Agustina.

P-437
~"---<l>O-<Z>'--_.

AHUliCIOS DE PREVIO PAGO

HOTEL RITZ-~U.DRID, S. _\..

Pago de f;upon~...

A partir' del día l.Q de Julio pl'úximú,
Se pl:lgará el cupón número 52 d~ las
obligacione;¡ hipotecarias, a raz¡m de
diez peset18, con deducción de irapues
tos, O sea a 8,50 p..:setas liquido.

Reembolso de obligacion~s.

Las 107 obligacion es cuyil l1:.llllL'r:.H:ión
se expresa a continuación, amortizadas
en. el _.2ü sorteo. !,;or!"e-~~fn!d.ientea! af!(a
t'n CUr'SO, se reembolsani.n con d cu·
pón número 53 unido, a partir de t.'"
de Julio próximo, a quinientas pesetas,
COn deducción de irupue:;¡tos, o Sl:"a a

¡
493,4-94 pesetas líquido por obligación. I

Los números de la:> obligaciones
amortizadas son los si~uientes: l'

157, 196, 267, 3~9, 3í"k 3!~O. 3~6. 44-1,
541, 656, 7óS, 843. 949, 9;"")8, 1.02:!. l.03~, I
1.043, 1.136. 1.14G. l.li1, U7·k 1.25U, I
1.:'W3, 1.295, 1.:~;-!4, l.:.x:!, Ui9;;, 1.7..H'.
1.788. 1.81t), 1.842, 1.831, 1.853, 1.896.
1.919, :!.021, 2.0n, :Wi\J. ::!.lO:¿. :!.ll~. !
2.~6~, ;.!61, ~.~6~. ~.~~.~, ;'~6~' ~.~1~,
2.;)6_. _.::>86, 2.606, 2./~(" _./_ll, _.:SUo,
2.845, 2,958, 3.007, 3.013, 3.025, 3.108,
:~.219, 3,286, ;j.3ú-1, 3.:10;" :U19. 3A22,
iLi20, 3.572, 3.589, 3.7(1:1, :i.í10, 3.716,
3.7;);), 3.794, 3.985, 4.03~), 4.229, 4.271.
4.316, 4,318, 4.340, 4.3!>S, 4.4,:1, -1,507,
4.549. 4.580, 4.650. 4.üii6. ·Ui92, 4.747,
4.751, 4.826, 4.94 i, ;).02J, .5.Ü4IJ, :i..099,
S.100, 5.165, 5.257, 5.310.. :),3l:l. 5.317.
5.525, 5.531, 5.539, 5.608, 5.649, 5.722
Y 5.855. '

Dichos pagos se effftuar¡in en )[adrid
en los Bancos Español d.-: Crédito y
Crquijo.

~[adrid. 18 de .Junio de 193.-).-EI Con·
sejero-Sel:retariu, Alfredo d~ Albu
querque.

COLEGIO NOTARIAL DE CATALlJ~A

Se hace sabt::l' que D. Justo 2\1: de ~lir

y ClalJi~s, .:\otariu que fu~ de -este C01.:
gio con re~idt:nda ~n La BisLal, (;<)so
en el cargo por jubilación, habiendo SU~

licitallo la devolución dI:! la fianza qut:
tenía constituída para el desempeño dd
luismo.

\" I;;n conformidad a lo ol'dena<!o ~n

el articulo ~4 del Reg;llunento :\'otari8l,
Se publica el preseli"te anuncio, a fin
de que, si alguitm tu\'ien~ que dedudr
alguna r1;!Clam:H:iim, la formule antt' lO!

"Junta din:~di\'a de dicho Colegir) den·
tro del p.lazo de un mes con tado desc;~

el dia de esta inserción,
Barcelona. -1 de J ulIio u(: 193.:1.-El

Decano Pn:sidente \il(·gibI..:).
X~::'::!lj9

COLEGlO XOTARLU DE CAL-\LlJi';A

Se hace saber que D. Fran('isC"o ~lo·

lUHt e lsturú, :\"ota¡'io que fUe dl' ~:-te

Colegio con n:~sid<:neia en :\lataró y an·
teriormente de .-\gel', Bellpuig y ~lol1t

blanch, cesó en d cal'go 1/01' falleómi en·
to habiéndost: solió Lado la devoluci011
d¡{ la fianza que knÍa constituida para
el dest:IUpeño del mismo.

y t:n conformidad a lo urdeIl:Jc!<J en
el al·tieulo l)-! del Hegl::.illle'lto :\otaJ'ial,
~.: pubhea el presente anuncio. a fin
<le que, si alguien luviere que (Ít;,,!u('ir
alguna reclamación, 1<1 forruuh: ante 1:.1
Junta din:diva de didlO Cole,:.:;io den
tro del plazo de un m("s t:üntado de.,de
el díd de es~a inserción.

Barcelona. -l de .Iunio de 1935.--EI
Decano Presid.::nte Ulegible).

X-32Ü:::

R·\.XCO DE AR.-\GOX

POI" extravío de lus origÍnak-s se 11:1
sulicitado de este Banco la .exp.:di,'¡'·'!!
de duplicado dI;! lvs si:;;lIiel~tes rcsgU:H'
d"S:

::'\úmc¡'o 583. dE' der,,·'sito de valores
(.'JI custodia. expedidu IHIl' la SU('llrs~tl

(le Barbastro en 12 de Diciembre de
1923, a favor de D. Pedro Fábregas
:\lur. por pesetas nominales 1.900 en
obligacionó:s f. c. ~orte de España es~

peci<iles Almansa a Valencia y Tar-r'a·
gana. 3 por 100.

:\"úmero 796, de imposición a vec.ci
miento fijo, expedido por la misma Su·
('ursal f'n 7 de Septiembre de 1933, a
favor de D. Antonio Pardina, PálToco
de Sieste, por pesetas efectivas 1.000.

::\úmero 163, de depósito de ...alor~90
t:n custodia, txpedido por la Sucursal
de Huesca en 5 de Enero de 191í, a fa
vor de D. Ra¡munuo VilaiO Parquet, por
pesetas nominales 500 en una acción
Hidroeléctrica de Huesca.

Xúmero 2.ú93. de depósito de valúres
en cu~todi:l expedido por la misma Su
(:ursa! de Huesca en 23 de )la)""o de
1930. a favor de D. Antonio Vilas La
sala. por pesetas nominales 3.000, Deu.
da amortizable 3 por 100. emisión 1928.
~in impuestos. "

Lú que se pone en conocimiento del
púbJic,) en virtud de lo dispuesto en el
arlicLlio 61 del Reglamento de Opera
ciones de este Bancn, u fin de que las
personas que h~ly~n de h8cl;;r alguna re~

clamaciun lo veri fiqut:n en el plazo de
tI'einta dias :.I ('ontar del de la fecha.
¡mes pas<ldo ésk sin habt>r oposieión,
Sto expe:iil':ill los duplicados. {'unside
l'ún,\üsc can{:elallus los ol'iginales y qUt:

d:lI1do el B,meo lo'xento .de toda res
ponsabilit..l3d,

Zara~oza, 1." ue Junio de 1935.-El
SnTt'ta·l'¡o. Jo.,;e Luis Bregm1te Peria.

X~3266

COXSORCIO DE AULo\.GRERA. S. .-\..

Se ('onWW;L a los s<.'1101't:s accionistas
de t'"la SOl'il'da,1 p:ll"a Junta general
ordin3¡'ia qu hab¡'á de edebrarse el día
::0 del corriellte nles dI.' Junio, a las
do('(~. en el (iomicilio socinl, :\ka!<i. 16.
<:(JJl arreglo al siguiente orden ud día:

l.n Lectura y <llJmbac-Ie,n del ada
anLe;·inl·.

::!." Exa:nra y a¡ll"")baci('lI1, (';1 su ('[1

so. (kj )):11<111('". :'.ll'dl"ria y cUI.:ntas de
Pi:rdid;:¡s y C,IIWl1L'ias, (·nr¡'<.:spúnJitolltes
al t"]l'I"(·ici.) "'\l'i;:¡! 11e Hl:H.

Los sl'iion's ;i('('iOllist;IS qU(' se pro.
pongan I"Oll("Ul·¡·ir a l'sta .lunta. de1Je-
1'<111 deJ)o~it:l1' :-llS ,It... il'lll· en la Caja
sol'Í;li. <1,' diez a >lr"'e d" la maiwIlu.
dUl"¡.IIl!<' 1"" di"" :U. :::, y :!í;"

'la(J¡-id. l~ dé .JulIiu de l,l:~;-,.-r., t-¡-
quijo.

.-\,·<")I'dado !)()¡. la .lUlltcJ ~'·Ilt·:·ai d jJa
gu lid dj\"juc'!H!Ü (·Ulll!.J¡'·IIlt";:~,,,\·io .!~

llll :3 I~ ¡JOI' I HU soIJ("(' lo ... bt->lI,-lk¡os del
ejen'i¡'io:e r!l;:~. didll, di\·idl'lldu S(· ":J
lisfará '.'JI! dl"dul'ci,jn de irllPll<'st,)S, ::l

lJaI'L¡' dI'] dia 1." de Julio de l~:-¡;i nlll
t,·a c,II1":'11 nünl'"I'<) ~;L ell ~l¡¡d,id. :'>-Ve
nid;¡ dl'1 Cunde' -il": Pcrl;d\'",r. nÚ:llel'O ~3

.... }{<l11l'() 1"l'fllli;o· ("'1 \;iil>ao. B:lI1"') 1'¡·
;luijo \"":iS", ';I"~;IJ(J; Vil S:IIl' Sd>astd"ll,
g'lIl<'O) L rquiju de (illipúz('oa; prJ Bar
l'dona. l3anl"ll l'¡'qllijo C:Ilalill1: en
liijólI. B;'¡III:O :.finer'J Jndu" t l'i a I :1,' .\s-
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y cinco pertenencías, O sea cuatrocien
tos cincuenta mil metrOll cuadrados,
sita en el punto de Agan~', jurisdic.
clón d.e Aban do, hoy Bilbao, Linda: al
Norte, con el ferrocarril de le. Compa
ffia del Narte; al Sur, iCon las mines
Abandonada y Sifide; al Este, con la
rniaa Abandonada y con el no Ner·
vión. y al Oeste, con e! barranco de
Surrnaya. El punto de partída 88 el
Angulo S. O. de la labor legal, y el nú
mero eJel expediente el 11H.

La Demasía San Luis, número 1,
sita en el mh¡moparaje que la ante·
rior. y mIde cincuenta y chiCO mil
seisci~ntosmetros cuadrados de exten
sión. Lin da: al N orte, con terreno
fran'co Jcon la mina San· Lui.~;· al Sur,
con la ulia; al Este, con la San Luis,
~. al Oeste, con la Juana. NUmero 591
de exnediente.

La Demasia San Luis, número 2, que
tiene una extensión de ~uatro mil Iíe
tecien tos veinte metros cUlldrados, ai
ta. en igual paraje que las preceden tes
mina y Demasia.

Sus linderos son: al Xorle, las mi..
nas San Luis y Abandonada; al Este.
d rio Xen'ión :r la mina Sl1fiac; al
Sur, las minas Malaespera y Sí!ñde, y
a Oeste, la demasía de la mina Ma-
laesper3, Xúmtero 592 del expediente.
Valorada (mina. y Demasía) en pese
tas 300.0GO.

4.- La mina Carmen, de treinta per
tenencias o tr~clentos mil metros cua
drarlos de extensión; está situada ~n

Arráiz, jurisdicción de Aban do, hoy
Bílbao, y lír.da: al Sur-Oeste, con la
pena titulada de Amunelt; al Xor-dell
te, con la casa de Murreta; al Sureste,
con el arroyo Lumendi, y al ~oroeste,

I con el camino Arnáiz. El punto efe par
tida de e~ta mina es el centro del arco
de la. antigua mi'na :\Iariquita, y tiene
el número 138. Valorada. en pelletaa
10.000.

5.- La mina Gustavo, sita en el
monte de la Venera, en el mísmo tér·
mino o jurisdicción de Abando, hoy
Bilbao; 'consta de sesenta perteilencias,
o sean seiscien tos mil metros cuadra
dos, 3- linda: al Xorte, con la min·a Ha
mada Arboleda y oon terreno franco;
al Este, con las minas Juana y Julia;
al Sur, con las denominadas Anlta y
Rosita. :r al Oeste, con las nombradas
Eva y ·Casilda. El punto de partida de
esta mina es un.a B:ntigua labor y El
número de su ex.pediente el 119. Valo·
rada en pesetas 10.000.

6.~ La mina Juana Se compone de
cin1cuente y ocho pertenencias, e-quI.
\'alentes a quinientos ochenta mil me
tros cuaárado~, y se hallan en los
puntos conocidos con los ;lombre~ de
Basurto, Iturrig0I:ri :r San Ad¡-ian, de
la jurisdicción tambi':n de Abando,
hoy Bilbao; linda: al N'orte, con la
carretera de Valmaseda a Bnbtlo~ al
Oeste, con la m.ina GlL~taYO; h) Sur,
COn esta mina y con la llam¡.d3. Julia,
y al Este, con la titulada S<1n Luis y

I con terreno frunco. El punto de par
tida de esta mina es el mojón quinto
de la Gustavo y el número del expe~

diente el 295. Valorada en 1.000 p~

setas.
7o" u) La mina Rosita, {Jue esta en·

clavada en ]05 puntos Iturrlgorr.t,
Arrld% lo- Bl.1f;!nos Aires, 1urIsdiooicn de
AbandQ, hoy Bilbao. y le eo~ de
ciento setenta y oinco ~n.nclai.t o

X-82M

Bienes.

JUZGADO DE PRL'\1ERA. INSTANCIA
NUMERO ~ DE BILBAO

mil 'Creadas por eS<lrUura de 22 de Ju
nio de 1929.

Iguslmente se informa a los señores
obligacionistas que, a partir del dia 1,"
de Julio próximo, se harB. efctivo en los
Bancos Internacional de Induatria y
Comercio y Eipafiol de Crédito, d~ .?tIa
drid, y. sus Sucursales de provincias,
contra entrega del cupón número 1~, el
interés semestral de ¡as obligaciones
emitidas por esta Sociedad.

).1adrid, 18 de Julio de 1935.-El Pre
sidente del Consejo de AdminI'ttR<lión,
Ildefonso G.-Fierro.

rna parti.cipa·ción de una t(}re:era
parte del veinticinc0 por ciento, o sea.
ocho enteros y treinta y tres céntimos
:r un tercio de otr-o céntimo por ciento
que u 11:1 deudora corresponde en el
terreno El }Iorro }' propiedades mine
ras ·mina Josefa, mina San Luis y sus
uos dcmasías, minns Carmen, Gusta
\'0, Juana, Rosita y su Demasia, Anita
y Precaución, LB ~íña y su Demasíu.
Maria la. Chica y Rubí, que :se descri
bt::n en la forma siguiente:

1.L l" 11 terreno denominado El ::\10
rro, sito en Ee;:;oña, hoy Bilbao, de
una heetiÍrea, diecinueye áreas y vein
ti dós ten tiáreas de extensión su~erfi.

eiAI, que !ion,da: al ~orte, 'Con terreno
del Sr. Uribe; al Este, con otro terre
nO de los herederos de D. Lorenzo
Berdel ~. l\IarCOtfl'tu; al Sur, con el !ca
mino re:Jl que dirige a Orduña, y al
Oeste, con terreno de D. Juan José Fa
no y doiia Fn1ncisca Besana. Vnlora
do en pelSetas 30.U.

2." La mina de hierro Josefa. situa
da en el paloaje El Pontón, término
de Begoi:ia, hoy Bilbao, ·de treinta per
tcner;,l..'ias. equh¡¡h:ntes a trescíentos
mil Illetros l:uadradus de extensión.
Linda: al Xorte, con las minas S!Jfide,
~Ialaes.pera y Abandonada; al Sur, con
el f('rrocarril del );"orte, 'con la mina
:\1entducrte ~- ('on terreno franco; al
E,;te. C0n la mina Segt;nJa y Demasia
ele ::\Ur:stra -SeRora de ~egoñB.. y al
Oe:-.te, .con l:.ls minas .:\Ialaespera y Ju
Iin. :-. COn el rio :\'en·ión. El pun to de
!J:lrlida de cstan-dna es el ángulo N. E.
de la zanja labor legal y tiene número
l1ti del e:x.pedieIlte. Valorada en OP81il
t<JS 60.000.

3." La mina San Luí., de auar.n,ta

Don Angel Cainpano Jaume, Juez de
~rimera In~tancia nÚJIDero 2, de esta
villa de Bilbao y l!U partido.

Ha!?o saber: Que a las doce horas
del dIa 16 ·de Julio ·pr6xlmo venidero
tendrá lugar en la Sala do audiencIas
de este Juzgado. sita en el piso segun
cio de la casa número 1 de la calle de
)Iaría :\Iuüoz, la venta en pública su
I)as tu de los bienes que luego se dirán
y que se persí,g:uen en el pro~'edlmien
to judicial sumaría del articulo 131 de I
la ley HiI,otecarja, promovido por el
Procurador D. José Gallano, en nom
bre de la Caja de Ahorros Vizcaína,
contra doña Maria Victoria de !\I8m
ri y YHoría, ho:r sus hered~ros, en re
clamación de cantidad.

:11adri d.

Habitmc.o sufrido extravio el resguar
do de depósito nÚ¡:lero 3.279 <i~ 1.10{)
peseUis nominaltls Deuda perpetua in
terior 4 por 100 expedido por esta Su
eursal el 11 de ::\ o\"i~mbre de 1932 a
favor de D_ Pedro Alvar.cz Ossorio y
Fernández ¡Julados, se II.nuncia al pú
blico por prLrnera vez. para que el que
se crea con derecllo a r-eclamarlo ]0 ve
.rifique dentro del plazo de Un mes a
CO<:l.tar de la fecha ,le inserción de este
anuncio; arJvirtiendüse que trasncurri
do dicho ,,!azo sin :';:c.lumación de ter
ceco, se e¡p::rli:'g -el corrc::;pondi,=ntl! du
plicado d(} dic!10 :c::-,gu~lr':o, anulimdose
el pl'imiti\-o :r queüalluo el Uanco ltXén
to de toda responsnl.liEJ2d.
Bl~~~:a, Junio l!:lJ5.-El Secretario,

X-325í

C01lPAxlA A~GLO-ESPA:;-OLA DE
CE.ME~TOS PüRTLAXD, S. A.

"EL LEüX"

CO:\-1?A~IA A~·\;'LO-ESP,LsOLA DE
CElHE:\TOS I'or~TLA:';D "EL LEO~"

X-S265

tudas; en SalamancD., Banco del O~ste
de Espar1a; en Granada, Banco Urf.,[uijo
(Agencia de Grnr.adn), y en Sevilla,
Ban<:o I;rquijo (Agenda de Sevilla).

También se satisfarán en los mismos
sitios a partir de diclJo dia y con ira.
cupones números 47, 131 Y lO, reip.e<:
ti.amento, los intereses corre.spondien
.tes a:

1.~ A las obllgacione• .; por 100 de
esta Sod.¡;dnd,

2.'" A las obJigaci:mt!s l) por 100 de
la Sociooad de Electricidad del Medio
día.

3.0 A las obligacionQl; 6 por 100
~i.sión 1930.

y 2 parür .de! dia 15 de Julio dli 1935:
4.· El cupón núJlll;ro 3 de las bbli

gacione.s 6 por 1f}O. emisión 1934.
Ma.drid, 19 de Junio <le HI35.--EI Se

cretario del Consejo de Administ!"aclón,
José :'lal'Ía de Urquijo.

Esta COlllp:¡ili" pOIH' en cünocimknto
Qe los S'.~llO:·(,:S :.lcL'ion:~,J.s y obligacio
nistas de J<l m;·,lllu, :pe el día 1." de
Julio pruxi¡¡¡u, <l Í<i;, '.J:1('(· de la ITwñ~l

¡la, se ef.:(:tu~.H· ..i ¡~nic :,obJrio, en 1:.1 C~'i

lle del L;~rlj"jlln, II lJiilel'O 1, kl"cero, de
esta caj:'¡tal, el so,teo ¡Jara ar:nortizar
ciento nc,yer.:i.a o~]ig~cion~s de las ocho

BANCO DE BILBAO-SE VILLA

El Cons~ju J~ Arl¡¡¡iIlis!raciün de- esta
CumiJaüiu, I.:n sa n'ullijn del día 1i Jd
corriente mes, ¡H:orJ.6 revarti. Wl divi
d<::ndo adj',-o, a CUéllta (!L- lo ... Dó::udicius
del actu"l ejen:ício del 2 ~'G por lUO,
que serú hcc1Jo er«c~i \'u a lus señure~

accionLt:lS, con ~nj "ntrega dei cupun
núrn¡,:ro lU, l'n los !Juncos lnt€.nacio
nal tl~ l"Jusli';;¡ y CUJlltrcio, Es~)afiol

de Crédito e HisjJano _·\me!'ic<l:,u, de
.:\lad!"~cl. r s,us SUl:Li!'salt:,s üe pru\'incias,
a p::.trlii" del ,iía l." l:e Julio pruximo.

:'IIadrid a 13 dt:: ,Junio úe 193:i.-El
Presidente, IlLldo..slJ G.-Fü~rr().

);.-32::'5
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sea un millón st'tecientos cincuenta mil
meros cuadrados. Linda: al ~orte, con
la carretera de Valmaseda; al Sur, con
el camino de San Re,que :Y 'cap.. la mi
na ·Carmen; al Este, con las minas
Eya y Julio. y 31 Oeste. con las deno
m:l~adas Carmen y PrimiUva.

b) La Demasia a Rosita; mide cien
to cincuenta r tres mil cuatrocientos
diez metros cuadrados y estú situada
en Arráiz, jurisdicción también de
Abando. hoy Bilbao_ Linda: al :\orte,
('[:n la mina Rosita. lo mismo que al
Este; al Sur, con las que se nombran
JlIa:ia. Rosila y Carmen. y al Oeste.
con las tituladas Pri':n itiva '.l Amparo.
El punto de partida de la mina es de
200 metros al O. de la Eva. y el nú
mero del expediente el ~9i y el de la
Demasia el mojón tres de la Carmen
y el númel'o 3.137. Y2lorlHTa (mina y
Demasía) en pesetas 10.000.

8." La mina An11a. de "eis perte
nencias o sesenta mil metros cuud'rn
dos, se encuentra en el punto llamado
Buenos Aires, de la eXI,reSi.·Hla jurls~

dicció;n de Abando. hoy Bilbao. y llll
da: al ~orte. cen las minas G:lstavo
y Eva; al Oeste. con la') que se titulun
Eva y Rosita, y al Sur y Est<l . .con la
mina Rosita. El punto de p:lrlida de
esta mi'n~ es el moj(¡n s~xlú de la Ho
sita. y el número del expediente pI
34:L Valorada en ppselas 200.

9." La mina Precaución. situada
en el paraje 1liravilla, término muni·
cipal de Bilbao, consta de siete perte
nencias o sehmta mil metros cuadra
dos, y linda: al ~orte. con la estación
del ferrocarril del Norte. con terreno
del mismo ferrocarril y con el río
Xer"ión; al Sur, con la mina "San
Luis"; al Este, con el. rio Xervión. y
al Oeste, con la mina Juana. Punto
de partida es el mojón XE.• segunda
pertenencia de San Luis y número 590
del expediente. Valorada en pesetas
200.

10. La mina denominada La Xiña;
se C'umpone de '!:lmlro pertenencias
(cuarenta mil metros cuadrados) y
se hall<l en El )lorl'O. trrminc de Re
goña; linua: al ;';or~e. eon terrC'IlO
franco: al Oeste. con la mina Santa
Ana; al Sur. con la llamada Xuestra
Señora de Begoña. y al Este. con la
n¡jna (Tue se nombra \larh Ta Chica.

La Demasia de La Xiña mide dos
mil do ...cien tos seis m t~tl't.... cua d rarlos
~. está también en El .\I(,n·o. término
áe Begoña; linda: al :\ortt>. ~'on b mi
na Santa An<l; al Este, con La ~iña;

al Sur, con la nombrada .:\'uestra Se
ñora de Eegoña. y al Oeste.• con la
mina Pequeña. El ;,lunto d~ pnrtida
de la mina está sobre el lado ",oreste
de :\ueslra Señora de Bcgoña, a se~en

ta metros de la estfle¡l o mojón XO., y
!ir'ne el número iOli. \'[~Iorada (rnin,:¡
y Demasía) en pesetas 100.

11. La mina :\laria la Chica se lla
lla en El )lorro. téI"rn ¡no de Begoña.
hoy Bilbao, tiene treinta y seis perte
nencias, equivalentes al trescientos seo'
senta mil metros cuadrados, y linda:
al Sur. con la carretera de Bilhao a
Puente ~l1evo; al Oeste. con las minas
!\uestra Señora úe Begolia y la Pf'que
ña; ai Este. ·con ei arroyo que naja de
Santuchu a Puente ~uevo. y 31 Nor
te, con las minas ~uestra Señora de
Eegoña y Com-ento. El punto de parti
da de esta mina es el moj,'m S. E. de

la Xuestra Señora de Be~oña y el nll
mero del expediente el 260. Valorada
en pesetas 50.000.

12. La rní:na de hierro nombrada
Rubi. número 10.4·82. de trein ta y una
pertenencias. que componen trescien
tos diez mil metros eüad.rados rle ex
tensión, sita en Urizar. (;uiña y Arana.
término municipal de Bilbao. Del pla
no de su demarcación levantado por
el III,geniero D. Emilio Fern:'indez \"al
dés. con fecha 17 de ::\oviembre de
1906. aparece la si;ruiente: \'i~lIales de
referencia a punlos fijos. Desde el pun
fo de pnrt;da P. a ("('ntro fuerte- de
Arráiz, rumbo Oeste, siete grados quin
ce minutos Sur, lon~itud en metros bo
sial es, al centro del fuerte de Arnote
g'lli. rumho Sur, cinco ~rados treinta
minutos Este. Líneas de la dem:lrcación.
Desde el punto de partida (ángu
lo X. O. de la pertenencia 10 de la
.Tnana) a la primera esta~a puesta so
hre mojón dos, Demasia a San Luis.
número 591. rumbo Este. diecinueve
.;rrados dieciocho minutos :\orle. hay
'lllla longitud de 200 metros: de la pri
mera a 'la sequnda fijada como la si
"-'lliente E'n terreno particular rumho

, !'\orte, dieci nueve ~rados d íN:iocho
minutos Oeste, 300 metros. De la se
¡¡unda a la tercera rumbo Oest\. dic
einue\"e grados dieciocho mInutos
Sur, 700 metros; de la tercera a la
cuarta colocada sobre la linea uno
dos de la Se~nda Teófilo, númpro
5,411 rumbo Sur. rliecinue .... e ~rados

dieciocho minutos Este. 1UO met:-os;
de la cuarta a la quinta. que se puso
sobre mojón dos, mina Segunda Teó
filo. rumbo Oeste, dieeinue\"e grados
dieciocho minutos ::\orte. 100 metros;
de la quinta a la sexta fijada sobre
mojón tres de la mina Segunda Teófi
lo. rumbo Sur. diecinueve grados die
ciocho m inutos Este. 500 metros: d~ la
sexta a la 5¿ptima que se colocó sobre
angulo Xoroeste. pertenencia .... einti-

• nueve de la mina Juana número 2'95.
rumbo Este. diecinue\'e ~rados diecio
cho minutos Norte. -lOO metros. y de
la si'-ptillla e"taca al punlo dI;' partida
rumbo Xorte. dief"i nue\"cgrado.;; di 1'

ciocho minutos Oeste, 3UO metros.
Linda: al Xorte. eun la .Juana. J)Pl1j<.l

sia a San Luis y Se:':lInoa Teófilo; al
Oest9, con la San Lui" y terreno fran
co. y al E.;;te, con la Se.'ftInd:.l TE'ótilo.

Observaciones facultativas: El lim
bo de la hrúJubl con q:'t' se operó es
taba divirlido en 360 gr,lflos a partir
del ::'\orte de la izquierda.-La df'('1 ¡
nación con respecto al ::'\ortl' YI'¡'da

dero es de quince ~rados treinl:.l ".. 
gnndos hacia el OeslE".-Cornprob:1l1a
el 2 de Enero de 1901i.-EI Tlllnlo (le
par~ida es el ángulo ::'\orue~te clt' la
pertenencia número 1:1 de 1:1 rl!ill:l
"Juana" númel'o :29:,,--El lerrTno per
tenece a la formacion cret¿ll"e:l. y de
los indicios en d hallados pudiera
ser que esta min:'! fllera de hiel'ro.-·
La demarcación y demás operaciones
están refcrid:~s al ;\ork yenladl'ro.
Son próximas: pOI' el Xorlc. la mina
"Cura Guengué" número S,79·L :'o' por
el Este. la Pret';.Iuciún númeru ;jIIO.
Yalorad3 én pesetas 300,

..,.. ..... ,1..-1 "'_1_") t{\/\ L __
AULal" oz- .... ,;. .... vv ve':''Cla.:'lo ..

Advertencias.-Fué paclo enlre las
partes que la enajenación tendrá IU.!2;<lJ"
formando lote todo lo hipoh"':ldo ,¡
hubiera licitndores pllra el (''.I::l:::;!',.

y si no los hubiera se realizará con
independencia para cada lote.

Convinieron también, en 6U deseo
de que todo @l negocio minero inte
grado por las propiedades hipoteca
das las anteriorm~ntedescritas) y por
otras 'propiedades mineras que no -es
tán inscriptas Jo- que se describirán
posteriormente, no se dísgregue y por
entender que en el "alor que se asigna
R las propiedades hipote.cadas. en rea
lidad está comprendido el que pue
(jan ten er las participaciones corres
pondientes a la deudora en las minas
no inscriptas, a fin de que con la par
te hipotecada se transmitiera también
en SU caso. la participación de las
propiedades mineras no fnscriptas. do
ña :\1aría Victoria de :\!aruri cedió a
la (nia de ..;horros Vizcaina esa su
participaciun a fin de que. adjudica
da la lJarticipación hipotecad~, la Ca
ja de Ahorros transr.1 itiera al adqui
rente la participación en las minas
no inscriptas.

Minas no fnscripias.

a) Demasía a la mina Josefa, nú
mero 4. sita en el paraje El Pontón,
término de Begoiia; hoy Bilbao, mide
treinta y seis mil cuatrOCIentos ocho
rrtetros cuadrados y setenta 'y- ochn de.
cimetros de extensión. Linda: al :.\'o:-te.
<'un 1<1 mina Josefa, 'lúmero 126; al
Este. con la mina Silfide. número 6:3;
al Sur, con la Pequeña. Húmero 620_

b) Otra Demasia a la mina Josefa,
nümcro ;)93. sita en ¡;t¡al p::l,ajt.: que
las anteriore;;, de 22,000 metl'!)'i cua
drados. Linda: al Xorte. con la mina
:\lalaespera; al E~.te. con la l'Jsefa. y
al Oesle. con la Julia.

c) L:I mina A(felina.dta en Torre
Aloza. tt'-fmino de los SIete Con('l;'ios
de SOll1orro~tro; se ('o:llpon~ de (¡":ez
pertenencias. o sean cien mil nIetros
euadrndos, y linda: al :-':orte. cr.n 13
carrptera de Sopuerta a Bilb'w y con
las minas babel v Jos¿; oi Oeste. con
la mina ~\·troni1:i; al Sur, con !as lla
madas Forj,¡ :v 1301'5:1 Il y ('011 t,,;,!'t .10

fralx'o, y al E,I€'. ('on la pn~,'it;ld..l ca
rretera y ron 1,1 río Sí>illOITo,tro,

d) La [I'ina l'dra ('/~n"ta 11(' doce
lH.·J·tt~np·n~'·i:ls.. o Ci~~:lt{'~ ,"pin1e ~l!il n~e~

Iros ('lI:1drado". ,,;1:1 (':1 el ¡J:lrajl' 1)1 i
L,I', tl'l'lllino de los Sic'tl' C:onc"jo.' ,j,:
S'}!;lOI'1'u,li'o. y ¡in,:::: ;Ii ::\01':'> ~. E... te,
{,'<Jl1 IE'JT~~110 I"r-;Ill<'o: 01 Sur, ("011 !as mi
n:", :,íal<:t, \·i"(·ilL!. (:0:1" ;\;1. ~:In \Ji.
~l:~'l. Ld:din:J. S:tll i-~'TTl.!ÍJ(· :. \":";(,¡"ia,
\" ~¡J (}t~..,t(:..I~l"" ll~I¡¡¡,¡d;:lS ~~:l;·o:¡n:· \.' hu-
LílL .

Ji,l parti(·ip~lc:\.·.'n '·n LIS 1:~¡:~;1~ no
illsl'ripl~)'\ f:>>.;, I¡I rn¡~·q~~ r1t¡~· 1"¡Q·1't."-p(ln ...

dt" ~1 LiS illsI,'ri¡,t:·:-..:. o 1..,··~1 !!!!;l tl';"c"jq~3

j'a:·~~· I!':.'~ \'l'!:::1ti~o;::l'O:) ji' ':(":~~n 1: Ci:'!10

tO;)tf·~"ll'" ~. trt"¡nt~l \" !rt'~ (o~',:~ti'!,(l"" o': un.
t("I~('¡i) tlf~ IJll'n ¡:t"':1til¡tl) t'Uf' l-;t'i:tn..

e(; fl ¡fic iV:I,'S.

1',11":1 tO!!I:ll' p'l!"l!' t'l1 1;1 "Irl':~"l f <,:.;-"
n~·l·(-'''':l:iu (O'I'l~si,~n~lr SI}!¡:·(j );; ~l;t"'<l (iel
.1~:z~~lll() t'! di~·z pnr t'; ,¡.:\~~ ('l¡;n"'"~o

:Jl{·no"i. d~J l:i t:J"';¡ ':l",n: I~,) "l"O ::':'l~;:ir{t

fl'i"11l¡",1 (lile !I{) "[Ibr" ,,¡ 1"1:11 :~(> la
v:lioraeión ti:lda a ¡';Hia \lila de i;:, 1.:It·~

tl(·ii'~~I·il¡;1t''. Illi:\t.'r:l:-';~ ...;íl'n'¡n ~:t' ~I(hi·r ..
Jir qm' 10\ flulns y 1:1 1'''?:-t:fi:';IC'''¡ll a
{:lle ~,' n'lit'n' la rt':(!a e:l:II·t:1 lIt! "J!"
t'ic'u:o 1,:1 .. le 1:1 h'Y }Iipü~L"':;";:1 w ~a~
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·ba:>ta, por primera vez, de las siguien
[.es fincas:

Primera.-Cna tierra en :'llora, al si
tio de In Somarilla de O;-guz, entre le"
Caminos de este nombre y el de la
,pila Horndada: linda: por Salinte y
:.\l-e-diodía. con finca de D. Tomás Re
dvllU:J Grarlados; Poniente, otra de he.
rederos d~ D. Ramón G6me7. del Pul.
ga r , y l'\orte, otra de D. Alf,edo Pilrte-
Arroyo. "

Contiene llna fane¡;a. seIS celemines
~. 20 estadales, igual a 86 áreas 65 ceo
tiár<:as,

Tasaca en la cantidad de dos mil pe
setas.

Sr,-gu!da, - T.:np. huerta en término
ml1nf,~ipal de )!ora.. con casa, pozo, an
dén noria v a-cCf:soriús. y alberca al
pri~cipio {fel camino de Toiedo, de
recha '/ adcntro mH1e dos fan~gas o
una hectárea. 12 áreas r 72 c-entiáreas.

Linda: al Salicn le. tier,a de D. An
drés CO(1trcra~; \[¡..diodia, con l~s de
Romualdo LiJJo; P0ni~nte, enromo o
ejido que media t'ntre el pozo Concejll
y la huerta que se deslinda. y que sir.
ve de entrada a 19 misma; Xorte, huer
ta de herederos de Tomás López y tie
rra oe D. Eustaquio Cabrera.

Tasada en cinco mil pesl:!tas; y
Tercer:1. L'na casa vi,·ienda, situada

en la "illa de ~Iora )' su nu'e'-a calle
d<> Indalecio Pri l;!Ío , señalada con el
número 31; que linda: por la derecha,
entrando, o ),jorte, con solar que SD se
gregó de la misma finca tül31 que la
que se dcscrihe. cuyo solar' pertene·;e a
D Yicente Gáh'ez v Sánchez Bi~drna:

por la izquierda. o' Sur, con casa ~:cl
mismo D. Yicente Gálvez. const:wda
en solar qne se se~l'egó ele dicha finca
total; por la espalda, o Pon.ien~e, con
tier-ras de herederos de QUlterlo ;'\3
varro, y por el faedo, o S:'IJiEnte, ('I'.n
la eit~d:.l calle de lndaledo PrIeto, ~ue
ha sido formada con te:-reno que se
segregó de la repetida finca total.

Se compone de yar:as habitac:ones
sencillas, patio. corral y porí:>: 1, y ocu
pa una superficie de 350 ,"2f3~ ~uadrB'

das, o SE.'t!Tl 244 metros, 55 deci!TIetros
y i!) centímetros. también cnadr-adns.

Siendo pro;:pí as de esta nnca las pr:
redes de la espalda y frente, y de me
dianería ('on las colindantes ].as dt' 1..
derecha e izqui~rda.

Tasada en la cantidad de seis mil
pesetas.

y se advierte a los licitador-es:
Que para su remate. que tendrá tU

"::!r doble y simultaneamente en dicho
Juzgado d-e primera instancia número
5. sito en ]e calle del General Casta·
ños. número 1, y en el de igual ~b.se

de Orgaz, se ha señalado el dia 12 dé
Julio próximo, a las once horas.

Que el tipo de subasta será el de Ul
saciÓll. no admitiéndose PQsturas qlle
no cubran Jas dos tercerHS partes de
los expresados tipos.

Que para tomar parte. en lu suhasta
debeni.n consignar preViamente en l,h.
mesa del .Tuz~,!do o €n el establec~.

miento destinado al efecto una canh·
dad igual. por 10 menos. al 10 por 100
efectivo de referido Epo, sIn cuyo re
quisito no seráll admitidos.

Que el remate podrá haeerse a cali·
dad de cederlo a un tercero.

Que si se hicieren dos posturas igua.
les Se abrirá nueva licitación entre los
dos rematanteli.

Que la consignación del total precio

X-3~iO

JUZ(iADO DE PRI.MERA IXSTANCIA
Nlj"MERO 3, DE M...-\.DRID

En virtud de lo acortiudo en provi
dencia dictada con esta fecha por el
aeñor Juez de primera instancia nú
mero S, de esta capital, en autos eje
cutivos, hoy en vía de apremio promo
vidos por el Procurador D. )lRnuel Or
tega Lopo, a nombre de la Sociedad
Linotype Española. S. A., contra don
Salvador Cánovas Cervootes, Director
propietario del. periódico ':La Tierra",
sobre reclamaclón de canhdad. se sa
can a la' venta en pública y primera
subasta los bieneF; muebles embarga
dos como de la .,l'opiedad de dicho
deudor Sr, C{tnovas, eonsist~I:tes en una
maquina Linotype, modelo 5-R, núme
ro 4{i.li6. con motor eJéctrico cÚIne
V. Q3.033 y crisol elé-ctrf.co núme
ro 21.302; otra mliquina Linotype, mo
delo 5-R. número 46,li7, motor ~léc

trico, número P.í9.09-2, crisol nume·
ro 21.296; otra máquina Linotype. mo
-dejo l-R. número A. A. lI. X, motor
eléctrico número i6, crisol eiéc~~Í<'o

número 20.125, y otra máquina Lino
type, modelol-R. n~mero C. ~. X" ~I.
motor eléctr~{~o numero 349. en,ol
eléctrko número 20.992, Que han '11110
tasadas pericialmente ~ada u1?a de eIll15
en la c:mtidad de qUInce lllll pesetas,
y se hallan depositadas en poder ot'l
deudor Sr. Cánovas, con domicilio en
la calle de Jardjn~s. numeras 4 y ti,

Para cuya subasti'l, que tendrá 'lugar
en la Sala audiencia de este Ju.zga:io,
sito en la calle dcl General Cast'Jfio:.,
numero 1, se ha señalado el día -l dfo
Julio próximo, a las once de ~u ma-
ñana, previniénclost,: •

Que ser\'Írá de t; po para estg prI
mera subasta la expresada rantidlld .de
quince mil pesetaF; por cada. ~.na de
dichas máquinas, no admltIendose
posturas que no cubran la,s dos .ter
ceras partes de dicho preCiO, debIen
do los licitadores para tomar parte
en la sub3sta. c:onsignar previamente
ellO por 100 de la misma, sin cuyo
requisito' no seran admitidos.

~ladrid. 1i de Jun io Aje 1935.-El Se
cretario, Pedro Pérez Alonso.-El Juez.
{.Jrsicino GÓmez.

JUZGADO DE PRD!ERA lXSTANCIA
NUMERO 5, DE !tlADRID

Po!' el presente, que se expide cum
pliemlo Jo dispuesto por el Juzga.do de
primera instancia número 5~ de esta ea·
pital. en los autos promOVidos por el
Baneo Hipotecario tie España. contra
D Pe::I¡'o Conejo Yillarrubla. hoy sus
ignorados herederos o eausllhabiente~,
para la efeetivi~lld ~-e un. p'réstamo hl
potecario de selS m!l _qUlnJentas pese
tas, se anuncia la venta en pública su-

X-1I261

, 1
lIan de manifiesto en la Secretada; ¡ que las cargas o graván?enes antt;rIo-

,.,. t d r 't dor res y los preferen tes, 51 ,los h.ubJ(:~re,
que se entenuct'a que 0.0 lc~.a al crédito del actor. contmuar",n sub-
ac~pt~ COll¡O bastante la' tltlllaClO'n, y 1
qu" las cargas O gravámenes anterio- sistentes entendiéndose que e rema-
res y los preferentes, si .Ios h,ubiere, tante los acep.ta y queda 8ub~ogll.do ~n

b la responsab:lidad de los mIsmos, smal crédito del actor, contlllUlI.ran l:U - destinarse Q 5U extinción el precio delsistentes, entendiéndose que el rema-
tante los acepta ~T queda submgado en n:~D:~~ en Bilbao a 12 de Junio de
la responsabilidad <fe los mismos, sin p S ('1 ilil)
destinarse a su extindón el precio del 1935.-El Secretario, . . 1 eg e.
remate. El Juez, Angel Campano.

Dado en Bilbao a 10 de Junio d& X-326~
J935.-El Secretario, P. S. (ilegible).
El Jue;¡; (ilegible).

JUZGADO DE' PRIMERA I;\'STAXCIA
NUMERO 2, DE BILBAO

Don Angel Campano y Jaume, Juez
de primera instancia l1úm~ro 2, de esta
.liJa de Bilbao y su partldo.

Ha"o saber: Que a las doce horaó del
dío 18 de Julío pr.6ximo veni1e:-,) ten
dra lugar en la SaJa de a~dicnclas de
<:ste Juzgado, sita en el pu·) segundo
de la casa número 1 1e la call~ de :.'lIa
ria )lurioz. la ven ta en pública. ,SUbll~

ta de Jos bienes que luego se dlr:ín y
que se p(:rs¡gl~cn en. e~, p,ocedlTIll,ento
1>:;];[':[11 SUi;l;ir!O del 3n~cul,) 131 oc la
ley HijJote,-.,:¡ri", pron!ovldos por d~
'Victoriano Inchnusti, contra D. )Iana·
no Pascual Asenjo.

Bienes: Terreno radíca:It~ en la lln
teiglesia de Baracaldo, sito en. el lJun
to dc BeLlrco, I.:n la calle Pa :'t!cut1r, a
)a cual ['alJe tl,ndrá. un fr"nte de 15 me
tras' mi de 24:) mdros y 88 declme
tros'.cuadrados. o sean 3,167 pies 32
centésimas; linda: por el ~orte, con
dicha calle Particular; por el Este. o
izquierda cn lrando, y Oeste, derecha
entrando, con resto del terreno de
don de se segregó, y por el Sur, o fon
do. con terreno de herederos de don
F2CU¡H]O e riarte.

Sobre el terreno descrito.-Casa do
ble que se halla aún sin numerar, c?m
pl~esta de pbntn baja y cuatro piSOS
altos. Con h:.:l>itaciones a derecha .e
izquierda. d¡st~ihujdas en tr,:-,s dorml
tor;o~. cocil1<l, retrete y pa~¡)lo. y ,en
su p8rte sup<Tior un pequeno desvan,
servidas por un:'! escalera centra!; ocu
')a l·~~Hl ~úJlerfJcie de 119 melros 88 de
ci~etros Clwdr:JQos, producto de 14
metros ~O c(-'ntimel:'Os d(;' fa(:~ada, o
frent¡> por ocho mer,os 10 centJmetros
de fondo; su construcción es de mano
posteria en cimientos y el r-esto d.e la
d¡illo n:bi l:rt3 de tl·.ia plana; lmda:
pOI' ~I ~orte. o frenle. ca!:e Particu
lar; Este, o izquierda, entrando. y O~s

te o fil':·,·\'lI:I. entrando. con los m~s

mQ~ 1d krn't1r), y Sur, O fondo, con el
res~O {h'! te:'rl:'no.

Yalcnl(lCl. ;¡ los dedos de la subas
t3, en SiLUUl) pes('t¡ls.

Condi1:ic>nes.

P:<r':< !Cllll~!- :I;}j"[(' en la subasta st"rú
nt:n~s"rio CÜ;lS!.:';":l, snbre la mesa df'l
Juz¡';(-llio d 10 1-'01' 100. cuando menús.
de la t¡,;s(-ll'iún,

)\0 se admdi¡'á postUl'a que no cu
bra l'! tol:i1 de la misn13. siendo de ~.d
Yedir quc lus autos y la ce-rtificaC:lOn
de c;¡rg:ls se hallan de ruanifiesb en la
Sl'l·,·cta~i:l.

QUe.<: ell klH.!er& que to~o lic!!ador
;:l'.'~·jlt;~ (·'.)"IU b:Jsl(-l~lte la tttulaClOn, y
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del remale se verificará denlro de loa
ocho días ¡¡,iguientes al de su aproba
ción

Qúe 10$ titulos de propi.edad, supli
dos por certificación del Registro, ea·
tarán de manifiesto erl la Secretaria del
que refrenda. ). con 10& cuales rlebarÍtn
conformarse y no tendrán derecho a
exigir ningunos otros.

y que las cargas o gravámenes an
teriores y los preferentes, $i 101 hu
biere, al crédito d~l actor, continuarán
subsistentes y sin cancelar, entendién~

dose que el rematante los acepta y
queda subrogado en la responsabili
dad de las mismas, sin destinarse a IU

extinción el precio del remate.
Asimísmo se cita por medio del pre

sente para dicha ~ubasta, a los igno
rados herederos O causahabiente. del
deudor D. Pedro Conejo Villarrubia, no
sólo para que tengan conocimiento de
ella, sino para que puedan obtener su
suspensión previo pago de su débito.

Dado en :.\la.drid a 1t de Junio oe
1935. - El Se~retario, Pedro Alvarez
castellanos.-Visto bueno: el Juez de
primera instancia,. Solano.

X---B258

JUZGADO DE PRUIERA lliST.A...~CIA

NUl'YIERO 11. DE MADRID

En virtud de providencia di~tada en
el dia de hoy por el s-eñor Jue~ de
primera instancia número 11, de esta
capital, en 105 autos de secuestro pro
movidos por el Banco Hipotecario de
España, representado por el Procura
dor D. Sal1tos de Gandarillas. contra
D. Francisco Sagarzazu y Sagarzazu, en
reclamación de un prestamo de 180.000
pesetas, se saca a la venta y en pú
blica y iegunda rmhasla, por ténmno
de quince dias. la siguiente finca:

Edificio destinado a Casino y Teatro
Cine, en construccióo, sito en Fuente
rrabia, partido judicial de San Sebas
tián, provincia de Guipúzcoa, frente a
plaza, manzana número 1 del nuevo
ensanche de puntual de España, que
constará de seis cuerpos unidos entre
sí, de arquitectura inspirada en el el5
tilo ingles, distribuida en una y dos
planlas, en la forma siguiente: Sóta
nos. cocinas, bodegas, despensas, car
bineras, calefacción, elelUentos sanita
rios, almacenes y otras dependencias.
bajos, salón del Teatro, con salu de
butacas, palcos superiores ). butacas en
planta superior, capaz para unas 600
personas, vestuario, vestíbulos y lava
bos y "\vater-closet. sala de recreos, fon
da, hail, comedores, salón de lectura :r
otras salas de recrt:os, guardarropas,
cuartos de toilette y oficinas y terra
zas con perjolas.

Su terrooo o solar mide una super
ficie de 3.642 metros cuadrados, .=:qui
valen tes a 4(L90S pies con 9G déd~'",s

.de pie, también cuadrados, estando
construidos en dos plantas 916 metros
cuadrados, iguales a 11.295 pies y i6
décimos, con'espondicndo el resLO de
la superficie a jardín; lind:mdo: &.1
Este, o frente, con el paseo rle 15 m~
tros de anchura frente a la playa; por
la derecha. ootraTldo, :\orle. e o n In
calle Ll;!trtl Z, de 13 metros del plano
del ensanche; por la izquierda, o Sur,
con la calle de 11 metros, Letrd Y d~l
indicado plano, y por la l.lspalJu. o

sea al Oeste, con la plazoleta d~ ~n

trada del ensanche.
Dicha subasta será doble y habrá rIe

celebrarse simultáneamente en la Sala
audiencia de este Juz¡:¡:ado. sito eil la
calle de-] Gen~.&l Castáños.,t 1, y en la
del de igual clase de San ;:)~bastián, el
día 15 de Julio próximo, a las ':l()ce,
con arreglo a las slguientea conditlo
nes:

PrÍInel'a. El tipo de dicha luha~da

sed la can tidad de 2iO.000 pesetas, o
sea el 75 por 100 de la primera.

Segunda. No se admitirán pOitura5
que no cubran las dos 1~rcera8 partes
del e~presado tipo.

Tercera. Para tomar parte en dicho
acto deberán consignar los licHddores
ellO por 100 del tipo de 111. subasta.

Cuarta. Si se hicieren dos posturas
iguales se abrirá nueva licitación en
tre los dos rematantes.

Quinta. La consignación del predo
se verificara a los ocho dias siguien
tes al de la IiprobaCÍón del remate.

Sexta. Que loa titulos, suplidos por
certificación del Registro.. se hallarán
de manifiesto en la escriDania del ac
tuario, }O que los licitadores deberán
conformarse con ellos y no tendrán d.
reocho a exigir ninguno~ otros.

Que las cargas o gra....ámenes ante
riores }" preferen tes, sí los hubiere, al
crédito del actor. continuarán subsis
tentes, entendiéndose que el rematante
lOi\ acepta y queda subrogado en la
respo1\&abilidad de 105 mismos, sin des
tinarse a su extinción el precio del -re-
mate.

:Madrid, 6 de Junio de 1935.-Ante
mí. Luis ~Iolinel'.-Vistobueno: el Juez
de primera instancia, Felipe de Ario.

X--3259

JUZGADO DE PRIMERA L'lSTA."'CIA
NUMERO U, DE MADRID

Don Ignado Infante y Pér-ez, Juez
de primr:ra. in~tancia número 15, de
Madrid. '

Hago sabl;!r: Que en este Juzgarlo de
mi cargo, Secretaria del Sr. Lortés,
pende expediente de juriwi·:;:ción vo
luntaria, promovido por D. Angel Ro
dríguez y de Soler, mayúr lE" ~u;ld,

propietario y vecino de JI1Jrid, en 1:'1
concepto de ,representante legal de da
da Josefina López de A.r~lfl y :\o1ore·
nes, en solicitud de que, habiendo fa
llecido el padre de dicha señora, don
Jerónimo Lópcz de Ayala y del Hi~rro,

que rué ~l último poseedor del :\Iayo-"
razgo de D. Garda de Pareja y doña
María VelaI'dc. ~. ostentó. por tal mo
tivo. el cargo de patrono de las Memo
das y Obras Pías instituidas ea Uclés
p¡,r el hijo de éstos D. Ga'rcía de Pa
reju y \'elarde, a partir de la muerte
dd !myo D. Luis· López de Ayala, se
dietara previos los trámites de rigor
con ¡'edhimioolo de información de
tesliflcal que ofrecia con audiencia del
:\liilisterio fiscal y publicación de edic
tos, aulo. por el que se de declarase
ql.H~ ("f)rr{'~pondia en la actualidad a
doña .T ()!iCfloa López de A~'81a y 2\10
renes la posesión del Mayorazgo refe
rido.

Lo qne !'>e hace público por medio
del present~, a fin de que dentro de
treinta días, a partir de la fecha dE; la
publicaciÓn ¡lel preaoote puedan com
parecer en dicho expediente los que se

I¡
1 crean con igualo mejor derecho, justi-
I flcñndolo en debida forma.
j Dado en \Iadrld a 18 de Junio de
I 1935. - El Secretario judicial, ~icolb

i Coriét. - El Juez, Ignacio Info.:cie y
l perez.

X--3'262

JUZGADO DE PRIMERA IXSTANCIA
NUMERO 17, DE MADRID

En ....irtud de providencia dictada con
esta recbl1 por el safior Juer. de prime~

ra instancia número 17. de e-sta cBoi~

tal, en 105 au tO! seguidos a instancia
de D. ~Ianuel Yaquero Femánd.ez. don
Pablo Sacristán Gat"cía y D. Felipe
López Benito, representados por el
Procurador D. Benjamin Valles, con
tra la Compafiía Constn..;.cciones Ibe
ria. S. A., sobre procedimiento judi
dal sumario para la erecti\"idad de
un préstamo de cien mil pesetas, in
tereses. gastos y costas. se anuncia
por primera vez la venta en públi
ca subasta de la finca especialmen
te hípotecada. y que en la escritu
ra base del p.ocedimento se descri
be en la siguiente forma:

Ca:sa de reciente construccioa en esta
capital. en la Glorieta denominada de
la Beata :\claMa Ana de Jesús, antes sin
número, después señalada con el g pro
visional y hoy con el 12.

Con!!ta dI! nue....e pisos, de los cuales,
la primera planta es de cuevas er: las
dos primeras crujias; la segunda. en
su parte exterior. de tiendl1s. y en el
intedor, de semisótanos y baja. despnés
las seis plantas más que ocupar: '1l1

toda la superfkie edificada. y en el
piso de áticos. se retranqu~a la cons
tt'ucci6n a primera crujia, dejando un
pabellón en el centro.

Comprende una superficie de 435 me
tros 3i dec!metros cuadrados. equi ..... a
lentes a 5.865 pies Y" 21 décimos de
olro. también cuadrados, de los que es
Hm uestinados a patios la superficie
exigida por 13s Ordenanzas municipa
les, y el resto construida con ladrillo
en determinados muros v en otr<)~ de
soportes metálIcos cll3jados los ....anos
y medianería con ladrillo hueco. sien
do tOGO él entI'2.mauü horizcntal de ....i
guería de hierro.

Además de la!'> rt'stantes ohras d~ al
bañile,~a. fOI'jados. guamec:dos. h!,m
queos, etc.. y de las complementarías
de so1ado, carpinterfa. vidriería. sanea
mientos y desagües, realizadas ("onfr'r.
me a las Ordenanzas municipnles. lleva
ascensor para el servicio oe los seis
cuartos en que e"~tá (!i1.-idida cada plan
ta. calefacción central y cuar~o. <.le
baño.

Llnda iodo el solar S('ñ31a~lo cn;] la
letra B, por su frente, c::1 lin~ :l't' ";2
m"tros 6.') cenlimetros. ("on la indj('~';a

Glorie1[l; por la derecha. entr8r.do...n
línea de 10 metros 85 ('(-ntimet: O~. 15
metros 65 centímetros. tres metros 85
centimetros y s~is metros f1,) c("ntime~

tros, con e-l solar C. de' igual proccikn
cía que el rle esla ftnca: por la ('s¡;al
da, en Iil1ell (le n mf"trns :m centíme
tros. con el solrlr G. di~ esta misma pro
ce(lencia, y por la izquiC'rda. en lí
nea de seis metros 90 cenlímet¡"os y
2~ metros 50 centímetros. con otro so
lar. hoy casa de esta misma Socie
dad.

Para cuya subasta, que kndra lug¡:¡r
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igual a dos he<:tár~as. 26 áreas y 79
centiareas.

Se halla t>sto finca en el sitlO lIa·
mado de las :\nillllis, del jJu;;L!o tl~ Pe.

, nilla de Ca:yón. 1-'artido judiCIal de Vi·
llacatriedo. y Lnda: ul Xorte, CO,l ~a
r!"'~ter~ y{.v-.:¡:.~~l de !~S .An.in.'las y uno.
I;strecha faju de terrí:no. propiedad de
D. Jase Luis Gurda Obregón, planr:..;!a
de diversos árboles, también dll su pro
piedad; al Sur, f:Ofl la Cllrreleni dI:" To·
rrelaHg:l a La Cavada; Este, D. Be1'
nardo Ruiz de la Prada y D. Alejandro
Serrano; Oeste, Robustiano Prie!') y
Dominica Pérez Fernandez.

Dentro de esta finca 'se hallan ¡;:ons
t¡'uiJas dos casas; ]a Ul1a. compue'3ta
de "ótanl), t:n lre:;llt:io, primer pi:;fJ y
des\"im, todos habitables, destinada Il;

haiJita<:ii,n de los dueños. y la otra,
compue~ta ,de cuadra, cochera, "'i\"i~n

da y pajar.
Se¡.(unJa,-l"na finca sita en el (:'s

tro, del pueblo de La Pcnilla de Ca
yón, de 2;Jo car:-os y rli(!t!:o de caJ)h13,
¡guala cuatro hectáreas, 40 áreas y
97 ccntiáa'as, dentro de la cual se ha·
lla construida una cabaña que ocupa
8H m¡,;[ros cualirados, destinalia a ha·
bitaC!lJn y pajar. cuya linca linda: al
Este. t.:ün terreno propiedad de l\~ca

nor Houriguez, Amadeo Pardo y Ba·
silio A!on~o Penago¡;; al .:\olte, con una
finC:l propit:dacl de D. J o sé García
übregón llamada de las :'.leas; al Oes
te, con el eucaliptal de los Barredas
y finca de doña Rosario Garda Obre
gun, llamada dd Real, y al Sur, con
terrt;-nos ....arios. propiedad de los se
ñUI-e~ siguientes:

Don José Luis Carcia Obregón. Leo·
, nor ~lora Liaño. herederos de do ñ a

Aurt:ana Liaño, herederos de D. Valen
tín Obregón Otero, Bernardino Obre·
gón. Carolina Sara Liaño, Xazario Sa
rio :\lora, Bcmardino Obregón, Leonor
:\lora Liaíío, heredcros de Esteban Liaw

ño. Leonor :'lora Liaño y );icanor Ro·
driguez Olero.

Dieh:J subasta tendrá lugar en la
Sala aucliencia de e"te Juzgado, sito en
el piso primero de la casa número 14
d~ la calle de ~Ia:celino S. de Sautuola,
el dia li de .Julio prOximo. a las once
horas. y se prc\'iene a los licitadores:

Que para tomar parte en la subasta
delH~rún consignar previamente 00 la
mesa tic! Jm:gado el 1U por 100 efec
th-o del valor de los Lienes.

Que lID se admitirán posturas que no
cu!Jran el importe del avalúo.

Que los au to s y la certificación del
Reg,s:ro de la P:'opiedaJ a que se re
fiere la regla cu~rta del artículo 131 de
la ley Hipotecaria, estarán de mani
tiesto en !<{ Scc,'etaria del Juzgado_

Que se ¡;ntenucrá que todo licitador
ac,'pt3 ('omo bastante la titulación.

y qUl: I:Js cargas O gravámenes an
tct'Íon:s y los pref:rent-es, si los h!.!hie
re. al créJito del ador, continuarán.
subsistcnll~s, entendiéndose que el re
matante los acepta y queda subrogad,j
¡;n la responsahilida.d de los mismos,
sin dest:nar~e a su extinción el precio
del rema le.

Dado en Santander a 12 de Junio de
1935. - El St."Crdario judicial, Arturo
Yaldivicso.-El Juez. Juan García Ga·
vito.

Condiciones.

Primera. El acto del remate ten(!rá
lugar en la Sala audiencia de este J :lZ

gado el dia 1i ue JUli0 próximo. ~. ho
ra c.e las once, y los au tos y 1:J certi.
fiC;lción del Reoistro a ljue s¡: n.:liere
la regla cuarta del articulo 1~1 de la
le:y Hipotecaria estarún de muni1i('sto
en Secretaria, en ten dién do~e que todo
licitador acepta como b:.lstante la titu
ladón.

Segunda. Sl::rvirá de tipo para la
subasta la cantidad de nOYl::nta y tres
m~l setecientas ci ncuenta ¡¡esetas. no
admitiéndose pü:>tura que sea inl'el'¡or
a d;cho tipo, )- pam tOlllar pal·te en
ella deberán los lícit<ldores (;OI1Si;;I1<11'

prC'\"jam~l1te, en la !Ilesa del Juz¡,;ado
o en el establecimiento destinado al
decto, un diez por ciento de la canti.
dad que sir"e de tipo.

Ter·:era. Las cJrgas y f(ravútn.>nes
anteriorl:;:s :i Jos ¡Jrert::r~[]tes, si los hu
biere, al, crédilo del actor, continua
rán suDsistente,. entendiéndose que el
¡'l,matullte Jo,; ~n'¡Jta y l¡lIeJa :>ul¡¡-oga
do en la respul)~abiJidad de los mis
tilOS, sin destina:-se a su ex~incLn el
¡.¡n:cio dd remuk.

Dado en }'iurL·ia a 12 de Jun:o de
193~.-EI Secre:;,rio, P. H., Jo,é lJardo.
El.luez. FernanJo Ferreiro EudrigueL.

x-

JFZGADO DE PRDtERA IX:iT.lo.NCIA
DEL DISTRITO DEL ESTE,

DE S_\.XrA~DER

Don Juan Gurcia (iuvito, J'lCl de pri
mera instancia ;.Id distrito dd Estt::, Ut:
esta ciudad.

Por d presffil~ eúido se hacc sa
b~7; Que en este Juz.:;ado se siguen
di] ige!H:ias de pruceui¡i¡j~'nto jUUH;ial
sumario del artit'ulo 131 de la le)' Hi~

poténll-ia. p,Ol:¡vviJas -j.! o r d Bal1{;o
Bis,Jano Americano, contra D. Jose
Luis Gurcía OLrt:gvn. en las cuales se
sacaa a ¡.¡ública subasta por término
de ';einte dias :r :)recio de doscit:ntas'
trelle mil p¡;setas. los siguientes bienes
del deudor:

Pritnera.-Cn::t linea llamada de las
Anima:., cerrada :.obl·e sí por pared
de cal ). canto, en parte concertaua, de
dos metros aproximadamente de altu
ra y 40 centímetros di: espl::sor; de ca
bida 126 carros seis céntimos de carro,

)Iorales y ;cañerí:is de agU:lS de la bal
sa del Cabezo, y i->oniente, con la Ham
bla de BaItasar y tierras de D. ~1;;nuel,

D. Francisco :y doña \,isií.ación Gómez
Za...-uora. Contiene, además, una casa de
lJropietarios, aLmacén para el envase
de naranjas y dos casas de labor C0n
todas las dependenc:<ls n~ce~arias. E:
riego de esta finca se efectúa con el
agua de un manantial que e1enl a mu:y
pocos roetros un motor de gasolina y
una bomba centrífuga que extrae

! ochenta metro~ cúbicos por hora. El
agua es conducida a una balsa de cien
to cincuenta metros cúbicos de capa
cidad, de don de se distribuye a todo
el re¡.{aJio de la hnl:8 por una regadera
de cemento de setecientos cincuenta
rotros de longítud. Tiene, además. un
p".-.) del que se extrae el agua con
noria.

en el local de este Juzgado. sito en la
calle ud Grnliral Castaños, número 1,
princ:ipal, se ha señalado el dia 18 de
Julio próximo, 8. las onl:{¡ de su roa·
filma, bajo las condiciones ¡¡iguien
tes:

Primera, Servirá de tipo para esta
primera suba~ta la eantidad de ciento
cinCll~nta mil pesetas en que ha si{jo
tasada ia finca, según apareee de la es
c,itura base del procedimiento. y no
se ¡¡omitirá ];osturs que sea inferior a
dicho tipo.

Segunda. Para tomar parte en el
remat~ (~ebe!'án consignar lo g licita- i
dores ellO pOI- lOU de expresado tipo I
y exhibir su ct:dula !)e:-sonal. sin cu- !
y'.)s requisitos no serán admitidos. '

Tercer!!.. Los autos y la certificación I
del Hegistro a que se reflere la regla
CU:JrI~; del articulo 131 de la vigente l'

ley Hipnteca.ria, estarún de manifiesto
en Sec:-eta:-ía parll oue too.os los licio I
t!iC!ol'es los examinen.

Cl'l1,·ta. Que se enten<lera que todo
Ecitador 3ce~ta cnr~10 b~s¡:Jntú la titu- ¡
lación, r que las car:;as () ~r3.vilmenes I
anteriores y los prcfer~nks, si los hu·
bier~, al crédit(l del ;1(:tor. continuaran ,1

sulJs;:-tcn tes. enten': ¡,:nciose que el re
:r.1aLl:Jtl' los licepl:1 y lpJ(:,j~: subrogado I
en ]:1 l'í:sll<Jnsab¡¡¡cLd de Jos mismos.. i ,1sin c!estiTT;¡rs\, a sn ~xt¡:1cjón el prec o
del n:I~I:de. i

Dado l'tT ',Tar1rirl a 11 de Junio de 1/
1[1;;:" - El Se¡:;¡-C"tG rio, JITan Conte-La
':oste. - Yisto lJu",no: el Juez, José ¡
)[ii1g~léz. I

X-3260

---- p,

JI":',~;"d~O DE rm:trERA lXSL~XCIA ,
DEL DISTRITO DE SX:, JL_.\.X,

DE }lCRCIA, I
¡
iDon Fernando F('rn:iro Rodríguez,

JiWZ de iJr,¡:il'r" ill"tancia (le! distrito
de Sun .í Ud:l, lit: e:,b {·"pila!.

l~rl \i:;"Lud lit:l ¡Jr(:~l~nte, h::l:Jo s(iIJer:
Qu~ e:1 d pI'0c.!di!,¡:e;llo ~Lllllado lIue
{:(,;¡ ~::'!'c":;tl ~¡1 ;~¡',;(:uiu l:H ele la ley
H:¡"JL"_'~':'l~\ "'! ~,1~1It: ;::1 "ste .JlIZg<ldo,
"u~,::I:'T¡;¡ é:"l J'nJc·ur:1durD. Jo:.t: )la
r.;., C;'JIII.,,:::.é S'J;·¡~':\(_;' c'l1 nombre de
J:.¡ C::!~I ¡·,c',..;¡ui);:1 :\;U:T!,,!l,l ,\lbucdl'il$e
;;1.' llr.:,-\·; ..... ll;l S....·¡::L Se<:t"¡ün Cí~.ia de
_... ~:o~·;·~}"" y ~'~:íJ:-lil: dt~ J)i:.:"d~td. i..'ontl'~J Jo.
~-:;: ~:.:. ~;!¡l.:.i.~,:~t ~l~Jl'ci~ l;l.l!·~Lf. h~ ~({'úr

u.: .. H). t.¡:~ l)r,)\"ide¡jci(~ de t:'sta fCLlla,
:-,,"<.l' ;, J:¡ \',':1'" ':11 ¡):::lJliC~1 :>t'.~ulldi.t

"_L~iL::-,¡':' ;)u:~ ~l·i'~I:i.:U de \'t,:'inte di¡Js y
¡J>Ji' d :-l't"'Ji,'. y "11](") ~Jor cientu lid
': n.').. ",:1:'['1':' y con las t:o¡ldiciu
::,' :¡.Ie ';l':-;)Ul'~ "" Jirán, la ,,¡guien
H" j~¡j~'~::

:. ;',,' : :,:.,\,:,<1" ~jt!¡a'¡:J en el t,'rmino
, .... , '. <v \l:'I.:'~·:I.l. 1)~~r3jt:. la Al~-

L:, ,1, 'íL'::,:': :;:::',~:: ;. 1 (;:;:1:1.), 'll' ('UD1-

", .,'~' :'~")'~:;"¡:~"\~'~"~lL;)'I~~t~tí~lr~~;:~
>,. 1": ..,:~;~(: '.j.... ·.l;l·~~!lÜ y rl~~c:ldju ~on
1.,l:~~l:~.:·~\1.l .i,_: uh:ll·n:._!CI¡·~. ll::iranjos'l. \'i
,:,,' ': "i;"". :.['(,(;;e;: !:i1r!:lllt"I:: !J(oJ' ::\or
:,. (:').1 ;:er,,, dt: !J. ':\!aill:el, D. j;¡'an
:" .• :" y ""'-'.! ':i~~:dl'i,,¡¡ 1;0nlt:z Zamo
7,¡ :~.:: ;',.i :··, .. ~J¡;l ~\~~ll':~lll'Z~ };ü¡' 1... L''."an...

¡"~. ''''),i ¡::~ 1:" dui'ta b~I!)f:l .'lartinez.
lié;':!.,. .:',. L'..; ,::1Il .10-':' Lonútlt'l y ]a~

tk I,c"'l."':e:·us de D. :\!ron"o :'l.Jhacetc;
1)');' :"','"'.:;"1: ~". con .!ilS de D. Alfonso
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ADr.th~ISTRAClóN DE JUSTICIA

CITACIü:-iES

Bajo los apercibimientos procedentes
en derecho. se cita 1I emp/cua, por
los Juece¡ o Tribunales respectivo••
a IR.i personas QUe... a continua~i6n

81l expresa.n" para que comparezcan
el dia que se seria/e. a contar desde
la fecha de la publicación del anun
cio en este periódico oficial. Con
arreglo al a.rllcu[o 173 de /a ley de
Enjuiciamiento criminal. 380 del Có
digo de Justicia Mi/itar 11 63 del di:
Marina.

3.125

BARR.\CHl.:\A S:\.LYADOR, domici
liado última:I:cnte en Embajadores, nú
tnero 112, se le cita para q1H: el día
16 de Julio próximo, :r hora de les
diez :r seis, comparezca ante el Juz
gado municipal n..itllcro 13, de :-'Iadrid.
sito en la calle del )Lu-qués de Villa
magna, 8, bajo, a celebrar juicio de
faltas número 322; bjo apercibimien"
to que, de no hacerlo. le parará el
perjuicio a <fue hubiere lugar,

S.1~G

BLA.•"'\CO VALDESTILLA, Pedro; bi
jo de Felipe y de :i.g:.l!lita, domiciliado
1i1tirnlimer. te en la Car.,etera de Ara
gón, númp.ro 132. patio; compareceré
@l dia 5t d~ Julio próximo, a lasd.1ez
ante el Juz,ado municipal m)mero 7,
do :'ladrid. sito .en lu calle de la l\Iag
dalel1a nmero 2U, principal, a celebrar
iuido de faltas por am€nazas, ins
truido contra el mismo.

3.127

GOXZALEZ D"C.\L, Luiso, )' Pilar
Gareia Castelló, ciO:l1icijiauas última
mente en ?llira el nío número 8, se
gundo izquierda, se les cita para que
el dia 16 de Julio próximo. )" hora
de las dit'eiséis, comp8rezca ante el
Juzgado municipal número 13, de Ma
drid. sito en. lA calle úel ~rarqués de
Yillarnagna. 8, bajo, a cc-!ebrar juicio
de faltas número 452; b;ljO apedcibi
miento que, de no hacerro. la parará
el 'perjuicio a que hubiere lugar.

3.128

J.UIBRIX.\, P,ttl'ondnio, y José Pé
rz HernÍlndez. domiciliados última
men~ en San :\nt0nio, 31, bajo}" Pa
ciflco, 61, ba]'). ~e les cita para <;:ue
ei dia 16 de Julio próximo. y hora
de las dieciséis, comI13rez(:a ante el
Juzgado municipal nú:n/tro 13, de ~Ia

drid, sito en la cal!¡> del.:\Iarqués de
ViGamagrw. S, bajo, ,1 celebrar jUicio
de faltas número 3G9; bajo apercibi
miento que. de no hacerlo, le parará i1l
perjuicio :.: q:~e ht1bi~re l·ugar.

ilH6

3.129

LOPEZ FElL"A,mEZ. José. )" fu
yardo Sevillano Casas, domioilLad~1
.ó1timamente en Plaza d.e )lanueJ Re·

cerra, 18 Y Fuerrtcdetodos, 2·1, se les
cita para que .el día 16 de Julio pró
ximo, y hora de las dieciséis,cO':upa
rezca ante el Juzgado municipal nú
mero 13, de ),!adrid, sito en la calle
del Marqués de YiHamagna. 8, bajo,
a celebrar juido de faltas número a~ O;
bajo apercibimiento que. de no ha
cerlo le parará el perjuIcio a que hu
biere lugar,

3.130

MOR.o\..." ).IOXJE. Julia y Francisco
Morán }'Io!lje; condenados por escán
dalo; comparecerán, en término de
<;lineo días, ante el Juzgado municipal
número 13. tk :\Iadrid. sito en la (;ulle
2\!arqués de Villamagna, número 8.
bajo; bajo apercibimiento de ser de·
clarado rebelde si no lo yeri:fka, C'..lYO
ex.pediente está señalado con el nÚ
mero 4GO de 1934.

3.131

SA.."\CHEZ. Dolores: domiciliada úl
timamentt:: en Comandante Fortea, 12.
se le cita para que el dia 16 de Ju
lío próximo. y ho.a de las dieciséis,
comparezca ante el Juzgado municipal
número 13. de :'fadrid. l;itO ~n la calle
del Mai'qués de Yillalnagna. 8, bajo;
a celebrar juicio de faltas número 401;
bajo apercibimiento que, de no ha
cerlo le parará .el perjuicio a que hu
biere lugar_

7916
8.132

SA.;'>TA E..'GRACIA co).~rRER:\.S,

Manuel; hijo de :Narciso y de Ana;
comparecerá el dia 9 de Julio, a las
diez horas, anl.e el Juzgado rnur.:icipal
número 7. de ~!adrid. sito en la c311e
de la Magdalena. número 20. princi
pal, a -celebrar juicio de faltas por :w
siones.

7915
8.133

CARRASCO RVIZ. Angel; domicilia
do últimamenfe en Amparo, núm. 1:¿;
se le cita par:.a que el día 11 de Julio
y hora de las once, comparezca ante
el Juzgado municipal númoero 10. de
:\Iadrid, sito en la calie de _-\lLc!'ío
Aguilera, número 20, ~egundo. a. cc l ¡::

brar juicio de faHas número 2H; ba
jo apercibimiento que, de no hacerlo.
le parará il perjuicio a que hulJiere
lugar.

3.134

EGIDO ARRIInS, Is~3C': hijo de
Santo;; v de Juliana. de treinta y cua·
tro años, casado, inuustrial. nat,lral ele
\·illa"ieja. C\ladr-id); dür.1ieihllh últi
mamente en la cnlle de 1'''11cr1f(", nú
mero 4, entresuelo. derech<l: ~c le ('i
ta para que el dia 3 de ,j':liü !l;',·¡,,:i.
¡no y hora de las diez, CCl!~parez('a ;1lI

te el Juzgado municijJ:).] nÚI!I"l"ll :l1.
de ~iadrid, sito en la calle de AI!),-;'·
te _-\guílcra. número 20, SC~Ulll[;', :l (",'

lebrar juicio de faltas núm~ro 4G:¿; ba
jo apercibimien.to que. de no ha~';l'lJ.
le parará. el perjuicio a qw: l¡ UD ¡<,r'e
lugar.

3.135

FER."'\,\:'\DEZ RODR!GL~EZ. "rar!'I.
y Manuel Arias; se les cita p:!ra <¡,:e
el día 16 de Julio y hora Ul: las ().~ '"

comparilcan ante el Juzgaüo ~1ünjd

pul n11:1:ero 10. de )'Iadrid. 8:tO en la
calle d-: Albert·) A¡';;liJHa, número 20,
segundo, II c&lebra:- juic~o de ia.l:n..~ nÚ·
mero 335; bajo a;:¡ercibblieélto qüe. de
no hacerlo, les parará el perjuido a
qD.~ nub¡el'e 11.l¡Slif.

5007
3.136

)'L-\HTI~ ,JnlEXEZ. _-\nlorüo; d':nni
ciH3.r~o úJtimumcnte en las \-enla:; (:ora
drl d); se le ci ia para que el dia 11
de Julio}' hora c:e las once, compa:'ez
ca unte el JJ..;1.8l:dQ n~unlcipal núme
ro 10. áe ~i¡,¡ cid d, si to en ~fl calla da
Alberto _\guile;':;¡, r::l¡:H:ro 20, segun·
cio, él cdebn~r jdc:ío de fultas r:úme
ro 493; bajo ~pcrd.Dj:llí1Ontoque. de no
hacerlo, le punIrá el perjuicio a que
hubiere lus..r.

&007
3.137

:\P...RTI\~Z C\CERES, Luis; hijo de
Gern!"io y de Cipri:ma. de cur.renta y
seis añM, ,,01 ~C:!'D. jo,,, al ero. r,;:¡ tl:ral
de Cnr;lb¡~ñn de Ta]uña; se le ella pa
ra qUt: el db 3 de JUr:lio })]'~,:dmo y
hora ~e lus ~i~<:, .C0r?parez~a Ui:1te el
.I¡Jzgauo mU:lIClpa¡ n:.¡:r:p.ro .;1, de :\!a
dríd, silo en 1;; calle de Albe;·to A¡.ruiw

lera. r:í:mero 20. se.:.t:ndo, 11 celebrar
juicio de falta" número ~4a: ~ll¡O

<!perci~imiento que. de no hacerlo, Íe
parará el per'jU:cl0 a que h'J!1íere lu·
gar,

S006
3.133

PES'A ALO:;';Sf:. E-.fC'1'311; se le ciía
para que el dí:> Fi de J¡i:jO :: !lo:'" de
las once, comparezca ante el .Juzgado
n~un¡cj¡Jal nú,¡:ero lO, de ~L;rlr¡ct, sito
en la (';'lIle de :\.lbl'~'t(J :\.,:ui]erll., nú
mero 20. segU!H:o, :¡ cCJ<>;)!'nr juicio de
faltas ntmel'O 517; ;),I:G :aperdbimien
lo que. de n.o har;erl c ,. le p3rHrá ~~ per·
juicIo a Q:ue hubi~,e lUtwr.

3,139

S.'i5:l'DO m..'rz. lI:<I~¡a: 1:i]a de
Fr~:lc:ísco y (;l' EI\-;;'<I, :It: ('(i:1¡'VJ]tt, r
s!2"is kiEo~1 c.:~\-';~1¡1~1, ..... L'rHlí,;l,L.,:·~l. nutural
di! San tan del': d( ~rn !(~ ilL~ d:: ~': i i; :.:.1;'i ~:H_ln

te 8:1 13 Ct,llt.: Úc.:: CO;1';:'¡'~"d(¡,. nl!
m¡>r'o 7, ¡,j-;ü r¡u¡:.to. ;-:;"':1','1'0 8 icalle
que 5;e uC:,COTI(lCC en :~~:"1II:'rr'l: Se la.
cita p:'1ra :p:e el di~~ 3 de J'ulj() p:·~>\.i

triO y ho;-a de b:s dit.·Y" C'UIi;p;1rez,"("1 an

te <'i .Juz"acln na::l:,~¡;);¡] r"!ú:¡.l'¡-o 21, rle
}.r.1dr~d. sit(J ~;1 JU c~i.11e de .\J!)erto
:\gu;ll':·t~~ ~l·:IlH.:ro ::U~ -,;(·;u;~Jo.. Q ('0
le~i'"i.tr jllI,...~j(·! ~>~ ~~:;~::s nln'!:~"j~~ ~!3S;

bi..~Jd ~jP{·r'C'I:)i~·¡::. ;:' J '.;'.1'--"t d~:' no !'I. !,.'er..
IO t la ¡):'l:-a¡-~~ L'~ pc·r.;:1icio ~l que hu
Llc"re lLl.~J.r.

3.110

\-Ir~J..\GT~ \~.\ r~F::TIL\::\. ~~L1.i'::-U~o;

llijo de t;;'(',~ur'l{¡ ~: de C"'l~ '"rt:l:;·~ .. lle
v(';ntiú:~ ::i:~!~ I;t'· el!;:;:, "'l)~t':"'ru. y(:nnC'
dar. ;¡:j~::l'~d d~· \·::~:u· U~.:-'\·~l .¡ .... ! C;¡'C10

~\"a]l'n~~::IJ: d\!:~':;l·¡:¡;idn ,-'~)~i;::a:::t'nte

,.:\ (;'! (::;:::;11<) d:' 'a (~II¡;:l:;:, n(;I11<.-ro
15 (C~Ud~l;1 Li!1l';,i.l): Sl) J~ ["i!;~ P~l!"~'l que
el l1í~l ;j (1(- ,;:11:0 p:':lxi:::u y hi)r;.1 d~

l:j:~ d:l~'l.. L"O:::I'tl.:·c'.': ';¡ ::.:ltc (.! Juz':;'J.do
~ ¡! li r~ ¡(' ¡f l~:! 11 Ú ~~ l' ro :::! ~ dl" }.j;! d r i ~ L si t~
i-'¡ :~~ l':l!!{~ de ..\..T1~¡:~·ii) ~\.~tdic::a .. nLÍ..



MINIs'rER~O DE ]USTICl1\

W~CALA1i'ON, T(·c(.i[jendo, dI: Ofi(:i:l,l('~ (k S.da (kJ Trihurwl 8111JI't'1Il0 y AlI<1it'lwiaiO territorio.k.", formadu C(m arreglo a,l D('el'cto dc 26 de Och\bre de 1933 (GACET"A

del 27), cerrarlu eH :)0 dc Abril último.

Luis de El'IlalTi M:lrlínl'z.,................... 4 Julio 1877 1· 27 Febrero t909'-'''ISUPI'CIIIO .
Valenlin Fcrnúlldez Varg':ls " 14 Febrero 1870 18 Odtlul'c lUU Idl'>1II ..
~ligllcl \'411H:db CarrCl"Hs "................ 3 Julio 1871 ,21 Junio 1913.. Bnrcclona ~

niego DOlllillgllt'Z GÚiIllC1. 10 OduuJ'c 1873 118 Eu~ro :l921. Supremo ..
I\¡:¡ajlilo !)n'zllIcs \'altU·s....................... 7 Oeluhrc HHlU I:'W Ahril 1921 " I(!c.m " .
l{alllÚI1 AIJIlllZara :\1011-"0 2~ J\laYfl 187[1 : 10 JLlliü J922 lllc'lII ..
Enriquc Cuhi¡'m Fl'era.. " .. ", " ¡.2rl Octubre 1~8·1 1 J1 Abril 1n:¡ Mn4ll'irl _
FI'andseo Cat!l:nas B1aIH'o.................... 9 Junio lH!l<i 112 Ahrll ll.I.23 Idem ..
Josú Fcrnúl".-h'z Aloll.so............. 10 Nov h'mhre 1S!l2" !I.2:¡ .lIl1lÍ!} 1!l23 ldrln , ..
BlIJ·i~llIe.Torrl's Ipslrad.:~, .. : !tI Ago;sto J8!J3....... 8 Mayo J9~~ , IdcflI .
Hamon San :Mal'llll de lel'an.................. 9 Junio 1878 " .. 1JB )1ayo 192;¡ .._ \ldCIlI ." " ..
HmnÚI.1 J)OIlHmcc~l (~ahald{¡ I ~ Mayo lH7Ó'~"""" :~ Ahr~1 19:!.ü.. : Barcclona .. " ..

AnloJ1lo ~rOl'l'I':l \¡i1ls ¡in Oelllhre 18/9

l

lb A ')]'1) 1!.127 I]dCm " .
JOS(! Ifl·r,,:'I..' Ald(·{'on ", " 127 1\'o\'ietllJ¡t'c lSll'-I .. ¡2G Julio 1!J:!8 .. " SII'!lI'CllIO " .
Hoherlo JlNlt¡ÚN¡cr, Si'uwllCZ." "." .. 2\J Ahril 1380 " 5 Srpliemhl'c 1929. Idc~Jll , " " .
Hieal"eto ()l"tc'ga COI·U·S "."."."........ 7 Fe'brcro unu " 23 .Julio lU:-I1 llll'lll "." .
Ilaflll:! ESllillfll' COllll·(')':lS , 27 Julio lR!HJ 21 Sq)lil'Ill!J¡'c 19:11, Idl'lll , .. , .
JWHI Vkl'lIft· 1\1·,.j1L' (¡úlH·z , 27 .Iulio HJOJ" I:¿l Selllil'm!Jre 1H:H.[ldCIlI : ..
EI.ílls ll~l·r'.fl) SiLn:l. .. ,~ " , 1<;i Fl'hrcro 1!101" ,:¿7 AllI:i1 lf1:I~ M:HI"r'id .
Mlgucl San JLlan dl' PIIH'cla I G Odlllll'l~ I!JU.J. ,19 ,lullO 1933 " Uan~('lol1a " " ..

Hi J\ln~o 1870 , ~ 30 M:u:~o ltlOL "jSnPTCJIIO ..
6 Ahrd 1&81.. I ~ M,u zo HI07 llnrct'lona _•
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OIlSEIlVACIONES

Abogndo,
ld('Jln.-Al scr...,icio de la ft-

gi6n aulónomu.
Ahogndo.
IdclIl.
Idcm.-·Al ser"vieio de )3 !'(l

gión llutÓlnoma.
Albogndo.

:t

:J

Abogodo,
Idl'lI1.
I c1CIll,

ldcm.-AI SCI'vicio dc )¡\ re
gión autúlloma.

»

¡t:~:~:ldo.
Idom.
ldcllI.
Idelll.
Idc.llI.
Al servicio de la regi6n auló·

nOJlUI.
Ahogllllo.--Al scnido (~ ]a

rcgiQll aulimon¡';l.
Abogado.
1U('Il1.

]l - » ~ ¡¡

TU~PO

DIE SRRVil.:'~g

30-11- J
M- ] -22

26 - 2 - 4
23 - 6 - 13
21 - 10 - 9

14- 3 - 13
14-:1_ 4
12 - 9 - 20
12 - )o - 20
12 - :P - 19
11 - 10 - 8

9 - 11 - 2,'
9-11--t:l
9 - D - 28

8 _. :p - 1.'"1

6 - 9- 1)
!i -. 7 - 26
3- 9- 8
3- 7 - 1!J
3- 7 - 10
2-»- 4
1- 9 - 12

!lO .- S - t3
40 - 2 - 15 Ahogndo.
3.. - 5- 3
31 - 8 - 11 AbOl-lado.
31 - .f - 19 Id~rn,

30 _o. -4 -- II 1deJO.
28 -- .. - 19

.A1Ioft. Meses. DiAs.

DES'I'lNO

Idl."\Ili '"1'1 •• , .... 'll' 111'"
.J

DI> )'OSESIÓN

EN loA CATHGORÚI

FfojC'JIA

JI

FECHA

DE NACIMUiNTO

28 Oclubre 1855 18 Ago~lo 1884.. " PmulJlonu ..
5 F('!J¡'rro 18[¡!J 16 Febrero J89:i Sevilla , .

17 Nuviembre 18(it .. 28 Novi«-·Jllh.·(, UOO.. ('nulada , .
13 Mn~'o Hl5 20 ArJu:.to 1903....... Ovirc\o " ..
10 Marzo U!7:1. j 12 l)i.('h~lIlhrc lUO:L Sevilla .. , , ..
1f1 No\'h'IIlI11'C 187.1. 31 DiC'i(,lIlhrc HlúC (¡1I'1lI ..
12 l~nl'l'O 11180 12 1Ji<.'.iclllbre 1901i IZnragozn ..

D. Qllirko JWll~as Vál',.(llH~:.!,." , ..
.José Dbll Guijarro Galh·go .

NÚM BRES y A!P,ELLlDOS

sg(H'l"Il.'\ C.\TEliOIlL\.--r.... s IlEMÁS AlTIlJENC1Mi

"EH 111'1'0 IIIALE$

D. S¡'l1Iún AÍl':púl1 Iraíwz ..
1;111'10:-; (jarcia Jim(·lI(·z " , ,.
MafllH'l HiVl!.ra Hojas " ..
Angl'] Alvarcz Monill ..
FI'.II1('is,'o Bl',\\,O Hlliz ..
Francisco Cabll!lcl'o Infante " .
J)-cdro ,~lHl"~ÚI1 Pnrdo. I .'11 ~ Ir l" I '1'.' tfll r ••

Va {~~¡ I¡.te ."' I + I I I ••• "' , •• I •• l, • 11' ..... I • , I , • I ." '4 • II I .. I I •

6
7
8
9

)0
lJ
]2
]3
]4

do

1
2
3:
4
5
6
'1

)

2

3
4
ó

23

]5

16
17
18
]9
20
21
22

('NJif"..B

Numero



]'LJllriol, 1i de Juniu de J9:lj. - 1'. D., )Ia Illld (~:ll'da .\I:ln:.:l.:.

TI E1IPO I l~Dl-: SEH" lelOS OnSEH"ACIONES ,....
~

AfhHI. M('~"fl:~~.I~:.__ I I~
,~

¡Ahogado (cHcllenle J"I~illf.:,re· '""'"27 _. 10 - 21i ~
~..

~~Hln) • .....
2·1 -- 9 - 25 Ahogadu.

..,......
21 -. 2- JJ ;ti o..
22 - O - 2[) Ahogarlo• "

2:! ~ D -- '7 D Z1!' -- 9 .- II Ah()~ado. ¡::..
lH- » - 17 » a17 - 10 -- 27 »
111 -- 1o - 1fl Abogado.

~10 - 9 -.. 9 i lllerll. ..... 1
10 _. 8 -- 21 ¡lll('II1. ,.....
111 -- 1 -- 1:1 ))

lO - 1 --
"

I Aboll,arlo.
(1 - 9 -- 2\' J¡ j¡·m.
n -- 9 -- 1 Idl·lll.
[) -- 4- 3 llj¡·Ill.

tvt. - 7 -- a lllpm. o
1) -- D -- 21i Id¡·m.

~,1 -- 1 -- II » c:a _. 11 -- 10 . Ahogado. t:::I:1 ". !J .-. 11 Irll'm. .....
:1- (j - 10 Idelll. O
:1- fl - 10 JdclIl. ~

:1 .- 2 -- 3 JdClIl, tO
t.o.:ll- O- 2 ldl'lIl. Ol

1 -" 7- 8 Idclll.

1- a - 3 ldent.

I~l) -_.- )) -- l) I • (b
:--:
o
c·
D....
(')
o.,
"'O
t>,:.

CIQ_.
t:l
~

(JI
~
C"J,;)

DESTJXO

i

FI~CllA

HE POSESiÓN

..

"'ECHA

DE NACIMIENTO 1_:,_ ~'~_ C~'I'_J_~4'_O~~~
---_._------

:-:ü:\lInms y A!PELUDOS

Al1dr{·.~ (;llljl'ITj'~ FCJ"Il:'nllleL !10 Junio 187fl." 1 5 EIWI'O 1!J07 ¡(iranadll " ..

Antoniu LlJIH'Z Ikllitlo, " .. " ".1 0 \ Dic'h':lIbl't' 1~t)7 ¡ ti .Julio HHO :Jlh'm " " .. " ..
C1alltiio IIl'1"llúnllpz Alol1'io " 111 .Ttl'io IR72 ' 1 Marzll lUlj d~lIJ·goS , 1
Edll<ll'd'l Bl'l'l'l'.é(Ilt'I· J~,lI'íqll(·s: in ~la~o ll.¡R;I. " .. ! ~ Julio HIIL !Valclll'ia :
.Lld1lro tui-; ]':~I,,'J~ito :\.HlTOS .. " lli .t\g",;to l11X:l.. I~-t Ahril 1Ul::l ({Il"CJ'l'.'i "."" '
J\l,uHll'I f;:JJ¡jq H(·¡jc,l1,jo " " 1 Of'tnbre ]S~2 ". :H ,Julio HI15 " La CoruJia .. " .
.'l1liún ['"olll'!1il'l' \·r;ll)('o........... :l Marzo l!On J.1 Ahril HU7 Burgos .
'j'OIIÜI~ Ci\,;lIIlos l:lll'¡~I1S :11 Enero 1~'i¡J........ ,1 Junio Hilí Ciwcrcs ..
Sal\'udol' S.II1Z ~.I,'!'tíIWZ........................ 7 1I1arzo 1~~11l 11¡ Junio 192, La Cmuria ,
Félix Larllela Cllrlt~a ~:) Fchrl'l'O lf,07 ~2 Julio l!1:!1 " Oncllo '1

LuisJ':lrdo h·l'IlillH(¡·z-.\rg!':e!ll'>; 1."1 Didellllll'c HHl7... 7 Agllslo 1!12,1.. La COl'lliia .
1'alllo JJJlJe.. Bellido 8 Agosto 18/1(1 IX :llarz,} I!I:!!',." (jl'<lllada 1

Jo'J~ B:It'l'lI,·hin.l C:ll·l,t~r'r,~:I.._ 1(1 Di"¡PlIlbnJ 1Hill .., 1 Abl'iJ l!J~fl. \'nlelll'lU ..
Yídor Dorac, J>il·1.•\lOIot[·I'O 10 Sl'l'li.~llIhrl· lX!IO., :.! Julio 1!I~;t " .. IBul'go~ '
l.eolll'ío Cien'id,' ~IOJlti·ne;«'fJ :!:l t\CIVklll!JI'(' I~H:1.. 1:10 JlIJill 102fL !1"lIllpILlna .
J: iC':ll'dll Sil n HOll1ún Dí¡lZ... :tB Ellerr] 1:-l87 ; ~H J)kil' 111 bl'e 1!)2;¡"'1\ nlellr ia ..
Cl'ísplllo Canto'i H,.IIlCI'O Hi SI'plü"llltH'(' lIl97. r2H SI'J1liellllll't~ ''ll~!l. AliJan le .
Luis C:,sll'(J Corn·:1 12 ,\IJI'iI lNRI ¡ 5 AIJ"j[ 1!J:!U ,\'.lllat!o·1l1 ..
Con.'11l111ino :'I\lll'ín Fl:l'fel· :W .Iulio· lIHilL , I 1 Abril HI:Il IYI.I.](.Jj{":a .
Hu<!t'sindo :'\a~:ll'I'e AI·i~o ':20 Sr'pliemhre 18Hfl. 21 ~LlI·1.o 1\I:l1, íall'g(~,;¡ .
Vil'¡'ntl' ele San .luan de l'in¡·'f:l." .. ,...... ji Oc·\ubrc HllH :W Julio HI:l1 )d('11I ..
1'1'111'0 t\Jolllill' BlJsd1. 3ft Sl'JJ1icrllhr'l' lHX3. ~1 Oeltlbl'c 19:U ¡II~:l!'1I1l .
:\Ialllld ;\[\,:1I'('z Torbado...................... fl Junio lR!IL :.11 l'\uievml)['c 1!J31.. atla,iolld .
Pedro Aguilnl' ~IOI'f¡)l~ :W Junio 11l!l1.. 27 Febrcro 19:12"" .. lSn-illn ..
.Iosí' l.uis l~llllllal' Losl:lO 11 ~Ia'r'o ¡(Wll 2!1 Julio llI:l~l ,Ynlt'rlcl(l ..
Cal'los nías: Aragüde ,2;) .ful·io IRIHI ~:l S('plic'J11l1re 1933, ¡Vnll:Hlr-]jll .
José 'fl'indiún Fcl'I·rro " , 17 OctuiJrc 1902.. " .. 127 Enero 1!J3·!" ¡L:IS PlJhlHI<, (Secdón

de lo ["'jl d(~ Sall
tn CTUl de Tmw-
fICI') ..

T JI.'. 11.:1\ .1.1ll,1~ "1
V:wnnle. lEn 15 dI.' Junio Ilor f'X{'l'r1C'llcin vo-

IU1I [:Jria.) , , " ,.. , , .

----- - _......~-----------
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DIRECCION GENERAL DEL TESORO

ESTADO de 101 efectos pl1blico~ negociados en ja Bolso¡ de Comercio de 1Iadrid durante el me~i de

! I5 vOl 100 1 ;; po. 10(; 5 por 100 ;) por 100

Eml.oiOl1 1917 : I
(CanJ~a i E:nt116n 192, Em~'i61l lit.:, l;:mi.iIOn 1927!

pO!" la de 1928:i____ Ii!n ImpaMto' ,COl! ImpI*to)

¡ •
J) i ,) 1) 1) I

54.500 12.000 40iUiúO ?039.500'
76.500. 20.000 176.500 3.52G.ooO
~ l) ¡) »
1) ,» 1) })

141.500, 35.000, :{:,2.000 292.000
JO.OOO: U."OO ¡ :338.5(10 34.8.000
18.500: 9.':;00; 599.000 559.000
38.500; 16.000' 3,%.500 81.000

1.7.500: 25.O\.Iu '. 386.000 182.000
J) • J) .) »
J) I ,> ¡. 1) I

208.500 29.000. 413.300 518.000,
128.500: 15.50U L085.ooo 438,000

» i» » »
9.000 51.000 653.500 153.5001

68.500' 71.000· 44i .500 65.000 I
» • » l) I
l) ,) » 1),

g~L:¡OÚ ,jS.OOu 1.767.500 246.500 ¡
50.000 6, .,'j(N 7;j4.500 628.500 i

145.000 0~.50v, lu~.OOO 95.0001
26.000 42.500· 392.500 235.000

238.000 .:;0.500' 30:>'500 386.500

: ¡~: :~ : I
68.000: 42.500 428.000 b28.500
68.500' 10.5C~ 3G2.500 84.500
71.500 9.5W 209.500 449.000
6.50(l.~.. 526.5üO 201.500

:n .OOU 18.000 277.50(/ 406.500

630.000 11.1g5.000 11.788.600

j)

69.500
205.000

tJ
l}

56.,')00
106.000
26.000
10.000
23.000

tJ
})

18.500
85.500

1)

202.óOO
52.500

»

l)

290.000
327.Wü

2ti.OOO
129.500
83,000
»
j)

151.000
208.000

tio.OOO
26.000

109.500

2.26.5.500

5 por 100

f: ;dslón 192;)

iCan,'llBda
vO; la do ¡gSI

J)

40.000
l)

»
l)

»
1>

36.500
22.000

»
j)

»)

7.'>.000
103.000

1)

74.000
1.000
l)

l)

33.500
19.600
25.000
10.000
3,500
»
»
7.000

106.000 :
87.500 !
2~.OOO i

coo.ooo ¡
I

4 j;Ql 100

J¡;mialOn 1908

.Canjeada

¡oor la d. 10iSI

J)

6.0001158.000
»

1;
~S.OOO

],5.000
33.000
-.:6.000

](;9.000
»

250.000
115.000

l)

31Q.OOO
99.000

»
'f)

185.000
229.000
82.000

185.000
93.000

l)

»
125.000
88.000

387.000
80.000

528.000

Bonos OtO

1)

:l1O.5O(:
S5.000·

.)

163.500
630.500

l)

'f)

234.500
81.000

U13.500
42.500

347.000
;) I
);

;)O¡:¡.OOÚ
77.500

L 736.500!
1.314.500 ;

34.600 :

7 .686.000 I 3.480.000
I

iohll¡;aclones I

dlll ¡
I

I
6 l~ po. lDO i 6 por 100

--1--
» i,

375.000 [
138.500 .

)¡

»
325.000
1;)5.ooU
:243.000
;2~4.50; ,

45.000

¡ lG.OI>(1
.'Jti.50Ú,

1>

93.':;00
1405.000

1)

10.500
144.50'.1

~>

¡I

87 /)(:11
54.0011

217.f;()(1
GO .51J\!

1.53.001'
1)

»
l"¡ti J¡Q{I
51.':;OÚ

iivO
30.00(l

8.000
l)

»)

'3.5~)

12.400
,2.500
3d.50'.)
94.000

1. 701.000

jJ oont&do

,)

077.::(j(!

r,:_~ ~. ";UO ;
~;D ..)Úl,~ ;

407. ~00 I
~33.500 :

:.J

(:f'~.FIIi •

,}

~l,j·.:_~\\Jc:

:?,);.; ..1U(:

[':);;.000
4-41. 70(:

:'D;¡.lUU
477.:)00 :
.50~3 .100 !

r-:. ,~:' .(.11)(;
:;:3-.i- .I.\t"\,)

,~):2:..:. . f;.\)l}

S~S~{. ;qP
¿'7.~ .5('0

1:'

1 . :>.;!} ..; n~ \
¿;0:; ..;(,11 \

l2 .30,: . 700

4
5
e

1

....-,

~ .

, .
..:.·L

] ,-,
JO

:.:.-::

:.:"7

:\Yt·c;¡·;,.:. 13 dI: Junio de 1935.-EI Director general, Arturo Forcat.
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DE HACIEt-JDA

PUBLICO.-SECCION DE BANCA

Mayo tiltimo, según los datos facilitados por la Junta Sindical del Cole~jo d!'" Ag-entel rl ... Camhio y Bolsa.

1

S po_r 100 I .; por 11);; I

!
EmJJ1C>n 1928 I Ernl'IOn 19'L~ ,

(lID Impu..to) ! :S11I lmpll"'to:

~

4.950.800
5.{}-1:6.4OO

fJ
1)

:~ . ¡¡99 .400
:; . ti55 .Oüo
... 8f;5.100
:{ .;¡35 .100
2.(it¡4,.1(JU

»
)

:¡.3G2.900
4.1:1140.400

;)

7.971.000
3.197,';00

»)

~

,;.24':; .600
;.;. ;:;c:~ :;1:(1

:; •2U7 •,jOO
:! . 7,'iC> .51)0
~.Dl(i .5ÜU

¡)

)\

4.],,1.";00
2 .4:ln. Hill
4.271,900
:¡.2iiS.2(lO
3.301.100

"::;l:>.or¡(,
Lj:! l.iü,·
1;;':- . (jOil
1:-:,.01'"

12(;.1'101 1

1)

í7.!-IOO:
13().,*Oü

li

~

í.').700
2;,':' .,=;00
247 .~nu

13:.1. (¡O:.
13:L ,:;ou

: i
l'9.GOO:
:::00.500

~; !
:2J(L.')(IO

13':'.50U
» ¡
" I

~:)t.i.~Ot¡

~I.";; .;')üu
::1u.('(·"!
i!.lú.'J)u
:..O:!.OU(I,

1)

clpa.l..

ObH~:¡cioIl:('--

l)

19 .(){If¡'
3.0\'0
1)

1)

23.ü{)(¡
i .non

;·,0 ,()f.o

30.00('
,)

»
l)

9.000
:3.5l'Ü
~ i

13.0GO·
5j.OUt
~

1)

4.:;0;)·
l~.{j(;n

31J,i{i
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¡

; :¡,ra d fO::lJf'.Il-:

II
~

17.500
27.000

.)
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1l8.000
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1)
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DIRECCION GENERAL DEL TESORO

ESTADO de los efectos públicos negociadol en la Bolsa de Comercio de 3arcelona durante el m~. ¿!Il

DEttD.A A.MOB.'l'lZJ.BLli:BOD(Ij oro

de

Ol>liga.cjODeo

del

Deuda

perpetua

InterIor T_ro TeIOr~r1D
4 por ¡(JO (1 por 100 ti por 100 " por 100 :; po: 100 ! (1 por 100

D'" - - - -

.m..: "" l."",: ,.,- - - }:mIalOn 1008 EllllaMn l~O Eml.l:6D 191. -.u ooniado IC8IlJ~M.t. ICanjeadlt lCo.tlj..a .8I1llA1ÓD Illie
~ por 100 , l/K por 100 (1 po::' 100

por 1... de 11128: I por la de lll81J porlad.l~ ;81D tmp12eÁOi I reo.lmpu.-)
,

1 » 11} ~ ~ » • ¡) • 11> •2 281\.500 24.000 333.00v 69.000 26.000 7.000 10.000 6.000 479.500 308.000
3 271.1100 316.200 162.000 36.000 16.tiOO 50.500 57.000 • 333.000 Sl04..000
4. \,> It ,. ti 1} • • l) » t
6 ! j) ~ , » ~ » )) » • ,.
ti 30f>.SOO 180.000 51.500 48.000 i 32 500 15.500 27.500 ~O.OOO 294.&10
7 184.900 116.2U(J 131.500 60.000 4.000 23.500 61.500 25.000 721.~()() 226.000
8 61.100 150.000 119.000 80.000 39.000 27 .500 2.000 16.000 176.000 182.&10
9 1(13.41..:0 116.700 106.600 99.000 » 7.000 13.600 » 211.000 237.600

10 109.70v 121.000 152.50ü 142.000 » 16.000 10.000 4.500 126.500 168.000
11 .. & t ~ » » 11 » • •12 I l) » • ,) » • • • » »
13 I 178.900 97.000 2LOO{~ , 12.000 8.000 59.i'i00 37.500 9.000 320.000 97.000
14- I 217.000 102.000 66.5ÚO 10.000 12.500 16.000 6.000 17.500 105.500 157.000
15 }':'R.8(..o 13n.luO 63.500 64.000 1> 8.000 18.500 67.0{)1' I 110.500 72.000
16 233.000 186.000 12.000 40.000 • 21.tlOO 37.5OU 81.000 I 263.000 209.500
17 220.50V 109.000 157 .000 I 91.000 12.500 44./S00 18.000 7.000 463.500 218.000
18 » » » I » a- » 11 ~ • »
19 1) » 1> I l) 1> 1¡ 1> » » 1¡

20 184.50\1 ~95.000 129 ..)'.10 i 59.000
"".000I 7.500 5.000 26.500 464.000 74.000

21 17(iAOO l87.200 1.55.500 ! 52000 14.500 79.500 52.000 18.500 305.000 431.000
22 273.500 116.200 74.000 i 17.').000 • 42.500 57.000 » 415.000 201.000
23 72.0Q;¡ 136.S00 19.500 I 59.\)00 1.000 7.500 32.000 " 304.500 229.000
24 273.900 81.B()() 86.000 48.000 11.000 189.000 23.000 10.5(10 236.000 280.500
25 >} & • I t Il} » ~ , , •26 ») ,> l) f> » » i} $) 1'> •27 138.S00 203.2()(' 151.000 i llP.Ooo » 78.000 95.000 20.000 351.000 194..000
28 85 900 101.000 83.000 31.000 107.000 :)1.000 32.000 9.500 446.000 102.600
29 116.900 I 113.000 23i .500 I 111.000 130.500 154.000 114.000 15.500 409.5001 53.000
30 108.200 I 22.000 28.500 ~ • 16.500 45.000 » 119.0001 ~.OOO
31 362.300 ¡ 36.600 ".ooo¡ 51.000 • 23.500 8.1500 7.00::: 158.500 286.600

'.183.500 I 2.947.000 2. 89USOO 1.455.000 417.500 942.500 739.1500 429.000 I '.1'79.GOO8.968.5001

,Madrid, 13 de Junio de 1935.-·EI Director general, Arturo Forcat.
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~HACIENDA

UBLICO .. -SECCION DE BANCA

..:~yo dltimo, según los datos lacilitado5 por la lunta Sindical riel Colegio de Agentes de Cambio y Bolsa.
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» I 1)
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) 578 500j
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l} I .')09. '.00 1

; I :; f

., &16.500
» I ·j,SG.OOO

li.OOOI 335.5009.0001 121.500
) ,. 184.00U

69.000: 10.728.0"
i

»
54.;')00
31.5001,

1)

.)

13;; O()u¡
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~67 "'OOj
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» !
,) I
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» .
) I
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'>
l) ¡
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1)

»
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»

»
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»

»
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)

I}

»
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I
I
I
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1)
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»
»
}}
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58.5Cl{1
2:;5(1,
49. Gl~ t

17.0l'U
')

I~

';3 001'
4.5loC!

16. (>011

4.50P
15.00u

!)

1)

25.0(0
10S.00l'

12.500
6.0lKI

51.000
l)

)}

lS8.00l,
47.000
»
l)

13.000
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l)
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»
1)
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2S9.00u
»
i)
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»
1)
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2S.500

5~.500 I
1) I

24.000 ¡
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60..')()O
»
7'~i

1.686.5%I

¡} :

7.20ü
4.QfXi:
» '
»
•61.200
»
5.200
4.8:)0
1)

»
45.400
11.6UO
10.000
»
2.400
»,
2.000

3S.0UO
7.200

42.800
»
l}

»
2.000
»

136.000
32.000

1.53.600
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, po~ lOO \ 4, lj2 ~¡ lOO I ;j po~ 100

Emi816n 19Z.. EmisIÓn 1928 1 Emii1ón lll"':?
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a~ 100 1
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.....------------------

»
1'6.000
1~.OOO

t
t

954.500
108.000
150.000
12.0OQ
71.500

1>

8~.500 I
157.000
20.000

•. 103.000
80.000
»
l)

112.500
77.000

105.500
262.500
315.000

&
})

316.000
28.500

327.500
~.500
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8.6,7.50°
1.1-------------------------------------------__
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MI r>J:'::;T~RI.

DIRECCION GENERAL DEL

E(;TADO ce 10B ",fedas púb;icos negociados en la Bolsa de Comercio de Bilbao durantt' el me.

n ",,/1.1. otll,.;"" lo","", BOllOb ore

perp-e't':la. l:;xterior dlll <loe

])j~
!Dter!or T ...oro TeaOi"'erl~

Al cOIltado
.; por 100 5112 por 100 :; por 100

I

1 1 ¡.l> 1 • "2 l) I t •S &

1
& P Ji

4 ~ 1) ~, l)

5 » ! » J) l>
6 11. (JOU ' » 142 ..')00 l)

7 » » 11.O(}O 20.00(:
b • » 22.500 l)

9 1> » r.> !o.OO(}
lO .').."00: » 11.000 1)

11 ~ » i II »

11<)

* » t 1)..-
13 46,400 » I » :::0.00(11
14 ~ »

I
40.000 42.UOO

15 25.1100 : » l) l>
16 13.000 » 1)

l' I17 e.5UO 1) I 15.000 ~O_OOO

11' ~ » J l> ¡;-
18 " » i l)

"20 40.000 I ¡) .50.000
<J' 2.0uo 103000 I » 100.000~~

22 24.0UQ ~ i » 5.000
23 J; l) » ::.000
24 1) » l) 70.000
<J~ » l> »~.J

2ñ » l> l)

27 .) l> !5.000 44.000
28 6.500 » ') 50.000
29 5.400 » J) 4.000
31.' 1) 1) 1) ~

31 ~ .) 1) 2.5.000

18') .3(/1) 10:,.000 I ~56,tIl.lO: 498.000
i

Dll:"[;DA AHOBT 1 Z .... BL¡

5 ¡:/or 100

I
;; por lO(¡ I ;; pOr 100 I

" p<Jr 1004 por lOO ~ por 100

I- - - ¡
i':m¡'16n 1901' l:,,,i816n 1920 EmlBl6n 191 j - - -

(Canjeada ,:Ct.DlooaUa ,canjeada Em.1JIlÓD 1926 Etnl$16n 1:l27 EmlalÓ21 1m
por 1& de l\)'lS, por 1& ele llllll! por la de 11128·, (alXl ImPll..tQ) (om.lmp~

-

t » • » • t

• • • • • t

• • • • • •» » • » • •• 1) » • • •• » 2.500 » 11.5.000 •» ,. 1, • 248.000 56.500

• 10.000 ::l. 500 • 1) 10.000
» 5.000 6. \XX. » 18.500 •» » )j • 45.000 »
» • II • ,1 &

» » » » » •» • • » 57.000 •» • • • 20_000 •» 500 1) • 39.0lJO ~

» • n.500 • • 5.()()f}
» • :::.500 • 5.000 3.000
» »

: I • " »
» II » II "» » 30.000 » 55.000 72'.500
» » II » 5.000 110.000
1) » . II I} 1O.liOO t70.WO
» 14.500 I » 5.000 7.500 20.000
» ~.OOI)I » &\ 53.000 16.5OU
¡¡ » » » •
j\ 1) » » » »
1) 5.000 5.000 » ,. •» 3.000 1> » 21.500 »
'f! II » 1) 4:U¡OO •» » ,. I 5.000 " •1) • 2.000 : • » •
" 43.000 7~.OOOI 10";001 741.000 ~69.liOO

l\1adrid, 1;) Ue Junio dI: 193:J.·--EI Dh'ector general, Arturo Forcat.
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~ACIENDA

UBLICO ..... SECCION DE BANCA

• yo último, según los datos faci:itados por la ¡unta Sindical del Colegio df! Ac;:-~nte8 de Cambie> y Bo¡~a.,
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,~lO

7911

mero 20, segundo, :l ct'leurar jui;:;i') de
faltas número 311; baju apere:iiJimi:Jn·
lo que. de 110 hacerlo. le pa:',Il':1 ;, ;n·r
luil:io ;.¡ (¡ue huLiere JtI;,;:.r.

sooa

REQLISITORL\.S

IJajo r::~Jerci/;kúcntoce ser dc: ..... larados
rebeldes y J~ incurrir en l(ls demu.s
re¡;['rJ¡¡:>abilldades le{Jules~ de tl() p,-e
sentarse lo:> procesados que a conti·
nuación St: l:~pn:sal:, en ei plu;;o que
Se ies fija, u C('JItar desea. eL dia. tie
la publicaci0n del anunciv en c;;/e
perIódico oficial U anLe el j ue:. o
Tlibunal que se seiialu, s{, les cilu,
Ua;na y e!!lpla:.a. ClIcul"!,1(Índose () :0
da.s las .1utC!ri:iades U A:Jt:flles (iI
la f'ulicia judicial, /JrOCc(ÚJTI (l/n
busca, captura !! ce-"Jucci6n (JI;

aquéllos, por.i':r;dl)lu" o dis/l(¡,~i"¡óIl

de dicho juez o Trili/llH:/. COIl urrl:'
glo a los articulo,.; ;)12 y :i:):-; d{' In le.,'
de Enjuiciamiento criminal, ;~ gil U
664 de la le!) de Enjl~iciwllielllo mi·
litar de Marina.

5.332

AGClL\.F!. lB.!.L.E~;TEnos. Gn:,::;"'
rio; d~ t'dn~;l y cte.,; ':'l1U,; de e(bd. hi
jo de Grrgi);¡'J y Jo:: E:>;J.=¡'allz;,;. t.::>t<1do
:-.olkrü, I>l'ufe,,; ún Ld Ull t ru, Ji ",lUl'al d ~

,\rjona (Juell), yecino de Ln:..:res, du
miciliado últi:n:ilillenk dI Linai't'",
Jaén númt'fu ;-: Ctl!llp;;rec,.,ra .:nk .::;
le Juzgado J;. Jll~trilcc¡',)1I (h' Lin<.:rt":';
"n el lénll;¡II. c:.t" Jil:'z di"". ('ontadü';
desde que ;:jJ;"'lTLCtl ti ¡..re:>i:'n l., en l:l
G.'I.(~rL... lHo }1.'\llf{JIl y ikidifl ujil'iul (lo:
esta ¡;rúYinda, cun d ti!! de l'onsti
tuirsi:' t'11 j)rj~j{'II' del':',=L:lla !!;,o';;, :111.-;
lrisima Au ,li en ,;ia ;;l'li 1'; llCi<Ü dc' ,1 W:';1

por ¡¡uto Ji: 31 de .\la~o do:- 1 !J:1;), ,,<"
guiJa al mis;"o ",n este J llzgHdu ('oa
el número :!li~l Uf: 1!-J:{;), soJ¡rt: estlif~\:

&percibiéndole que, de no verificarlo.
::;erá declaradú ['10'1>",],1", Y k l.larara ,"1
perjuIcio u qUi= h;:"y:. lU3l:lr.

ó.33:S

CAGALl,ER FE:."ECH, Ll:ondo: n:l·
lunl1 de \"aleH,·i:l. ele estado c.::l~:J(¡(), ,:.;
profesión z<ll"alel'u, elo' cinCU~¡l::.l :,¡iv.,
de edad. hijo de Enl'i,ju~ y de ,Jel',,
111m3, don! j('iliúdo úJtj¡lJ:lInCn k '!ll \ ;:'

lenda, Pd,¡yo, 41. Cl!lirtú. pnH:e,,;¡(!<>
~'ll causa núme,o J lH Je 19::\:1, yor Llt-·
litú de abu~os d~s.hrJnestos, 'O:l::ulJa (::1
el Juz;.;ado de i!1~t!'IlC('iC';1 nli:l:t:l'O ;'L
de y,ü'.::nei;.¡ ','OJnu comprendidu en el
l1Útl::'!'O ¡J¡'l¡'¡I<C:'v ,lel <IJ':ic:Jlu 8:1;, dl' la
ley l!c Enju~d:!!I:it'JJl;) r¡-j¡llin,¡l: ,',O;¡¡·

parecerá en tl'I'¡nino de veinte días an
te el expresado .Juz¡.(ndo p:lra c'ln~li

tuil"se en prhiiJn l:ll [¡'S CÚ¡TL',,"S LIt:
esta ciudad y IT,\jHJI1 dI:!' de lus Clrgos
ljue le l'e.~llllt:lI; 1:lj·.) uj""lciLlllJi"ntü
de ser deelarHuo 1'e1Jelde y jl"ri.l,rl~ d
perjuicio a ljUC haya lugar.

5,304

C-'..I.LES !JI. \::,t:0, JO[i(;uin; llHllIral
de Orjiha, dt: hhlllv .'>ullel'U i UI:: ,¡...ro-

resión zapalero. de riecisicte afias de
edad. hijo de Esteban )' de D'Olores,
LlOlllic ili3do ÚltiJnlllIlen te ~n Linares,
talle de Bnc:LG., número 14, segundo,
proces2Jo en causa nú:~:ero 106 de
1934, por el delito de robo. seguida
en d Juzgado de inst¡"Jcciún número 4,
dE. \'alenci.l, como t:ompredido en el
Ilúmerú p:;'illJcro del articulo /)35 de la
ley de Eujuiciamiellto criminal; COlU·
parl.'cerá en t~'rmíno de veinle días an
te ei exprcs<ldo Juzgado para ctmsti
lulr:>/' ell pr¡",ión eH las Cárcl';es de es
la ciudad. y responucr tic los l'argus
qUE:: le l'e:>ultt:ll; !Jajo ¡lJ;crci1Jjmiento de
ser decjarado n"belde y !Jurarle tI per
juiciu a 4U~ lJa)':.l IU¡1;ár.

í912

C\STlLLQ AHIZ ...... Luis; hijo de .\n
lLJlliO v 1c l' l'ant;iSC¡(, lHúul'al d,: Cur
"oba, de t'slado súltel'o, profesión jo:,
11 a Jt.: ro, de y,'intj,'u<llro aI10s de edad,
,Iu:niciliado últimamente -en Córdoba.
jJruce:;ado po:' coaceíonl:s. SUI.lurio nu·
mt.:ro 1 U/l !i:i:): compareeer:! en lermi
Jll) dé' dipz l!ias ante el .Juzgado de
illSlnlL'l:il>1l Jd distrito de la Dt'rechl~,

de CllrdoD<l, P¡)I'U Sl:r rt'ulIc:do a pri
sión; bajo apd'dbimiento de ser de
c!<Ir¡;do l'ehellk.

iS::iO
5.3:56

C\STHO F\J.\HD0, Luis; de Cl:~'

rcnt:. y tre:; :llios, soltero, vend,':..:r) ••
\'~dno ce B:J.rbut~. domiciliado en el
Zarpar, :r Eerna"do Barragún Corltos.
d~ :l'eint:J :) cinco aí1lJs, sol1:.' ro, \1'0.
I¡mlt', yel'im.l de La Lint.:'d lÍe la COfl
('t'IYiún. ellyns actuales j):ill'adel'os S'!

i<.:lllll':il¡; COlllp¡¡recer[¡n ¡lnle :,;l Ju:t.¡.;:.J
du Li,," in-;lrucd6n de Osuna dClJt~'o (k
iu:> diez di:!.s siguie;:tes al li~ la :íli~

illi.! in,erciún de! ¡)n!s,~nle eli la GAC<::
T\ 1,]; :O.lADillD Y HlllelilL(·.~ OfIciales J-e
C,¡¡jiz .... Se\'illa para "t.:I' OlUU,; ell ,-ü
JItaría i~úme¡o :!~S liel :¡fio H¡:~4. v·Ltn·
hur!u de cabalicri<is; hajo apel'cibi
mientu que, de no verificarlo, ]~s pa!'a
1'& el perjuicio a ljUI: ha}' .. lU~:I[' c.:U!1

"lTI:~lo ¡i deredw.

5,337

C\RRILLO Jl:\¡E~EZ. ::\bllue]; hijo
de JusÉ: y de .\ntullia, ilalural !le Li·
liares, de ,:,,1<'((" ~Olil"V. pl'ofE"siull tl'H.

iunte d .. vt'illlJllús llii.uS de edad. uo
lIlil.'il'í..J.tlo úl1 i !;¡¡WIt'1I te en l:órdüj¡a,
pI'Ctce:-.al!l' por' j¡u rte; t'0111]J:I!'u·t'ru t":1

~É'rlllinu l!e IL,'z di:Js CInte 1'1 .JU:lgadD
de instrt!l',,'i0n del distrito Ji: la Dt··
!'~ella, d!: CÓr<k,La, pIna s~r r .. clul'íd ...
;? prisión; b"j:) apt'rc.:ibimit'nto de Sl:"r

dl'('hirarlo rrll,'lrll',
j8H

5.:3:~8

ESCnIYA PEIU.í.ES. :\.;li2"j; 1l3tur¡1]
de .\Idra. ti" estado c,ls¡\da, de pl'Ofc·
~il'lil ,i<Jl'l,,¡l"j'<l, (1<' [r,<'ita y ~iete uiív"
de ed¡¡u, hiju (k .\n,:.(L'i y de Francisc:l ,

dúnJiciliado Ú!l¡;(lliltH~lltc ~Il \"alencÍl¡.
\.~lJllc D::niu. Gti, St'!.:uaú'l, St'pl;~;Ja, pro
cesad!> eJl 1:;1 11;: a r,Í1l1:c:¡'U ~¡;U de 193?-,
¡h)l' el delito ut' I!;,-:iuncs. ~eguida e:l
d .luz¡r; .. do ue il,stn:cci':JIl nÚllJero 4,
d~ \'ll,¡'~lll.:i;¡, CUll!U culil1Jn:¡uido l;:U ci

númrro primero del articulo 83;] de la
ley de Enj¡:;icüuniento criminal; como
parecerá ell término de vein," dü.l.s
ante ~l expresado Juzgauo jJaJ~ cons
Iliuif~e en pri:-.i6n en las Cárceles de
esta "eil.ldnd y res¡J'onder rle los c3rg:),>
que le resulten; bajo apercibimiento
de ser declarado rebclJe y par3de el
perjuicio a que h¡:ya lugar.

",SOS

5.339

ESTRELLA, Rafat>]; moreno. pele.
r3noso ondulado. mal \"esticto. oe
treinla y 0("ho años, <.iomíciJiatlo ú!ti·
mumrllte en '"¡l!encia. procesarlo en
r3Us¡¡ núrr:(:ro 164 oe 1935, po, ei d,'
líto de eslaf::!. sr;;:uid¡¡ en el Juzgado (1e
inslrtlcdón de! distrito de] número ::.
(le- Valencia, como C'omprcndir\o en el
número primero riel artículo 835 de la
¡"Y de Enjuiri:mliento criminai: com·
:13rccná -en término dI' ti irz dí::Js an
le el expresado Juzt(:1do jlllra !"Oflst¡~

tuirse en prisi0,n en las Cúrcelrs de
'::-.ta ciudad. y .t'spontler (le los ca:'gos
L¡lle le resulten; bajo aperdbimi~nl()

dt; Si:'l' decl:.u·ado rebelde y pararle ei
Pl:l'jui:'ló a que haya lugar.

5.340

FER:'\.\:'\DEZ CEEALLQS, .\nio:¡jo;
tIe Yeín litrí's ai'!os. domiciliadu úlli:tJ:l
lIJenle- en Portuglllete. y cuyo actulJl
parauero SI?' i¡.;nora: comparecerá t:11
término d", diez dí:1$ en el: Juzgr¡d(J de
inslruccil>n número ¿, de Silban, CO!!

el fin dI' s!:'r reduC'Í(Jo a prisi''¡¡l serúu
lo licu:,a..!,lu pul' auto ue este dia el!
i:¡\llSa n6n!:~¡", 143 efe 19!1:'l, por ..l,!! .. 
lito de rohn: l'Ipc.cibiéndole QUf". de nI)

C'ompan-eer. será declarado rebelde y
le par:H{¡ d l'~rjllkio 11 qi.l~ h:lSi'I lu·
gilr.

5.:r~1

G,\RCIA OLI\"ER.'\. Juan: ignorún.
(Io~~ ~us dernas cir('~:r;5tHnciliS perso
ll:de~. domit:iliado últimamente' ell Cá
di:z, pro('esado por e~t<.iril ell causa nlÍ
,"'t;I"<) :3:t 1 de ¡ 9¿¡.'); cO;¡1~Jarec~r3 en tér·
mino de diez dia~ onl"" esta C¡Í,r..-el de
C~ diz para que se constituya €:l ;.ri
sión; llpercibi no ue ser L1,,('J:~rado re·
be!d,,,

5.342

ClL SEG0nT3E. T(llTla:>: nall'ral el",
:\ leo)', de esl::du solten), di! pl'ofe,.;i¿n
J;l(,lim.·ru. de llieei~\llt:.,,(: ~flils de edad,
!Iiju ¡:e Tl)m:i~ y de }1;JI"ia, dUlllidlitl
,;u úl.tinl<1int:::lI'" en. \a!t:¡¡..:i¡l, Call1iuú
P.:: ¡-,'{·,'Hl<l, llUllHT,j L): j.J!'uees'¡lÍo en
C;!l:~a núme¡'o 2-tS de 1(j3:~. !JIII' el de
tilu Je robo, scglliLh¡ el, el Juzgado d~

in:'>trlJcdc:.n número '1. de Y:l1oocia. ca·
,11<) Ci.I!npren.lidlJ en •.:1 númcro primel'o
lkl 'll'tkulo 8;3;; de l;-t ley d~ EI:,itlicin
11I;('l1l') <:rilllinu]; CU¡,llllll'l'l:.,¡',l, "11 tE:-l'~

,';;:10 d·,: vt'illte <.li:ls. ,;llle el (:xpJ'L:s~d,.,
.lu:t.,~¡l(k IJ~iJ'a l'on~li;u:r'st.: 1:11 jJri,iün <:'1
l:.ls Cún:l"f",,:> d .. ('sI«, ciuda(l \' r<:$'",">I1
dL'¡' d,! lus ('Ui'~':US Ljue 11; ITSI!ilen; "b"jo
<lpc:'ci;)i;'l:¿nlu dI' St'i dtel¡~!'<JJo rebelo
de y pararle el pcl'juiciú (1 !l,i:: hay::!.
ILlgur.
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~roREXO r:.nlACHO, .-\llloni;:¡; na
tural de Cbeda, de estr.c\o soltera. dI::
veinte años, hija de Consto.ntino y de
María, domiciliado últimamente- en \'i- ¡

llacarrillü; procesado por tencnl'i:~ d~'

~rmas sum:1:,io 1~)'+ de 1931: cor.:J:;art'~

cerá. en término de dit:7. días, ante d
Juzgado de instruce!óc de \'ilbcarri
110, para constituirSB en prisión: aper
cibida que. rle no w~r¡ncarlo, le pa
rará d pe¡'juicio lit. que haya b¡pr nI
dertx:'bo.

REYES HIDALGO. J,)sé (:¡) El Cojo;
7l:.ltura! de Oi'jh"a, de e'>t~¡d'l solte'"ro, de
diecjnue\"l~ años de edad, hijo ([,o Fnlll
cisco :-. dl' Cindida: pl'o('l''>at1o ('n eal!
S:el número 10ti <1(' 193:" por el (j(,lito dI:'
roho, seguida en el .I11Zg:Hl0 de in... tnll'
don número ,!, de \'alf"nt"'!a, {',,:no ('tlfIl'

pr~ndido en el númel'o primero del ¡Ir
ticulo 835 de 19 ley de E.(IjuirÍ3llliell!l)
criminal: compal'l,,¡'¡or:•. en t,'rl1lino de
veinte di as. ante ('1 ¡>xpl'esDdo ,hn;::Hdo

, para co]}stituirs{: toll pri"iúa fn las Cá¡'
I celes de t'sta dudad. \' resptmlh-r de

los l.:3rgOs qlle k 1"t''':iO ¡ten; b<-!.io [¡ pec
dbirnieñtl) d!;' ser del'!arado rd,eld", Y
pararle el pajuicio a que h::J.~a lu
gaI".

HA~Sl~. :\l3rtín; natural de Yugo~'s

lavia. de estado' soltero, de profesión
marino, de treint.a :r "jete años de <.:dad.
hijo de )lartin ~. d~ :\1ises, domicií!auo
últimamente en el Grao de Yalcnr:'ia;
procesado en ('ausa número ~()6 (le

1934, por el delito de robo. segl¡lda en
el Juzgado de instrucción del distrito
número 2, de YalencÍ3, corno comprer:
dido en el número pl'im"!'"o {Id ,Irti"ll!:>
835 de la ley de Enjuiciamiento .Ti
minal; comparecerú. en t€-¡"[nino Il~ diez
dias, ante el expn's<Jdo JlIzgado p¡¡ra
{'onstituirse ('(l prisión en 1;1$ Cirl.:el ..."
de esta ciudad, y l'esponder 'le Ir,s
cargos que le remiten; bajo apercibi
miento de ser declarado rebelde y pa·
rarle el perjuicio a Que hay;,¡ IUg.'l!".

,90-1,

5,344

:\fAY Y SAA\'EDR.\ GRACI.-\.X..S,hel
Roger; natural de- Barct>lor.<.1. provin
cia de ídem, profe,.,ión periodisb. (le
treinta y cuatrO años. dorniciJi3do til
timamente en :\l;;lag;¡; procesado por
estafa en el sumario núme¡-o 3-l~ de
1935; comparecerá. en término de diez
días. ante el Juzgado de instruC'c:ó!,
del distrito de la Alamecb. de ~lálaga,
Secretaría del Sr. ::\[iralles, para cons
tituirse en prisión; bajo apercibinlÍen
lo que, si no lo yerifica, sel'á declara·
do rebelde.

7891
5.345

~nRAYET B.'\SOS. José; de C-uaren·
t>l y nUe~'e afias, hijo <le Lu is y dt:"
Flora, soltero. cochero. nutural v ,e
('ino de :\ladrid. domicirado úÚima
mente en la calle d<'1 '1\·soro. número
19, patio 9; compan'C'¡or-ó\, dentro del
término de diez rlías. lmte d Juzg;ado
de instrucción número í, de ~radrid.
Secretaría de D. J oaquin Argote, <JI
efecto de que ingr-.:se en la C{¡,ce! Ce
lular, a cumplir la pen:, que por la
Sección tercera de la Audiencia de esta
capital le ha sirlo impuesta en senten
cia de 11 de :\lr¡'¡ 1 de 1935, dictada
en la causo. (:ontr:.l el mismo, seRuida
por lesiüues, (:011 el nÚrne:'o 203 de
193~.

7888
5,346

7914
5,34 ¡

POR EL PRESE':TE y (.'1 \"; ..:td lit'
10 aco~([ado por el señor hez dt: im·
trucción núrrH'I'ú 11. de ~1aurid. cum·
pl:endo lo ordenado por '~ Superiori
d'1n en el sumario seguido 1: lri t:1 r1Ú
;J'erl\ 379 de 19~3. pú!' e! 11C!lft, cll:" f"S
cúnctnlo ~1M)iico, contra Juan José Pe
rez Dorr:<'f'?':!1, Se cp.ncl'lan v deian
sin efecto las requisitorIas !lliblkadlls

en el "Boletin Oficial" de esta proyin
<'ia y en la "c,aeeta de :\Iadrid", con
fe...h:ls 29 )' 27 dI' ~o'\'i{'l11bre í1e l!11:i,
respt>ctivamente, lIamafido a dicho pro
cesado que se ~ncontr~l. en igno!':J:dc pa
radl'ro.

i~S9

5.348

POR L.-\ PHESE:\TE, se ril;-¡ \' Ib
ma al pr-occ:-ado Agustín Gabarri ·J:mt':-.
nez, de Cllarenta y cineo año-;. :-:i tanl)
:m1l.Julsntl:!, natural de Oporto, dl' oli·
cio ('('Skrll. de {'st:ltura bajo, ojos y
pdo Ilegr-os, nariz ¡-('",<lhr, rolo¡' mo·
['eno, viste ch:lqueta paúo obscuro y
pantaló(] de p<>na. pro("('s:¡do t:'n suma
rio número 164 de U:3~, sobre hurto
de c:.lbal!erias. a fin de que 1:0111 P" rl'Z

ca. dentro del término de diez días,
ante este Juzgado de Arzúa. a ,onsti
tuirse l'l1 prisión y ser rc-eonoeido P') r
dos f3cultativos para inforllla·!" soLH e
su edad, Se "¡¡Jla comprendido dicho
proce,;auo f'n el número primf'ro dt>!
articulo X:i.J d{' la le~' de Enjniebll\:t'l1'
to uim 'na]; apt:!'cí!Jii-ndllk- quo.:. ole no
compare!,'''l', se'ru ueda:';Jf!o nl,cldo.: y le
parar'a d perjuicio '" t;1I'; 1l<.1)'i1 111
gar.

5.349

7\113
5,350

REPIDE SOLER. Pt"rIr'o dI': natural
de Cbed:. \.lún). de "eintitrés años d.
ecl:1rl, ~o1t·~ro. hijo de \1arlin y de'" :\l1a
\lal'íl1. (!omiciliado úliílll:l!!It'nle ¡-JI

:>'Iadrirl, 1:'11 la ¡'alle dI:' Rios Ho:-.a ....
nÚlIll:ro 1 U: ('oH~:);¡rl~('el"". den ¡r'u .Id
tt'nnino d~' eilico' dí:.s, ant': el .I\1/.~a
,lo de instruc'ción número H, de \b
drict, S~cretari<t de D. (;er;n:ül G,m·
zillez C<1mpo, e011 el Jin de IJr<!~tal' lil"
1,'Iaraeión en d S¡;11l<11'io tlúrnt'l'u 1\!1J
dt'l corriente ufio, pur hurtL>; bajo
;'!j)cr',':l'¡;niento que. de no CiJJ:lDlll'e
¡','r, lt:' [);I!'3.n;', el jH:rjükio .' -JU": buuie
re lU:~':1!"~

íS~'U
5,3.')1

RODRIGCEZ F;:!;;":,\:\DFZ. .\l1to
nia; natural de O"'i:·(Io. tit' e"l:tdo viu
da. de profesión sus JalJon"s. de Ir¡oin
ta y Ull ~1¡;OS ,!,~ t'd~i'l. hija ,k :\nl~l

nio 'Y de JOSf"f:I, dumieiliada Ú1tilll:t
'¡lente en ~ladrir!. ,'¡¡lIe Ut. Fr¡i11,' is,,,
Silvf"la, númel'o -l,!, p¡'imero: P¡'()("
~:.ld() en ('ausll nú,n('[';) ;J:!(i nI: IB:f..!,
por el dt'lito de hurto, sl'c.::.:¡da l'jj l"

Juz~¡)do dI' illslrul'eiútl nÚlllt'rO .¡, (1,'
\"ll!l"n,'h. o',,:!!O ('o:npr~ntiida en 1'1 nú
¡l1eru 1." del ¡-rtÍl:ulo :)3:.. l.it: J¡¡ It'Y de

En,iuit'illrTIie-ll10 criminal; comparece!',
('n l~nni¡1ü de ~·~'ink dí:!s ante el ex
pn's'ldo .Iuz,.r:tdo p¡lr¡¡ ,'1);1 :-.Iilui.""'l' .,n
prisión en )¡¡s Cún'('l¡'s de ¡-sta ciudad.
=' r<:s~Jondel' eJt' jos c<:tI'H:0" que j¡¡ re
;,ulten: b::tjo o.per('ibimiento de ser de
clarada J'(-bdde y pararLA f"l perjuicio
;,¡ que I!:.JY'¡ 1l!;..(:Jl'.

7909
5.3j2

RO\TERO RO\lEllÜ, Juli"ln. y ~\:ltO

nio .lose Hcrt'(:¡a C:.l!H'llo, de cinclIen
1,1 \' trC'Í"I,¡ \" Illl!.-\',--, ::!-IO'" de edad.
\'ill:d" \' ""'!:";'!), Liio" de JlI~1ll \Ianuel
\' \l:lrll:1'1. C'lllli!:¡ ~, S:llud. natnraI de
i::HlI)lofrío y (~r;1Jl;¡c1'l. sin domicilio..
fijos. 1I1t:'t';,nil'o ~. !)i'lunero: cOIllparp
l'¡-rúlI. d('l1l ¡'O ell'] ¡?-nllilll) de l!ie/..
linte L¡ :\u,li,"lt'!'1 pro\'jnl"iaj de Huel·
Y;I, con c'l olJietn IIr con:-;tiluirse en
prisi<"1I y ¡','s¡>Pl1'Ll.'l' dr los car;.:os f;ue
contra los mistl¡os n's¡¡llan; 'IlH:'reibi
dos qi.W. c1f+ 110 ll'II','¡'I" a:oi. It-s p¡lr<l
r:'1 t,l pP['jui,'iu ~l qtll' 11:1:.\:.1 Jugar I:'n

dert-,'h'l.

:-',3:"3

S ,\:\ r:H F,7.: ::,\:'\CHEZ. \.i ....'n1", : na·
:nral "'-' H Ut'l'l':d-()\'I'!'l.l. dI' {'.;tado sol
tero, 11(' profi'sión .io~·I!:1lel·o. dt:' ,'ein·
titr(·'s aih.s d,· ,·dad, hijo dr \'i,'ente
\' d., \lari". dOllliciJi~ll!o últimalllel1!t"
~'fl \'al"'¡J('j¡;. Ll'Ollt'S. número " pri·
¡¡¡pro; ;lrOI'l'S,lc!n ('11 ¡'<lU"'a nú¡~t'ro 5:.s~

.le 19:¡~. pn[· 1:'1 delito de eslara. S{'

:.!ui,h en (.) .J1l7gado de instrlil.:cíón
"Ú¡llt'/'o 1. d" \'a]{·nda. ,'u1110 t'onJ
!);-eIHlido en el nU!Ilt'I'" 1." .Je! artku·
jo :-t1;Í de 1;1 Iev dt' En jllit'i:lllliento l.:ri·
min¡11: (·"nll':~rt'l'l'r'l.' rll término de'
\'f'in;p días ¡1111e l"'J expresado .Iuzgadu
para ('on ... lituir,sl::' en ¡¡¡'isi,',n 1:"11 las
C:'r"t'ks do.' l'sb cilldad. y ¡'t'.;pond<"l·
tle lo" I'argos que le l"<'sJul[<:'Il: bajo
apl·¡'('il.imit'nto de st'r dt'\.'!i:tr'ado rt:'·
b"ld·:, y ¡J<lI'~'rlt:' <:'1 ¡,Jt'l'jUiL'iu :.; que ha) 1:1

lug;JI'.

S.3;,-l

l":\ 1'\1. \1.\:\('EI.. 'l~jt' ,.,., vi-<:ino I,ft'
:'Ih.nforte u su,; j!llll('tii:1('iOlle,,_ qUe en
!<t nudle dt,l !I éll 1ll d ... ,\ilril último)
¡Il'olllpalió H Carlns 1'::-.1\'\ .. 1. J);ieu¡ia \"
:\I,'m"J P:I¡'a d i ¡-lei nI .-\ l\' al"f:z <tI Pl.!".bJ(1
ele Lld,all,i!. t:'JI el \lullicjpiu dI:' C<:tu
1',"1. de e... I.' partid", ('LIY"'" tll::lIl<ts cir
('ul1s1anci<l" y :¡¡.:tu:d jI:,rar1.'ro s .. ig
nOl'an: ~''-'llll)al''''Cel'~( aIlte' l'..,[l' .J UL~d
,lo do: Quiru;':',L (-n t'l lí-rmino .le dit::L,
a fin de ,,"n ... tituir:'oL' t'n prisi"'1l :y n,
,'¡hirle d('cbr:lc'i"'l1 ill,L.l~Htoria '" no
lilit'arl,' 1:'1 auto dI- proc('~alnient¿ ~i.:
\<Idú el! I:..t e"lISa núlllt-¡'O :!-! dc' oeste
llñ ... (Jur robo; ¡)ajo :¡pcrl'ihi¡¡¡ie'"lIlU
qut', si no comp:Jl'L'Cl'. le p:¡:-:¡¡-,', rl ~('r·

jui<:¡'J :.t que hay" lll,>-:~lr t'1l dt'rechu.
79ul

YEL.\ TRIn,,\LDO. .I"S(',; dt' ¡jit'cj'J
('lio liños de (·(bd. !lijo d ... Uonifa('Ío
y )Ianut'b. sul!el''', ('ri!Jl'n), na¡uara!

I ,It: )'Ionfol'1t.', si¡¡ thlIlljei!iu fij.o: pro
('<'sado en ¡·;.lUsa qll~' ~~. le Si;"'l.H· con
d número ;'H 1 UI::' 1~¡;l;¡ por el <Ir IHu
d.: ot'xp,-n el i c ¡,jn de Jllonedu f.1Jsa;
¡'nrnjJlIrel·er:t. ,'JI f'1 término de diez
días. :mtl' d .Iu/..c;d,lo de instruc-ción
de I':lIllp!Ollll. :¡ ('onstituil'st? ('n pri.
"iun pl'c>\,i:>ioll:,] !-'UI' dicha l.:Ullsa; bajo
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alJerLLLJ;':nil·a~0 d.¿~ ~t:'t· \'h~clar4Atl(J re
bf.llct:.

5,3.')G

':\DROYER Si:\~u. .10<'; .:orE1..:ili;.¡d,)
últiIlla.::nente ('~1 ~~:-.L., ciL:Ja'.: y en. 1:,)
e.clu~Lj8.d ti1 H:t t'\:t: ¡¡_j¡~a, trI 'i~j~t,;~.:..!;Jl}

domlciliu: C''''l);':·~·l'l':·.l .... i d,a ¡ ..;¡,;
_.o\gostu ¡;r-(;Xi¡¡jiJ, <: l~iS ... :t:"z y .i¡~~·:iia Ue
la ¡UaÚti:j,a: é{n:l: ;..¡ » T~·l¡.1l :">~·~Li¡i.\..iu dl..~

Ia .A.udi~¡1C1a 1-\;"0'. j;H::~_d L~e \·<ilc.::l ....:i·:.i, t-~

decl.ar~r C:.>:110 ~:..:'):¡.:.2,IJ \.~I! el j~,;¡v~~~ t.i;'ai
de la ti.::1US~ l:l .... t:·~:;l.i;l t.:n l,;'')tl.'' .1 d~:~~)du

con 2i nú.¡i~e:·0 :.:., ut.A l~J;~U. ~l}~}~',-" Uil·

prUclll<.lJci;j, tlj:1L'~~ .:01'St.:" lY~L's s,~r\_·~·1.

j!jCJ

AGt:Eno Y.L:C\ . .J ,:;:l~ .\" ,,,:¡;<>: na
tUral d~ ~ant.:J ~ .. l~(·,a i:,.itt'lJúlJi2t.::..1 ...\r6~n
tin;¡). de \"l;:i:)~;~~l",e ",;i,)", iliju ,oe ..iu;.¡n
y Dominga. ,le í:s!;¡"U SI0 1[;;:ro. JI.! lJnj
fesion tJ.j":~~'a. ',('l',:", l;\: S~\ijj[¡; ¡Jumi
ciliado lil~¡nl;..~:L:t!~:,\.: C;'l la colJe' OtU1U

ba, nÚl~Jer'() ~: l:'~ i.'~¡¿tl tralJ~da t~l¡J:O

guitar¡~itita L;.lj.) ei nU;ld:l"l.! <11..:' uLo~

Cu}·ano~'·, ,~)~·c;:'·~~¡ltiu t:il l";.L.i:--a n~·l¡ll\:'"

:rO :j~O d·~ .H";;) ~1 ;.LJi' e~t~il·~~; <"Ulll;J~lrC

cer~, en L~¡-r:;~~;u de ~(::LS dia~;, UIltf.:: el
Jll:z:ga·~io Je in:"'J~l'L~t~C;\Jn nú;¡¡eru ;)~ Je
Barcelo:la, SL'"\.'i·o::tul"i'J D. Tumás HÚ;l"ll.
S Suns; .Laja ü¡Jt:i"C1Lli¡¡¡'c-nlu dI; lOd'

decla:'aúo n:LdJe.

5,3.')$

AG"LILAR I.:.·'-LLESTH~()S, GI-;;gü.
tio; de t:-(:;:¡::.; y tlU" ::nus ele l'1..l;.I.J, hijo
do Gr~;;o¡'¡;.J :i ;je E~:;eI'a;)za, e~tadu

soltero, Pri,l'.:.';i('il iJ",lU Ul.: 1"0, nalurai ,ie
A:jona, yc·c:nc; de Lina:~L"~; .con!~L"i]indü

últ.i.mam~n¡e dl Tinil', ~J' cu::nJ<.\rcc-:::·;1
ante e:)te J~:¿~~du llt..: i~1,"ill'üc,..:it)n de
Linares en d tér:;,; :ji) de ;..ii,~;~ Ji" ... ,
contados desde qUé :.1;J;.,..'e21..':': el !JiTS('J\- I

te en la "Gn~t:tu '.. -e :\~:IJrici" y "bolt
un Oficiar' clt: t:~l~ l';~'u\'in(:i:J, coa <.:1
fin de n:cilJú';c i;¡¡J«dU:Ul'iol Y cuns:i-
tuirse en priS~~llj: u:....-~·:-l·i~·!fJ~-i en. .el su
mario nÚ:¡lC¡'ü lí::i Ü;,; llJ;~\ ~übre estu
fa; aperci~)i~:~dule LJ!.I·:, JI:: 1,0 ven;icur·
lO, ~rá de;:Jarullü se,DeL':~ y le p&r&rá
el perjuicio II (rJ~ ;10:' a lugaL

5.359

ALBEHTO A ,_Sl~\ ;\, C:.!rl us; <:L~Y[lS

dtnlúS cirCuHst:.:ncia.s ~~.:: igDG;'U::; lJru
ce~atio en caL::·.~ ;jÚiHe!'1.J lB;d Uil ;'::iJ~~

sobre ~sb..tfa; ':;~~:.~i.J~rt:t~~·¿. ~ll t~rllÜ~)U'
de diez dja." unlí: d JL!zgado de ins
trucción nWllcrolz. de JJarceloni.!, Se
cretada :1t: D. "Arlu,'ü Ciayeda LluDel;
bajo apé;'dbj;~¡¡¡;n:o -\le :;.er declal'adu
;eD€H.ló:.

5.3(;0

A. LOS P.U;ll:::'; 1.'.i.::S nüs ;; ¡-ú'ximos
de Jose LlOl'éns Llo:elll¡;, de cincue!11'l
y seis años, J-Jj0 Ü(~ JG~é y <te P:;u;:.¡.
soltera. nalü:-al Ü.:: ¡'bll;-iJ. üü.€: faH<!'":it;
e.u el IIGs.lJll:;ll ¡jiC'; .):~ÜJ de esta ciu
dad el dln 27 ~u :,layo lJusa-do; com
parecerá::l c:í;'ntr0 cid termino de diez
dia;; w~tc e: Juz;¡aQo da in;;~tu:.:ci6n

nllrJ1(:;';¡ :3, d.e \";;de:"!.(;iu. 011 oLjet0 d~

recibir-.,,,. c.ecla¡·ución y ofrt<.::e1Í¡;s el
proc&'l,..uiento del 6UJllal'io nfuIH:l'O 184

de 193~. suLr~ lesi0:1cS. a tcnor del ar
lkulo 109 de la h';i de EnjukhUlJÍento
lTiminaL cuyO ufl'~dmil:lltu se les hace.
d",'sde luego, ¡JOl' mf:dio d<: la pres-entl:,
ql:l,l ~t! in~crtará en la "G:;,ct:ta de )la·
uriu",

iY93
5.361

B.\D.I.\ C.\PEL. ~1iglld; que fUt! ex
J t"f~ Lie Jos s.en Íl.:ius d~ ()I'den pú1Jli
.;u ,.:~ i.:,;l,duii<.i. cu:ra demáll filiación
se i;:.;nora, n:cillo ele Barcelona, domi
ciliado ulti:llüllIl'n!e en la calle -de
:'IUll;¡¡;¡C:¡-, nú:m'¡-u .j:;;; jJru~sado en
l';li,sa n~":!¡¡(:ro 4:,u l!e 19;)4. 1>OJ' deten
Ci('l1 i¡c",al y ¡""iunes; compareceni.
en kj"lJjino ut: seis di~s. unte d Ju:¿;.
;,;ado de ¡nst;'¡¡lTi(~1I nÚlll~ro 5, de Eal'
Cd()¡;,I, Secrdaria de D. Tomús H.iera
y Sun~; Lajo <'1;;ercílJ.imil:"nto de ser
de..:i:'.l1'aLlu rebcIdt:.

7936
5.3G2

BAILO:-"- PEHEZ, José; natural de
A!~ula I:! Real. d{; lnúnta y dos años,
Ji IJU de Hafael y Hasa, de estado sul.
ro. dc JH'uf('siún artista. vecino de Se
vill:l, dOinlcili;¡dn últimamente en la
(";111(: Otu:lIÍla. lü::m:ro 5. el cual traba
ja col110 "uiti.!i·rbla Lujo el 1I00¡n1Jr'e
de ., Los CUY¡lI10,,"; pl-ocesado en cau
Si.! nunll'ro 3!:!O de 19:34, pOI' estufa;
eUlll;Hlrt:cerá. en tél'lIlino de seis dias,
unk el Juzg:'1du de inslnlcciún il;J.mi:!
5, de :Jar(:i:!lU1W, Secretaria de D. 1'0
11¡;1" Hiera y Sans; bajo apcl'cibimien
ti) de Ser t!ccl:.:r:ldo rebelde.

5.363

I3L\:\"CO FElmEIR:\, Adriano JoS~¡

n::~i1:'al de Valenza (Portugal). de es
taúo casado, pl'ül'esión carpintel'o. de
l'l!;jr~1l1<l y tres año". hijo de José
L:.lis Y Carlota J(J;.;quinll, de estatura
rt:gUlur, ojos ca.,tuiius, pelo neolO, ros
t,-o Llanco, cejas ul pelo, nariz y boca
r~gu!:)J"l'S, ... i:siiendo tr:-¡.je cOl'l'lente¡
;:~;ll, ,';:¡ul1u l::L;;~~w¡cnte en Túy. pro
L:eSnd~l 901' ulL,lamiento de !lI!.orada;
1'0;;lpUl'e(:el',~, ",¡i :ümino de ocho días,
iJ.I~ le d J uz",ado <le i nslrucción de Túy
a constituirse en prisión conti"Q él de
crdada en dicha causa.

7991
5.354

Bt"STEROS OHOBEXGOA. Cándido¡
de tr-einta y siete mios, hijo de Q~.

mente y Pilar, de estado casado, na
tUl';)l de Pcrtu.:,(nlctc. partido de Bilbao.
¡'¡l'O\'jncia de YiZCllYlcl. de oficio Auxi
linr de Sobrestnnte, con instrucción y
sin antecfLlenles penales¡ domicilado
últi!!HU!le!1 te en Portuga ete. calle de
Galún y G~~rcia E~l'nándcz. y cuyo ac
tual paradero se ignoru; comparecerá.
en término de diez dias, en la Audien
cia j)n)\-incial de la villa de Bilbao,
con el fin de notifical'1e el a'Uto de
prisión, "e,~ún lo aec rdado po"r auto
t"I1 eau~a número 1'30 de 193·... por el
delito de dt"tención arbitr(l.l'iu¡ aperd
bi~ndole que, de ne comparecer. será
dlolclarado r.ó<:1de y le paral'á el per
juicio a que huyll. .lugal'.

7948
5.365

CALVO VALERO. Jesus; cuyas de
más circumltancia.; }~ ÚW.'illO Qm¡¡lcl-

no se ignonl: coruparecera, (knlro del
tern!ino de diez das, ::lnte el Juzgado
de instrucción numero 2, de ~.l ... drit.l.
Secretaría del Sr, Y:hiez, paro. ¡',:,~~cn
Je=- de !as '-,,:'go:" (ju"" le result'1n en
[a ca:Jsa instruid3, por es!¡"![a, COn el
numero 163 del corriente arlO; aper
cibido que, de no .erifi¡:ar1o, será de
cls.rado rebelde y le para:r~ el perjui
cio a que hubiel'(~ lug8r.

i9GB

5.3G6

C.UlPOS OLTR.\. Jua:1; de trelntq y
siete ~liio, dO' edaJ. hijo de .1';'~lL1;:1 r
CristÜ1:l. natura! de Cnste1l6 d-e Bu
gal't (Yalcnci!ü, domiciliado ú!;j¡;;a·
mente en Barl:elon:'l, ca!le Deu y :'.13.
taso 118, primero. proeesi.lJo ea 1:.1 cau
sa númt.:ro 112 d~ lY3-1, 5011re hurto;
co;nparec-era. dentro dd tl'r:nino <le
cinco dius. ant.e el Juzgado de :)¡lU
Fe;iu de L:obregal, al o!Jjeto de COl1l;·

tituirse en prisión y notificarle el au
to en que la misma le ha sido decre
tada por la Superioridud; b[lJo aperci
bimiento de ser declarado reLelde.

7983

5.367

C.-\RRT; CED O. Rogelio; cuyas de
más circunstancias "Y apellidos se ig
noran. al l);Ji'ecer H~cino qüe fué de
:\!ata~ro:;a. procesado en sumario que
se insln:ye en el Juzgado dI;: Pon re
nada con el numero 75 del corriente
año, sobre robo por atraco; eo¡npare
c-era ante dicho Juzgado en el térmi
no de diez dias. para notificarle auto
de proces:.l.miento :r se, reducido a
p¡'isión; apercibido que, de no com·
pa.ecer. le pararán los perjuicios a
q ue haya lugar en uer.echo.

• 7982

5.368

CASAS CO:\IA.JUA::\'. Jos~; natural
de San. Feliu de Codinas. de estado &01·
tero de profesi6n ~"lDadero. de trein
la Yun años de c':"'.1. hijo de José y
de Francisca. dom;"->':.;:;;' Ú:tllnamente
en la. calle Cad~,,¡~. ¡:,,::.:'e! de la Pla
ta; pl'ocesado en ':.' "l:~!;Gero ~ 1;) de
193,'}. pOI' el delito ,_; ruLe·. scgulllll. en
el Juzgado de l;lstn,(,c!,"l¡ .,.':;;;::;¡,o 3, de
Barc~louu; cO:;Ilpal'l~<;¡;¡-~;. :.: '.': Ú m.is;no,
dentl'o del :é:-i1üno de ,:"J. liias, para
constituirse e-n prisión, ,"¡:,:lJ compren·
dido en el nu;nero lJ ,:d articulo 835
de la ley de Enjuici<.:'¡;ei1~o criminal;
bajo apercibimlento, lIi nc lo vel'ifica.
de ser- dl:claradü rebelde.

7932
5.369

CASTILLO FERXAXDEZ. F;-ancis~o;

de cin-cuenla y tres años de edad. hijo
de Juan y :\bria. ,"iudo. natural de
Castillo Locubin. jornalero; procesado
por esta!&.; compl1rcceri, en 1:1 térmi
no de diez dia~, ante el Juzgado de
inst,ucclón de la Derecha. de Córdoha¡
apercibido, en OÍ!'O caso. cie ser deci;:.·
ra¿o !"ebelde.

7Q55
::;.370

CO~ESA PELLICER. Francisco. ali8S
"Quinino"; natUl'al de :\Iurcia, Era Al~

tao de estado sol tero. de profesión iur~

nalero,de diecisiete años d~ edad, b..ijo
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dentro del término de cinco dia~. ~I1te

el Juzg::ldo de instrucción de Sa:l Fe-
, liú de L1o!.Jre,~llt al objeto ric ('onsti

tuirse en prisión y notificarLe el tlt!to
que en la IJ1isma ha sido d .... crelndo
por lB Superioridad; bajo apercibi·
miento de ser declarado rebelde,

¡j¡S6

7912

5.383

5.384

i9S5
S.SS5

:KAYARL:\Z GARCIA. ~Ianuela; de
cincuenta años de edad, hija de \'a
lentín y Luisa. casada. con EcequieJ
Ajatez, natural de Jaca y vecina que
fué de Balaguer; compareocerá, en

)[EYLER. GllY W,: cuyas drm:is cir
cUllstancias se knonl!1. nu:t;r,l! de Aje·
maniCio dI! ].Jl'of~siún industrL.d; domi·
ciliado úitirwl!nente en B;n'l·c!ona. ca
l!..; J.'ro\'cnzu. 231. bt~jos. y pn-,cc,;,l(lo
,~n c:msa núJl¡ero :2HI de 1~)3:,. SO]ll'!.'
e.~lllfl¡; comp:.¡recerú ('n el h'rrnino de
diez días. ante el Juz!.\auo de instrnc·
('ion nÚlill;'rO 4. de B;,¡rcl'loTIn. Secre
taria de D, José \!olina :\znar. para
respond<:l' de los car80s que resultan
contra el mismo. b:.¡jo ap('l'Cibillliento
de :;er declarado rebelct..:.

5.381

5.382

:\1:\ YOR.-\L P:\LLEROL:\. Jos;>; hijo
de :Fnmci~co .... de Antonia, de 5~~en

ta v seis 3ños de edad, C3sado con
Teresa Oriol, jo:-nalero, nat,!rlil ue
Li¡jola y \'ecino de \'ilhdranca del Pa·
nadés. San )lartín. 3; comparecerá en
el tér!l!ino de diez dias ante la Au
diencia proYincjal de Lérida a n';"

pOndl'i' de los cal'~OS que le 1'1',;u11"11
t'n el sumarJo fIue' se le Si~llic:' .en esle
Juz~<.Hfo. con d número 61 de 1~~:¿.

sobre fals~d~ld \. estab. en el nw[ tie·
ne decretada SLI prisi'Jn; bajo nperci
bimitnio que, de no hacerlo, s.er;i lIl"
clarudo rebelde y le parará el ¡n'¡'jui·
cit, a que en der'echo hubit,'re lug,Il',

7929

~AD:\L CARR.-\Sf:O, Jo~é: de \'(~in·

, ticuatro Hños de edad. hiji..' ue Anto
nio y de :'IIaria. natural de Cel1egin.
dOlIü~iliadü últimamente en Barcelo
na, calle CnstaflOs. 11); procesado en
ia causa numero 18 de 1932, ;JO;- le.
sione~; comparecerá dentro úe] t¿-r
mino de cinco días ante el Juzgarlo de
instruc'.:i6n de SlIn Feliu de Llubre·
~at, al objeto de constituirse en uri
sión )' notificarle el auto que en la
misma ha sido decretado por la Su.
perioridad, bajo apercibimiento de ~er
declarado rebelde,

~rOLIXA. Rafael: cuyas d~Ill~S cir-
I cunstancias se i,~noran, dOllliciliado

úl!illiat1lenle en Barcelona y pro~sa

do en causa número 555 de 1n-t, por
I'obo; COmp31'eCerú. dentro del plazo
de di('z dias. ante el Juzgado de ins
tl'ucci0!1 númcro 9, <.lC Barcelona. pa
ra ser redtlciuo i.l prisiún y :-espon
(~l'r de ~0., car~os que le resuI:an: bajo
apercibimiento, si no lo \'critica, de
ser ut:c!araJo en rebeldia.

7911

j,37l)

5.380

LOPEZ S,-\EZ. Pedro; hijo de An
tonio y de Ange!l;'s. de Yeinticinco años
de edad, n31ural de .-\Icantarilla \' do
miciliado últimamente en dicho' pue
blo; procesado en la causa nÚmero 18
de 193:!, ~obre lesiones; comparecera,

5,379

}CLESl:\S Sl.-.\Ri~Z. Julio; de "ein
tiOl'!lO ;,¡;lOS df' criad, hijo de padre
descuilor:d0 \' de :\\'elina. soltero, IJa
rreneru, n¡l~lir;d de la parroquia de
OSl':!'() \' \ l'l·¡ 110 d~' Yill'!l'rouri:s, en el
k,¡:¡ino- :Ilunil'i¡nd de Arteijo, partido
de L..l Corllll,l: sin inst l'ucción \' sin
a!1lt:('ed(.'''te~ pen:d.... s; tle estatura ba
ja. coi'Hpll'xión fuerte; pelo, ojos y ce
jHs rastllI10S, lll:Jriz y l¡(lca regular y
color buello: pl'ocesal1o por el Juzga
uo de instrul'ci6n de Bel:ll1Z0s en cau
};a nÚ'lIem ."ti Je ]!J;J4, sobre l('siones;
t'O:ll:>:lt· ..C('l':·[ dl'n Iro de (Iif'z días ante
el llíis:nó .ll!z~ado al olJ,ido de COllS
tHui:'" .... en p:'isión, (¡:.le rué decretada
por la ,\udiencia pr:J\'ÍIH.:i:.d de La Co
rllña sl,'~ún auto d.t~ 1G d,'1 mes ante
rim': p:'cI':niélldole CJE'='. si no lo \'e
rifica, :st:rá decl:Jrado rdlelue y le pa
rad el ;).e:-juicio a que haya lugar.

794i

HOLG ..\DO B:\p.On.L\S. José: hijo
de Angel y de Fi'!ix, de veintitrés afios
,le edad, natu;':i!¡C :'bdrid, solte.-o.
ti.: ]Jro~esiull cstllll:a:lle y domicili:Jdo
últi':¡~a:uei1te en la c,dle <..le Luis Fer
núndez .\lartinez. ~;:>. /Jro"l'sado en ,'au
sa ¡¡or estafa. nÚlIIc,-o 1-t7 de 1~:{;',;

comp'\I'el.:erú dentro ,kl !t:'rlll;no de
diez dias <.Il1te el Juzgado de il1st;'lJO'
ci(¡n número ::J. de .\I:¡dd(l, Secretaría
rle D, Pedro Pt-reZ Alonso. con el fin
fle nOlitiearic el <luto de sU procesa- ,
nI ien lo. re~ iui de decjarac ión in daga
tnri:,:¡ \' se¡' ¡'edllcidu a lJrhiún. que le
ha sid'o dec:-etuJa PUl' <.luto dictado en
el dia dI;' hoy: apereibi¡":ndole que. de
no verifl<:ado. :-"rit decl~¡rado re!.JeiJe
y le parará el perjuicio a que hubiere
lu;,:ar.

5.377

HER.'.-\.'DEZ GR ..l,.{~, S~d\'nl!ür; de
treinta y seis años de edad. hijo r1e
José y de Josefa, natural de J;.DHli.
domiciliarlo últimamente en Ak3nta
rilla. pro~esado en la cunsa núlllero
l~ de I!J:l~, sOlJI'C lesiones: compare
cerú dentro Liel término de 'Cinco dí:J"
anle este Jnz;::. do cI., instrucción dE'
San Feliu de Llubregal. ~d objL'lo de
constituirse t"n prisil,n y notificarle el
~mlo en qu., la mistIlll le hi.l sido d~ere.

tlu.la po!, la Superioridad; b3jo aperci
bimIento de ser declarado rebelde.

79St

7970

nueve años de edad, soltero, chófer,
cu)'o últi.'l10 domici lio se ignora: com
pa recerá, den tro del término de diel
días, an te 1'1 Juzgado de instruccíón
número 2, de ~Iadrid, Secretaria del
Sr. Yáñez, a responrier de los cargr.s
que le resultan del sumario instruido,
por incendio y daños, con el núm. 13t
del corriente año; apercibido que, de
no verificarlo, será declarado rebel:le y
le parará el perjuicio que hubiere lu
gar.

5.37.1

GDIE::'\EZ RO)[Eno, Antonio. y '>:11
vador :\I"n toya C:ar:J¡I~'!lt): comp:l rN'('
r'~n en térmi:lo de dit'z dius. a co!!sti
tU¡¡'se en prisión. :~:l:l' el liniO, S:'. Pr('
siJenk de la .\ll'.iieClCia de Ort"nst:. en
·.. alisa por sl.:b~:!'a('c:i"n instruí da pur el
Si'. Juez de Car!"~~!':lP, qUé figura con
1::1 núme¡'o 1! de ] :n:¡.

GO:\[EZ. Jesús: ('i!~'a~ :1;':',:'5 cir<"llI1S'
tall;:ia~ se ÍgnOl"llll. \E"'i'l" que rué Je
Lezama (\"b:ca:'<iJ: l,,'o"l's;,do en el su
mario número 11:-1 de !~l::,-,. ,-ohn: :1'11'

to: co:noareccr~. dE';ltr:) (!I!l l2!'!1líno ell'
diez di;;s, ante el .b;:;':3d" (L' ;!lstr'~I<"
e:ón TIÚ:,lEH'O 3. d.: Bi li,ao. con el fin
de notificarle el a.¡ !,) de r);,O¡'¡'';~l;',;er:lo
:v cO:lstituirse en i'¡'¡'ión; bajo aperci
bimiento de ql!:~. s; no lo \'d'ifk<.:. se:a
dedarado rebrlue.

7953

5.374
i9H

7949
5.376

GOXZALEZ ~¡L:·. l¡EZ. :\I:nuel: na
tural de PuebL~ :.¡" Tri\·c." ¡Oren:se),
hijo de ~Ianue: J' Dülo¡'es, de ,'einti·

5373

GARCIA FOR.\l EXTI. José; de \'ein
te años de edad; procesarlo. por estafa.
en sumario númet'O 157 de 1(:1::5: ,'om
parecerá, en término de diez d::ls. sn ~"

et Juzgado de instrllcCÍún número 10.
de Barcelona; bajo :q)crciIJimien!., de,
ser declarado !'ehe ~'lI:.

5.372

GARGL\ ARf:1 CdLLAR y Cm! EZ
LA:\ZA. Bruno; que !1lldó en Toleuu
en 6 de Octubre de 1!H.1. ignodndose
su paradero; comp:¡r'(,l'era. en término
de cinco dias. ante el Juzgalln de ins
trucción níunero 7. de )Iadrid. para
prestar dC{'"laración en causa, por ten
tati\'a de hurto, instruida pOI' dicho
Juzgado, y Secretaria de D. Jo:.¡quin
Argote, con el número 221:1 de 19:~;,.

i9i2

EL Dl7ExO rle una rued:) de repues
to oel1pnria a Toribio :\Iontero Pss!or;
comparecel·á. rlentro del término de
quinto día. anl(: el .Juzgado de instrue·
c¡(,:1 número 2. de ~lndrid. Secretaría
de D. Antonio Yáñcz ,-\rroyo. pa.a re
cibirle declaración v hanrie el oireci·
miento de acciones' que detCl'nlin3 el
artículo 109 de la ley de Enjuiciamien
to criminal en c:msa por hUrto. ins
truída por i"lÍC'ho Juzg:ldo con el nú
mero lU2 de Hl35,

i9i9

79G9

5,3il

de Aquilino y de Juana. domicili'.tno
úllimamente en dicho pueblo de Era
Alta; procesado en cau~a número -tU,t
de 1!J3.'J. por el dento de robo, <;eguil111
en el Juzgado de instruccion del dis
trito de San Juan, de :\lurCÍa. co no
comprendido en el número 1.0 Jel a,
tículo 8:15 de la ley de Enjuiciamiento
criminal; compareced, en tl~rmho de
diez dias. an te el exprc5ado Ju1.;:!ado
para ('onstituirse en p:-i~ión en la Cúr
cel del partido: bajo apercil?imient.)
que, de no verilkarlo, sera dec!llrado
rebelde.



Anexo único.-Página 604 20 Junio 1935 Gaceta de ~Iadrid.-Xúm. 171

el término de diez dias, an te la Au
diencia provincia! de Lérida a res
ponder de Jos caqsOs que con tra la
nÜSlD:J. re~ujUm en el su.rnario que con
tra ella se siguió en este Juzgado de
instrucción de Balaguer, con el 011
mero ~1 ti"? H!~4. sohre robe, .,;n el
cual tiene decretada su prisión; bajo
epercib¡mi~nto que. de no hacl:r-1o, se
rá declarada rebelde y la parará el
perjuicio que en derecho hut>iere lu.
gar.

7~SO

5.386

X.\YALTA Rl"IZ, Jos~: natural de
~\l",arrobo, de estado soltero, prof.eslÓn
l1tÓgr~{o, ue ~eintiocho aI10s ¡Je edad,
hijo de José y de :\faría, domíciliatio
últimamente en llarc.elona, calle de
Be:.llo Oriol, 10, bajos; procesado en
(' ausa. número 5::ií de 1931, por el de
lito de hurto. seguida .en el Juzgado
de ü,,,trucción nÚllJero 3, de Barcelo
;:;.; compare(:cr;i ante el mbmo d~n

t~ del térmmo de diez dias, pura
constituirse en prisión, como Cülll

prendido en el número primero del
articulo &35 de la ley de Enjuicia
miento crimInal; bajo apcrciIJinaento,
!>i no lo verifica, de ser declarado re
b-elde,

7933
5.3S7

PE.REZ CORTES, Francisco; de pro
fesión perito, domicilIado últimamt'nte
en Yalencia. pensión La Fra!1C'cs3:
procesado en causa número 100 de
1935. por el delito de estafa, segUida
en el Juz~ado de instrucción de! dis
trito número 1, de Valencia; C'JJl;O

comprendido en el número vri:nero
del artículo 835 de la ley de Enjui
ciamiento criminal, comparecerá en
término de diez días, ante el expre
sado Juzgado, para consti tuirse el'!
prisión en las Cárceles de esta ciu
dad y responder de los cargos que
le resulten: bajo apercibimiento de
!oer d('c1arado rebelde )" p;.:rarle el pE:r
juicio a que ha)-a luga¡·.

5.388

PEREZ ,:\IARTI.:\, Antonio (a) "el Ni
ño de la Costa Azul"; se hace saber
quecia sin efecto la requisitoria por
la que se llamaba a. dicho procesado
por la causa número 316 de 1932, por
estafa, contra el mismo y otro, ins
truída en el Juzgado de instrucción
d.el distrito de San Roman (hOlY nú
mero 3. de Sevilla), inserta en la GA.
cr:TA DE ),t!l.ORID número 225, corres
pondiente al 12 de Agosto de 1932,
página 304, requisitoria núm. 11.299,
.Y en el 80letín Oficial de la provin
cia de Sevilla. número 19U, correspon
dien te al dia 11 de Agosto del mis.mo
aI10, púgina se;;iunda, por estar así
acordado por proveido de esta fecha
en el indicado sumario, en virtud de
babel' sido capturado el meneionado
Antonio Pérez :.\1arlin y encontrarse
en la prisión de Cádiz.

7988

5.389

PELF.GH1 CA)lPA1\ER, Juan; natu.
ral de B:ll'<.:clona, de cuarentll. y seis
años, hijo de Juan y Concepción, de
estado casado, profesión pescador, ve-

cino de Barcelona, domiciliado últi
mamente en la calle )1ar Vieja, Si,
bajos; procesado en causa. numero
435 de 1933, por lesiones; compare
~rá, en término de seis dlas, ante el
Juzgado de instrucción núJIl-ero 5, de
Bai~elon.d. (Secretaria de D. Tomás
Riera y Sans) ; bajo aperl,;ibimiento de
ser WecJarado rebelde.

7935

5.390

POR LA PR.ESE..'TE. se cita a los
gitanos Rafael, conocido por "el )la
lacón", domiciliado últimamente e;¡
lznalloz, y a un tal Luis, hermanas
tro de JOloé Gómez Santiago, domici
liado wtimarn-ente en Guudahortuna,
ignorándose el actual paradero de
ambos, a fin de que, dentro del ti:r
mino de quinto dia, comparezcan ano
t¡: el Juzgado de instrucción de Iz
naBoz, para ser oidos en el sumario
que en (!icho Juzgado se instru)'\:: con
el número 131 de 1933, sobre hurto
de una caballería; bajo apercibimien
to que, de no (:omparecer, les parará
el perjuicio a que baya lugar en de
n~cho.

7963
5.391

POR LA PRE;:,E...VfE, se declaran
rectificadas las requisitorias en el BUl
llelí Ulicial de la Generu.lilat de Cu
laiunya y GACETA DE :.\1ADRlD de 2!J de
:"Ilayo ultimo y 7 del corriente, dejan
do sin efecto las publicadas en el Bo
letíll O/ic~al y en la propia GACE'fA
00 L\o!A.UlUV de fechas 16 'Y :¿ol de Di
ciembre de 1926, por medio de las
cuales :oe llamaba al procesado liinés
liómez P¿r~z, en méritos de sumario
seguido en el Juzgado de instrucción
del distrito de la Concepción, hoy nú
mero 2 (de Barcelona), con número
n9 de 11J25, soLre hurto, y cuya rCl'
tiílcaCÍón consiste en que los apeili
dos de tal procesado son los de Pé·
rez Górncz, )" no Gómez Pére:t. como
se habia hecho constar.

7931

5.392

R..UUREZ r.IORE~O, Rafaela (a)
"la Cordobesita"; de veintidós años,
soltera. natural de ),!onta.lván (Córdo
ba), hija de ROS¡lrlo y Ana, que des
apareció del domicilio en que habi
taba, calle de \'ila Vila, 57, segunLlo
segunda, el :n de Mayo último, pro
cesada .en causa número 204 de 1!!::;~.

por hurto, la cllal cornpan~cerá d(!r>
11'0 de diez dlas, ante el Juzgado de
instrucción número 9, de Barcelona,
para ser reducida a prisión )' respon·
der de los cargos que le resui.tlln; ba
jo apen:ibimiento, sI no lo verifica,
de ser d€clarada en rebeldia.

7943

5.393

RAMOS G.-\RCIA, José; hijo de :\In
ntli'! y de Fnmcisca, de ·...elnti.tri,s
añ0S de edad, solt¡>ro, natural dé San
tisteban. partido judicial de Villac;¡
rrilIo (Ja~n), de vecindad ambulant~

y tratante de pl'o:esión; compareDeri:
ante esle Juz.gado de instrucción de
Daimi-el. para constituirse ~n prisión,
por la causa núl1l.ero 8G del año 1933,

por el (¡eIlIO t!e hurto, en la que apa
rece proc~sl:ido y donde h&. s:do ue·
crt.~lada su prisión por la Su¡¡c!'icri
dad; bajo apercibilIlien to, si no com·
parece, de ser decl:.lrado rebelde.

7957

5.394

RnWAU PIJlJ"AX. Jaime: hijo de
Francisco y de Consuelo, natural de
Barcelona. de estado soltero. profe
sión del comercio, de ...-eintidás años,
dü:niciliado últimamente en Lt calle
Dorrell, número llU, tercero. o Santa
Ana, número lÜ, primero. jJroees::u..lo
por estafa. número 1,251 de 1931;
comparecerá en t~rmino de diez días,
ante este Juzgado d.e instrucci0n nú
Oler..., 6, de Barcdona (Secretaria de
D. Antonio CodorniuJ, por ten.cr de.
cretada ~u prisión.

7939

5.395

RI:\IB:\.U PIJCAX, Jaime; hijo de
Francisco y de COl1sueio, natural (N
Barcelona. de estado soltero, prof.. 
l;ión del comereio, de ...-eintil1ós años,
domiciliado últimamente en la calle
Borrell, número 119. t-erccro, o San·
ta Ana, número 10. primero, Rrocesa.
do por estufa, núnt.ero 1.280 de 1931;
comparecerá e:1 término de diez días,
ante este Juzg3do de instrucción nú
mero 6. de Bare.elona (Secretaria de
D. Antonio Codorniu), por tener de·
cretada su prisión.

793S

5.396

RODRIGt:EZ, ClÍndi,Io: cuyas de·
más circunstancia" se ignoran. proce
sado en sumario 180 de 1935; com
parec.erá ante ¡>l Jllzg~do de instruc
ción del distrito del Instituto, de La
Corui111. con objelo de ser indagado
')' reducido a prisión; :lPHcibibndole
<"!ue, si no compare~, será declarado

.rebelde.
7956

5.397

RODIHG"CEZ JHIF_"\EZ, Rafae.J; do·
miciliado últimamente en C6rdoba, calle
Piedra Escrita número 6: prQces~do

por ('{{usa núll{ero 89 de 1935, por in·
fracción de la ley de Cu?:u; comparece
rúo en término de diez días para consti
tuirse t:n prisión ~n la Cárcel de este
partido a tii~posíción de esl e Juzgado
de LIH'fl del Hio.

i9G7
5.398

S.\L\ HO),IS, Esteban- de t;'einta
años de edad. hijo da Jos~ y -de :\Ill.rÍa,
ca~ado, natural de Perelada, partido de
Figuc:'u<;, provincia d2 Germ:;a, ..-ecino
de Perpignan (Francia). de profesión
lUecánic0, con inst¡'ucción, hoy en iS
nora;iü parade"o: c,)mp<lrecerá, ~n el
terminl) de diez l;ías, linte el Juzgado
de instrL!cción de Gerona i)at"a consti
tuirse en pris¡¿n en mel'Ítos de causa
que se le siglle bajo el número 2 de
Ul;{5, sotH·t' h:i,to; ;':0:1 apercibimien to
que, d~ no hacerl(J, serl;¡ deci:lraL!o .e
belde :l' l=: parará d li¡:rjuicio li que ~n

den:cho huya lugo.,.
7961
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5.399

S.-\RD"\ RED!:\, Jo~é; de veinticinco
3ños, hijo de José y de Josefa, natural
de Barcelona. soltero, libretero, habi
tante en la calle San Ramón, número 11.
segundo, ronda; erocesado en sumarlo
números 352-6.032 de 1!134, por escánda
lo público; compare<:erá, dentro de 0<:
tayo dia, ante este Juzgado de instruc
ción número 11, de Barcelona, para ser
r~ucido a prisión; bajo apercibimien
to si no lo verifica, de ser declarado re
belde.

7945
5.400

SALAR AVILES, Francisco; hijo de
José y de Pascuala. natural de Fortuna,
de estado casado, profesión ambulante,
dtl sesenta ~. dos años; domiciliado úl·
timamente en Ynlencia; procesado por
estafa; comparecerá, en término de diez
días, ante este Juzgado de Akoy a res
ponder de los cargos que le resultan en
la menCionada cama y constiluine en
prisión.

7920
5.401

VALEXCIA RUl, Diego; domkiliado
últimamente en Linares; comparecerá,
en término de diez días, ante este Ju~~

gado de La Carolina y Secretada del
Sr. Yelasco para ser reconocido por el
:\fédico forense; apercibido que. de llO
verificarlo, sert declarado en rebeldía,
en méritos de la causa que en este ,Juz
gado se siguió bajo el número 292 ~e

1934, sobre burto. pues así esta acor·
dado en cumplimiento a orden supe
rior dimanada de la causa ant~s ex
presu,!u.

796-1

AUDIENCIAS TERRiTORIALES

CORü~A (LA)

Don Luis Pardo y Ferniindéz Argue
Ues, Oficial de Sala de la Audiencia te
rritorial de La Coruiia.

Certifico: Que en el asunto de qne se
hará mencién se didó la sentencia cu
yo encabezamiento y parte dispositiva
dicen a~í:

··Sentencia.-Sllla de lo CiviL-Seiio
res: Presidente, Ilmo. Sr. D. Antonio
Sanz Fernández; :\Iagistrados: D. José
:\l::¡ria Perln:ira Castro. D. Antonio
Sánch...z _-\ndr~je, D. Alfonso Arrnen
gol y Díaz del Castillo.-En la ciudad
de La Coruiía a 20 de )Iayo de 1935;
En los autos incidentales sobre decla
ración de pobreza proc~dentes del JU'l

gado de primera instanc:a de Yerín f
Dendientes an le esta Sala en graco ¡Je
apelación. se.;uidos entre plirtes: de
una, como de.Il1floda'lÍ.<i y apeIant~,

Carmen Gurda !\üilcz, conocida tam
bién por )cIaría \lel Cllrrnen, ma,yor de
edad, soltera y domiciliada actuahnen~

te en Buenos Aires (República Argen
tina), represen lada por el Pro-curudClr
D. l\lanuel Selluón Amailo y defendida
por el Abogado D. Aurelio Fernández;
y de utra, como .flemandados y 3pela
dos, D. Benigno Gallego Bazal, asimis
mo mayor de edad, propiclario y yeci
no .de Verin. representado po:" el Pro
curador D. Jellaro Seoane DUaa y de-

rendido por el Abogado D. Manuel
Iglesias Corral; doña Antonia. doiia Ju
lia y doña Juana Garcia XUñez, solte
ras; doña )Iaría García Xúñez, viuda. -:"
D. Rogello Garcia :;':úilez, todos tam
bién mayores de edad y vecinos de Vi
lladervós; D. José Lub y D. Digno
García ~i::.ñcz. ausentes en ignorado pa
radero; los siete en situación de n:bel
dia ). represntados en atención a ello
por los estrados del Tribunal; e! Abo
gado del Estado r el Ministerio fiscal,
ésle el! repl"esentación de las personas
inciertas. y desconocidas heredcra:a de
D. :\bnud Garcia l"úñez y doña Anto
nia ~ú.ñt:=z,

Fallamo~ que confirmando la senten
cia. apelada dictada por el Juez de pri
mera in:stancia de Verin CQn fceba 2cl
de ::\oviembre de 1932. debemos desesti
mar y desestimamos la demal,da pro
movida por doña Carmen García ~ú· 1
i'ie~, conocida también por _Maria de! I
Carmen, sobre pobreza, denegando, en
su consccuencia, a esta .el beneficio so
licitado, con imposición a la misma de
las costas de primera instancia. y sin 1_

nacer expresa declaración relipecto a
las de esta segunda.

A:si por esta nuestra sentencia. cu;yo I
encabezamiento y parte dispositiva se 1
publicani. en el "BoleUn Ofidal" de la
provincia de Oren:se )' en la "Gaceta
de }ladrid" para que sin'a de notifica
ción a los demandados que se hallan en
5.ituación de rebeldia ). a las demás
personas desconocidas e inci~I·tas a que
se alude en el encabezamiento de esta
resolución. ddiniti\'amente juzgan-do,
lo pronunciamos, mandamos y firma
mos.-Antunio Sanz.--José }1. Pedrei
rll..-Antonio Sánchez Andrade.-Alfon
so AnnengoI."

y en I;u:nplimiento de lo mandado,
para su publicación en la "Gaceta de
Madrid", expido y firmo la presente en

La Coruña a 21 de Mayo de 1935.
Luis Pardo y Fernández Argüclles.

Diligcncia.-Hago constar, yo. Secre
tario. que ios gastos de inserción de la
presente certificación, es exigible UDa
mitad al Procurador Seoane l;11oa.
La Coraiía, 21 de Mayo 1935. -

JC-6~1

AUDIENCIAS PROVINCL\LES

JIJO~A

Por la presente se cita y emplaza a
D. Maüuel Santiago Hernández, ausen
te "jo" en paradero ignorado, para que en
Id termino \le veinte dias y diez más
que llor su situación. e5p~cial se le con
ceden. se persone. como demandado, en
lc.;s aatol de divorcio vincular ilD su
conlrn promovidos par el Procurador
D. Antonio H~rnandez ~lira, en repre
lOcntuclón de doña Pilar Borna)' )Ii
<¡ud, de cuya Jemanda se le confiere
traslado par~ qUI::. al personarse, la
l;untes!~ y proponga, en su caso, la re
conn:¡,don; a¡:¡.ercibido que, de no ha
cer:J• .::..:rit dedamdo rebel-d~ y l:iegui
nin iu:> autos iU curso. entendiéndose
l:.ts dIligencias con el Ilmo. Sr. Fiscal
:le la Audiencia provincial de Alicante
en su representación, parandole ade
mis, el perjuicio a que en dercho hu
biere lUGar. Se hace ¡¡aber que la copia
de la demanda )~ de lo~ documentoi que

le acompañan, obran en la Secretaria
del que refrenda a disposición de! de
mandado, quien en cualquier momento
podrá recogerlas. Lo ha mandado hacf;:r
así el seüor Juez de primera im~nncia
ele e~tp narti..';n &Ion nr-n.":.~i ..lenci~ de ~:sta

fee.~Q·dictad-a-;n~lo;·a-ut~'"sde jllÍcio de
divorcio de que se hizo melidón.

Jijona a 14 <le Junio d~ 1935.-EI Se
cretario, Santiago Arroyo.

JC--622

JUZGADOS DE PRUlERA I~STA..'{CL-\

ALC..\...""IZ

El Sr. Juez de instrucción de este
partido de .-\Jcañiz tiene <lcordado ~n

l.lrovidcucia de e:ite dia, dictada en el
sumario seguido bajo t-l nún:cro 2(; de
193.') por estafa, se cite a .-\ntoniú Va
llé Cedo, cu;yo actUltl varadero ~e ig
nora a fil1 dI;: que den tro del lcr:ni:lO
de dnco djas, a partir dd de la pulJ.. i
cación de la presente en el BiJlelin
Oficial de la provincia de TUl"1:<1[Jona
'i GA(.;tl'A DE ::1l.UlRllJ, COIl:¡Jare:.:ca l;llüe
dicho Juzgal.!o, sito en la calle del
Carmen, núnlero 6, a prestar declara
ción en el expresado suaJurio; aperd
oiéndole Que. de no veriticarlo, le pa
rará el perjuicio a que hubiere lugar
Cll den:cho.

Alcañi2:, 13 de Junio de 1a35.-El
Secretario judicial, Miguel .:\ a\' arro
Grassa.

JO-í33-1

Don Jacinto G~rcia :\Ionge y )1ar
tin, Juez de ínstrucción de esta villa
de Almazán y su partido.

Por el p,esente. ruego a todas las
Autoridadl:s y onleno a los Age¡~lCS de
la PQlida judicial procedan a ia bu!>
ca y rescate de los articulas de co
mercio que luego se reseJiarilI., subs
traídos la noche del día 7 de ¡o.. CQ'
rrient~s de un comercio de tejido;; que
tiene en el pueblo de Alaló el veLillO
de Retortillo Sebastlan Andrés ),[anzu
nares, poniéndolos, de ser haLidos, n
disposición de eslf;: Juzgado, junta
mente con la p~rso~a o pers'Jl1as en
cuyo poder :.e enconlraren. de no acre
ditar su lt:gílil;¡~ a,J'luisic:Óll, pues asi
lo tengo aco¡'-la:io en el sum~rio qull
iIll5truyo con tll número 35 d~ 1935.

ReJleli.a de los objetos substraidos.

Dos pleza~ de pana rayada, una de
éstas con colores nacionales; 120 me
tros de tela de camisas, diferentes co
lores, 120 metros de tela llamada drt
vlchl. 15 melros de gabardina, dos
cortes de colchón, uno -con listas co
rrientes y otro adamascado; dos col
chas con flecos sueltos; 50 metros de
popeEn, dos docenas de medias ne
gras marca l\f.onca)'o, una docena
de i:alcetines de color, diez me
tros de relcr crudo, ocho sábanas de
un ancho, seis metros de tela de jer
gón, tres jf'rseys. uno con cremallera;
una docena de boinas negras. con
marca Francis('o Andrés Retorllllo;
dos docenas de bobinas blanco y negro
La Cadenu; 10. l11~tros dt' retor more
no, 12 metros de bll;!nco. 50 metros de
percales de "'arios colores, 90 metrol

•
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de t.roba!inos con fI'Ons, 40 Ill€lros de
dril, 25 metros de gabardina en azul
y ';enie. 12 metros de mOlesquín ne
gro, ] 5 m(:!,os de crdona negrol, 15
met:-os de r~tor tt:ñido, 20 m",tros d3
teia blanca, 13 ITI('lros de tela de hi!o,
u:,u doCen¡i de pu.ll'leJUs. de algodón,
3u n~'~~ros c.e shtén, cinco ahuohado
~Cs ,'on ES!¡iS ellcarn:H1as, seis faj:;¡~.

di: t';LiS clwtro HZt;]es \" dos ~legrllS.

pis:¡l1:l cuadros calzoncÚlos, esco~esa,
1.1J I:Jd;-os ¡wiiuclos nariz y una lata
(u~ ese~l~;.;(·he.

:\:¡¡:¡,zÚll, 11 de JunIo de 1935.-E!
S(:;~:·",t'L·:,O, Jos'::: GÚr...lez.-El Juez, Ja
cinc!.) (j;lrcía.

JO-i825

ARE~.\S DE S.\..\' PEDRO

Don (~;,¡br:d Glm:zúlo:z Bueno, Juez
t1~ ;J:';~;¡er:.l in~l<lnei::.¡ de Arenas d~

~:ji1 i)eJ ro " su lJ.drliJü. '
]J;'C:/t ,.;¡Ji;"r: Ql:e se halla ..-aCEp.tc

r·or tnlsju¡lo d", D. ~'¡f);;cji(J CórdolJ:l
~)elg,:do. ej cu';"ü de Seerftar:o en
J!roj ~ ~ e(t,~ d elel J l17..;ado rl1linicipol de
Can :,:c;<I da, pueLlo ce -este partido. y
por L'l jJ ,esen te SI! 'HHliH~ia su provi
"iún a conr:urso Ji;" Ira'iado e¡::~'f' Se
cretarios ue la d:l:-'c C) del ar1ícu
In 1." del DeCl'de ';/.: :~l ,!::.. blE"¡'" de'
1g::4, j)0r ser pobbd\"!1 lliUy inrf-ríor
a SO,ÜuO habitantes, y ,',lya praúsión
se h:;.lr~l ~ .. t)r (.;.1. UrU~¡l d~ P!~r-fi~':-('~1~::~;¡

qUe se:",,;a el l;lrticul0 4," del citaúo
J.Jeen~tc).

T.ns :¡,.;iljr;mies pL sentar~n ante -es
te J'¡z.:;~;d() sus ;;!J:;"·:I:.,,~es y doeum~ll

lo~ 11ccesar;os, dr '¡ic!:¡:nente reintegr:>
\~IIS y con la COI','csjJonr!it:nte póliza
de la ~Iutllalidad Judicial, dentro de!
t{'rmino de ircinta días, a contar des
de la jJllblÍC'ación de este edieto t'n la
G.\C~T.-\ DE :'IlADFllD y Boletln Oficial dc'
la prO\'jnci:\; en 1,1 inleJígencia que, l:!
faH:l de dO"tl::" :l:ad'Ín o reir.te.:.;rr:,
sera moti..-o suficicntl:: para eliminar
31 as:,;r,:nle ql;l: !.;¡::<i incurrido ell t:~~

defecto ..
Arenas de Snn Pedro, 25 de ¡¡layo

dI? 1B:{5.-El Sceretilrio (ilegible) .-·-El
Jll';:Z, G:Jbrie! (j!.)nz:~lez Bueno. .

JO-i365
B.\E:\"A

D0!1 P.,"·n;,h& ..1no.-É''; Fclrn: Jirr,{,p"7.
Juez de in~!l'ucción de! partido de
B:H'na.

~ü!', e,l prcs('n te reluiera il tod<:!s f:'
AUtOrJl,U(Ls p:lra <¡l!e pr(¡cedur: a :¡,

busca y re,ote de UI1!! tlla'1:11~JIl3 de
arar nwn.:a .l:t:,;l1í. 'Con la cabez3. como
puesta por nos ]J~rtes, con remaches
y n12n;H! ¡\10, de hieiTo, hurtada 91 ve·
cino de :'\u€\'a Carteya E'.l~en¡o Pérez
),Iuñoz, en ~efrenos del Cortijo Caña
'~~l ..\:-;¡ :-::','. ' \" ,',~:;-:" ~.:'>'I ,::l:.~ ... 1 llul O ! -a
del 7 al ¡) del ;l dual. y a la ddenció:l
de !ús :::1HtO~',"~ ~~¡;i ¡~ech'C, :l'"ii eO:'!10 dé
l~ d~ los pOsl'(';1()re'i iledth',(,,, de lo
suhstraído. poniendo a mi disposición
unOs y otros, pue~ asi lo tengo a.corda
do en causa que instru>'o bajo el nú·
:¡~~_'~(J t:~~ dp1 tH.... tual.

;\;¡~ ¡'''', 1 'i de JUIl >-¡ de 1935.· El S,"
cretnrio, Antonio Jlméncz.-El Jue~,

Bemabé Andrés Pérez.
JO-'i837

CA~IPILLOS

Don Ru:,,;:) \·i..-ar Téllez, Juez dI?
instrucc:i:"'; U~ est.a villa )' su partido.

"

Por yirtud del present.e, ruego :r
encargo a todas la" Autoridades, así
ci"iles eOlllO militares, y ordenu <1 to
dos los demás ;\,::,~ntes de J:¡ Policía
jud~t:ia: piuced~i1 B la },u,,;("ri y rescate
<le lo que al final se !'esefia, s::bstrnido
al vecino de Tekl D. Antonio (~¡¡ Lp¡·a.
el dia 1.~ al 2 del actual. del sii.io Los
Destrozos, ¡le dicho tt>r711ino, a<: como
a la dettnción ...te la pf'rsona e!1 CUYO

poder se e!1('uen~l'en si .10 acr('di!311 ;11
legitima a(lq:.lhiciún, pOllit'a,lo U:lüS y
otros .a mi disllu sició::J, (":ISO de Sér ha
bidos; pues I;I,si lo tengo :'lcurdnd0 en el
sumar;» número 54 de 1935.

Sp.ñas.

Burro r::tpón de orho años. all.n(;~1 1Ai
,.,..,.tros, casl:Jií0. aúmero 32 en la tabla
del Cllf'!!O i7.quie¡·da. hi"rro :\Iu~dial en
111 cadera izquierd;" ~,I-().

Dadrj ~n Clm¡,illos a 12 de Ju.nio de
1935.-EI .fue;,;. I'\li(]r';.:n \,j';ar.-E: Sc
cret;:¡r:o jl.!dkíai, !...ui;; Rubio.

JO-7342

CASTRO DEL RIO

Don \ntonio :'\F::lS 'l:l0mcro. Juez Ce
inst! ucci6n de esta vilb y su :,:.¡rtído.

Por el presente, ruq,p a ]:IS .\ut,'Jri
dades civiles~' n:il;tarl:s y A;.:entes de la
PO!;c'i", judieia!, tlisp¡"ng¡m Sl:" l'roeeda
a la lJc:sca dt¡ S.:¡llo .... ienh· (jW.' al 11m!!
se res¡:liar;Í., ])ropio de Ykente S(:rrano
::\a\"arro. H:cino de esta "i¡la, y que rué
\;uLstl'uído Cn l:! nocl1eJe! !1 2! 10 de
Junio 9ctllal. de terrenos del Cnrtijo,
de e:ste término, denominado ":\lol¡no
Viejo". :r siendo. habido, s.e pondrá a
disposici6n de t's!e Juzgado con la per
sona o personas en cuyo po!:er se lHdlc
:j no acrc-ditan ;,:u legitima adquisiciun;
prot:cdiéndow también a la l,USC;J del
an tor O autores del hecho, que del mis
mo modo se pondni. a disposición de
este dicho Juzga':o. en el Dep0sito mu
llici ¡,al de este partido.

ReSella,

:\[ulo de tres Hños, 1,48 metros de al·
zada, castaño muy obscuro, raza espa
ñola, ojibociclaro. con hiena de La
~lt1ndial en anca izquierda y !t!tra Y,
nú~ero l~;.

D.;;¡do en Csstro del Río a 12 de Ju
nio ,:e 1!:l:~3.·-EI J:..:ez. Anton!11 ~3\'as.

Por mand¡;¡do del Sr. Juez, ~lanlld Sa
ra\'ia.

JO·--i843

Don Antonio ~a\'as Romero. Juez de
Instrucción de estr. villa y su p:lrtido.

Por el pre~ente, ru-cgo a j<!~ Autorida
des civiles y militares. y A<-:"l>ntes Ce la
Policia judicial, dispungan se proceda
a la busca {lel serno\"i~nt~ que ;;;j linul
se ieseñará, propio cíe Antonir, Lúpez

r Gómez, vecino dl: c$ta viii:.!, y ,.,.~, rué
, substraído ~n la nocJle (kl 9 :!' '! de

Junio actual, de la fl nea de e~> ".' :'mi
no denominada "El Caseuja,¡-", y - 'éndo
ha.bido, se pondrá a disposición de este
Juzgado con la persona o personas en
cu:}'o poder se halle Vno acreditan su
I e g ¡ tiro a adquisiciull; ;,TOC'~ljiencir)"".
también a ]a busca del aut0l' o autore~

de! hecho, que <Id mhmo ILodo se pon
drá a disposLóón de ~~te JidlO Juzg;.¡,

do. y en el Depósito municipal de este
partido,

Cab::.110 capón, de cuatro años, 1,55
metros de alzada, capa en<:endida, reza
("sp;:¡ñnla, con pelos blan(;os en ta freno
te. lunares blancos en los costillares,
hic¡"ro V, número 15. en nalga derecha.

Dado en Castro del Rio a 12 de Junio
Je 1935.--EI Jl!eZ, Antonic;. :\a;·as.-Por
mand:ldo del Sr. Juez )lunlwl Sara\"ia.

, JO--i8H

FO:\SAGRADA

Don Pedro de Benito y BlaSCf), Juez
de instrucción de Fons2groda y su par
lido.•

Po¡- la presente requisitoria y como
cumprennido en el nÚl'nero primero del
artículo 835 de lu le... de En iuiciamien
to criminal. So(! cit~. ilama y c:nplaza al
prncesado Ra;,lón Fernúndez Riveiro, de
\'e1nticul'ltl'() años. soltt>ro. labrador, \";?

ci no de Prú deda. :'Ifunicipio de Baleira,
en este parti,lo. ('uyo actual para.dew se
ignorn, para que (lentro del término de
diez días, siguientes al en que aparezca
inserta esta requisitoria en la "Gacela
de :\fndrid" y "Boletín Oficial" de esta
prO,'illcia_ comparezca en la Sala au
di(·r:<.:ia de este Juzgado a prestar de
clar::wión inquisiti .....a en la causa Que
contra el mi"mo st;> sigue sobrE' lesiones;
aper~'íbid() que. de P.o comparecer. :s~rá

declarado rebelde y le parará el per
juicio Que hubiere lugar.

Fonsa,r.lrada, 8 de Junio de 1935.-EI
Juez" Pedro (.'e Benito.

JO-784i

JEREZ DE LOS CABALLERO§

Don Antonio de la Riv:3 Cn'hue-t, Juez
de instruccioll de este p3rtido.

Por el ¡Jrc~en te, ruego a tonas la'; Au
torid¡l(.le~ civiles y militares de la Xa~

ción. procec!an :3 la busca y ocupación
de los seJIlovien tes que a continuación
se reseñan. propios del vecino de Oliva
de la Frontera. Franl"isco Forero :\1at2
moro~, los cuales estahan pastando en
la Dehesa .\ !cObél1.3, de C'ste término, de
!londe fller-on substraídos ]a noche riel
8 dl? íos corrientes, y por- ~uyo hecho
se instruye sumario C0n el número fi7
de 193;:¡. poniéndnlns, (:~,o l.; e .ser habi
dos. a disposición de este Juzgado, jun
lum~!1ir' ("i!1 su pnl:i~dor ikgitirno.

Seiias.

Dos cerdas de seis 8 siete arrobas,
una rlc ellns preñada. próxima a parir,
v la !Jtitl, cO:J''O de dos Illeses. también
iJreñada, que las otras dos n.o s€ pue
de decir con seguridad si son machos
o hcmbl'3s, y del lJesD aproximarle de
Clwtro a C¡i~CO arroT)a~. color negro,
hierro en la paleta derec-ha, y señales
oreja dere,(.'ha, puerta des;mntada yen
la ;z'¡uiprda hend:da y ge.lpe POr de·
tr:is,

Dado en Jerez de :I)S Ca:':211eros a 12
de Junio de 1935.-EI .!u"'1., .\n~onio de
la Rin, ·-El Secretarí0 (ilegj~le).

JO-7852

JEREZ DE LA FRO~TERA

Don Fr;;;'lH;Í:>I.:V BU~llu Gi:ll'!.:ía, Jue!t de
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JC-619

instrucción número 2 de Jerez de la
Frontera. •

Por ~l presente, se cita. llama :r em
plaza ll. :\Iar:uel Torres ~Iorcno, cuyo
actual pUrZ-'liO:l'O se igTIO!'a, para qUe
dentro de los cinco días :.igu!':'ntes al do:
la inserción de este edicto en la "Gace
ta d0 ~Iac.lr¡d", J- hora de las diez de la
rnafirUla, COI::lpareZca en esle Juzga:Jo de
instrucc:ión a pr.:star declaración en e-l
sumario nÚInel'O 114 de 1935, que se
instruye ]Jor hurto éc' turren al mismo'
apercibido de ~t1e, si no campar'cce, lé
parará el perjuicio :>, quó: lw:ra lugar.

Al pro¡)io tiempo. se le inslr'uve del
deret:110 que la le:; h~ ('on"" le para mos-
trarse p~rte en dicha" " y ¡'enunciar
o no a la l"('pnraci(l' d.ailo e indem-
niznción tic los per.J .... ,cios.

D;¡.io en Je:cz de la Frontera a 11
de Junio de 1935,-El Juez, Francisco
Bueno.-El Secre~urio.Enrique Cruz.

J0-7351

:\IIRA).;DA DE EBRO

Don ~Iariano Gimenú FemúndC2. Juez
de inslnlcci6n de ~liranda de Ebro :;
su partido.

Por el presente y en el cxpet.iiente
que luego se diri.Í.. se dictó sentencia

1 ' 'cu:ro enea ;¡.eu,;;nento .Y parte dispositi-
va ~on como sigue:

"Sentencia.-En la ciudad ue ::\Ilrallda
de Ebro 3 26 de Octubre de 1933; el se
ñor D. :\!:lrinno Gj;nc-no Fernindez, Juez
de ¡l~s,;:uciün de esta ciudaJ y su par
tiuo; habiendo visto el presente expe·
diente sob,·.e ajJli(;:.1.l~¡ijn de la ]e .... tie Va
gos y ::\l[lJeallt~s de 4 de Agosto de
19:-;3, scguido e'l \'irlud de denuncia for
mulada ¡.lel· la lnsp~cción de Vigilancia
de esta ciudad. afecta a la Dirección ge
neral de Seguridad (Di\'isión de Ferro.
carriles). co:1tra Constantino o CJemen
Üi10 G¿Jlaez Or~ega (a) "El Gaona", de
cual-enta y dos años de edad, natural de
Val~~s, solte:'o, sin profesión especial y
vecmo de EillJao, el cual se .hslla en li
bertad durllate la sustanciación de este
expc:,h:-n te, en. el que eS parte el :Minill
terio fiscal,

Fallo qu~ <leila df;."Clarar como decla
ro en es:ado ¡;eligroso. como ~brio ha
bitual a Constantino Gúmez Ortega (a)
"El Caona", 'jo en consecuencia decretar
el asilamiento curativo ~e! mismo por
tiempo de un año en una Casa de Tem
planza. );"otifiqucse esta :-esolución al
interesado jo" al :\:iinisterio fiscal, ente.
randa al prin.ero u.e sus de:rechOll y pla
10 para ejercitarlo, y .firme que sea,
dése cuenta.

Así por esta mi sentencio., lo pronun·
cio, mando y rlnr.o.-~,ral"iano Gimeno.

La anterior sentencia s-e publicó el
mismo día de su fec..ha."

y par;:¡ qu.;¡ sirva (;e notificacI6n al
CO:1Stantino Gó:-acz Ortega (a) "El Gao
na", cuyo actual paradero se desconoce,
se expide el presente pa¡'a su publica
ción en la "Gaceta <le :Madrid".

Dado en ~iiranda de Ebro a 13 de
Junio de 1935.-El Juez, Mariano Gime
no.-El Secretario, Jaime Pérez.

;0-7856
OVIEDO

Por el presente, se cita, llama y Qm.

plaza a D. Eduardo Alonso Rodríguez,
mayor de edad, empleado :r en ignorado
parade:-o, para Que en el término de
riie¡ dias comparezca en esta Audien-

da de Oviedo, sI le con'dnierc, en el
juicio divorcio que le promo,'ió su es
púiia doña Pilar Alvarez Bcn'os en el
Juzgado del distrito de Occidente de
Gijón; apercibiéndole que, de no{'eri~
ficar la expresada comparccl'ncia, le pa
rará el pe:-juicio procesal correspo:1.
diente a su dcclaracióu dI: rebeiJla.

Oviedo, 10 de Junio de 1935.-EJ Se
cretario (ilegible).

SACEDOX

Don Enrique Fernández Garcia, Ju,¡:z
de instrucción de Saced¿n y su p~'l·tid.)_

Por el presente etlit:!o. ruegü yenn:::-
go 11 todas las Autoriciades, asi t¡\'U~:>

como militares y Agcnks de la PüiiC'Ía
judicial de la ).;ación, P,oc('(;an a b ~):.¡s

ca y ocupación de los efectos que d(:s.
pués se indican, propie,:ad ce ,\g.l])ito
Delgado Garda, vecino de Durá:1. q<.:e
en la noche del 20 al 21 de :\I;:¡yo ú! ej·
mo. le fueron robados de su c0cbera. si
tuada en la calle del Yilhir. de dieho
pueblo, y ('a;;o de ser hallados, sean
puestos a disposición de este JU/gwi,),
con la pe-rsona o personas en curo PCJ

Cre¡' se encontraren, si no justUlcañ sU
legEima adl¡uisiciün.

Asi lo tengo acord:iG.o en el sum.sr.io
qt;.e instruyo por delito de robo, con el
número 11 de este año.

Efectos robados.

Seis ruedas de camioneta "Dod 'Je".
nÚIllerO Ji.OS5, lIumadas "Gollar", de
32 por G, con sus discos com;¡letm:.

Otra rueda de 32 por 6, nCl('i~}]]al,

marca "PireUi", también con sus diseos.
Un martillo, una bocina, una lla.... p in·

glesa grande, dos bombes de engra!'ar,
un vaso de purificar ;asolina, un be,·
biqui completo y 15 11tros de gasGJin.:J.

Dado en Sacedón a 11 de Junio de
1935.-EI Juez, Enrique Femándcz.-El
Secretario, P. S. :'.1., Xorherto Rojo.

JO-78~8

SORBAS

Don Antonio eol!adü Alarcón, Juez
de instrucción de este partido.

Por el pre.:;eote l/dicto se cita a An·
lonio )Iendez Méndez, residente úl tima
mente en Valencia, cuyo domicilio llC
tual y demás circunstancias se igno
ran, para que en término de diez dias
comparezca ante este Juzgado. cnn ~I

fin de recibirle d~claración e instruir
le del contenido del artículo 109 de la
ley de Enjuiciamiento criminal, en su
mario número 30 del afio actual, so
bre homicidio frustmdo .

Sorbas, 12 de Junio de 1935.-El
Juez, Ant'Jnio Collado.-l¡;] Secr~t3.rio

judicial, Wenceslao 3lirallos.
J0-7860

TALAy"'ERA DE LA REL~A

Don AJejandro G.a.rcía Gómez, Juez
d~ primera instancia de esta ciudad
y su llartido.

Por t!l presente, hago saber: Que
hcilándo3e vacantes las pla.zas de Se
cretario y suplente del Juzgado :nu
nicipal de Lucillos, de conformidud.
con lo que preceptúa el articulo 5ex
to del Decreto de 31 'de Enerü del
afta último, se anunoia 8U prüvision
a concurso de trll.Slac.o entre Secre·

tarios de la misma categoria, o sea
de población menor de 30_000 habi·
ttln tes.

Lo:'1 9'i¡..dr::.l.iltes pres.entarún sus :so
licitudl:s, d~lJ¡dame:J.te dücumentauas.
en e:jte Juz;ado de pl~inler:J ·ir~stCi::'

C.li, dc;-:~rü dd tet¡;',:no do,: trc!nta dias
:latur,tlt:s, " c:o:'¡t~!" desde el e¡¡ que
f1p2rt:l.Ca ~:l~'':JtO estG anuncio 4i!:l el
BOi~ii!l Ojiclu.! ,.le esta. provincia :r
G.,"F'r,\ z.¡j~ ~lI,'-jJa, >.

Lo l;ue se: 1:aCt: p~lJl¡co para i;:Ollo
c';::iento de \;;, i!1ter~sados Que as·
pir~~n ';'i f~:\tc COT1("ur·.:;o.

D r du e!l °i\,l;i "e ~--'! dt h~ R~ins. a 12
{lp J lIn JO (~e HJ:',-.,-EI Sece\[lri¿-l. :\ii
flt,e; Ah';l"t:z.-El Jue;:, Alcj:mdl'o G2.r·
~ia G0;~lL~::.

JO-íS57

Don, .\:i;'j:.nuro G:.!fcía G6:nez, Juez
d~ pl';¡'1e:'~\ instancia de esta ciudad
y su ;J~'rt¡do.

Por e! p;'~~e:1te. hago 53ber; Que
halJáT1[lose \':1cantes las p)¡¡Z;;S de Se
1'rl l;;rio y slip;ente del juzgado mu·
nirlj):11 de Xa....-a¡"'{w, de c'J~formidad

c,·r. b qL:e prece~)tuJ. e: <:rtin:lo sex
te de! L'e\.:reto de 31 de E!1ero del
añu ultimo, se anlmcia su pnn'isión
:l I~O!1Cllrso de ITas]auo en~re Secre~a

dos de la :;nisma cate;;o:-ia, o sea de
po:,'¡~H'i('n de menos de 30.000 bóili1
tiil1 tes.

Lo!. aspil'Qntes Dl'esentt'l,án sus 50
He; ludes, ciebida¡n-en t~ docurnen tadas,
en t'stt Juz;2'ndo de ~ii"~.L.l': r'~1 lr~_3tanciat

dentro del ter:¡>Íno de treinta días na·
tur:1'",~. a ccnl<,r desde el en que :::pa~

l'L'''r.H i¡:serto ese anuncio en el 80
'din Dfidal de il.ita provinclll. y GA
CETA D;-' :7\LUlIUD_

Lo cpe se hace púl.JHcc para cono
ci;r:;;ento cie lo:> interesados ql..ll!! aspi
rer¡ a es~e cor,curso.

D::rlo en Ta:Dxe,n de la Reina a 12
de Junio de 1935.-El Secretario, ~I!
g~el '\lvarez,-El Juez, Alejandro Gar~
ela Gomez.

JO-7872

VALE:.'\C!A-JCZGADO ¡-;UlERO ¡

El S¡'. J u~z de instrucción del nÜ1n~

.0 2, di: <:sta cHp:tal, en P:'o\'f:i:o dic.
tado en d Sillllario núme:-o 158 de 1935,
sobre mu!:¡'!~ de Hcgina Her-n6.i1dez ~lar

tinez, o'::l.ll'l'ida el 28 de }layo ültimo en
el Hospilnl, a consecuencia de una caíp
~a que sufd? en la calle de Los Ange·
,es, y cuya mterfe<.:ta contaba ochenta.
año,s ~e edaJ, era natul'ui de Re;¡uena,
~. YlUua de )'lanuel Apal'icio, ha manda·
do se dte por medio d€ la presente a
ios familiares de dicha interfecta, para
que dentro del término de quin~o ¿ía,
COTllpaT'ez":m nrlte este Juz6~do, con el
tl0 de recibirles decJaraóón y ofrecer
les,el procedimiento del sumario; aper
cibulos que, de no hacerlo, les parará el
perjuicio a que hay", lugar',

Valencia. a 10 de Junio de 1IlS5.-B!
Secretario (ilegible).

1()........iSi1

:vALLAnOLID'-AUDIE.~CIA
Cumpliendo lo ordenado por el 5e·

ñor Juez de instrucción del distrito
de l~ Au~iencia.. de esta c.upltal, el:
provHienc¡a de noy, dictsda en curo·
plimiento de carta-orden de la Su
perioridad, dimanante dllJ sumaril) nú·
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rn-ero 132 de j 9:l0, sobre sUDstra<:ción,
contra CHJos Santarnaría Fernández,
cuyo aclmd Jl:1r:Hlero se ignora, se le
cita g medio de la presente de com
parecencia ante la Audiencia pro'Vlf'l
cial de esb ~·:.:¡;¡ta;. pa:-a el día 2~

de Ju;io próximo, )' hora de las die?
y medi:! de m mañana, con objete.
de hacerle las prevenciones obtenidas
en el artÍl.:uJo tercero del Decreto de
indulto de 14 de Abril de ~931; con
apercibirnieIlto que, de no verificar!(:.
le parará el pe"juic:io a que baIla. llI
gar en de:-t'cho.

Para que tenga lugar la c~t3ción

acord;Hla expide !r. l)l'esente, en Va·
iladobi a 8 d~ .Innio de 1935.--Ei. Se·
crct3rio, Benilu dd JUo.

JO-·7861

\'ILLA~L"EVA DE LA SEREX..\.

Don Juan ~l4l1endez l}idal y de )Io!l
:ó, Juez de lDstrucci01l de ~ste pur·
ti.do.

Por el pr~sente, ruego :r encargo a
lodas la" ..\u tll¡-¡d:ld~s :" or";eno a los
Agente:> (l~ la Polida judi~ial, se sir
\'an ;:l"adic<.\r actints g'~stionL'S para ia
busca y rc"cate dd semoviente QU6 al
fincl SI;: reseña, propio del veeino d.e
~sta ciudad Perlro Ramos Lozano, hur·
tado la noche del i al ~ cie los corrien
tes, de la dehesa Encomienda :r par~j~

conocido pOI' CerrG <fe la Silla, de este
término municijluJ. procediendo ad€:m{¡li
a 18 Lusca y ~-;q)tul"a del allfor o auto
res del ht:cho de ~:.Itos. los que en su
caso, :;erán puestos a disposldón de
este JUlgado; pues asi lo tengo acor
dado en el sW1wrio que con el número
6! -de 1933, ins~ruJ'o por hurto.

S<tr.wv¿eJlle lzurtado.

~lulo de (,:lIJa negra, de seis años. al
~aC!a cinco J(: (J~ ~lJLre la talla, labrado
a fuego en él lllenudillo de la pata iz
quierda muy J't>("iente. manso, lJe¡Tullu
de la:;: cua tru ex In~Illi Jades,

Dado en YilJanUE:\-g de la Ser<:na a 12
de JU!lio di;! 1935.-EI JUt-z••l¡w.n ~l.eoén

dez.-El Secr-etado lilegíbl~).

JO-7823

JUZGADOS MU~lClPALES

COLIXDRES
Don Santia¡;o ,11.' Gúico-echea Sl:1l<:in~s,

Juez munkij.Jal de Colindres.
Hago saLee Uue habiéndose quedado

6in cubrir la vacante anunciada en con
cursod e tras1ado anuneiado al efecto
flara pron.'-er- la plaza de Secretario en
propiedad de este Juzgarlo. en Yirtud de
orden de la Supedoridad, se anuncia la
pro\'isión de h~ expresada plaza.en con
curso libre por termino de quince días.
desde su publicación en la "Ga..:eta de
)ladrid" y "BG1~iín O:lcial" de esta pro
vincia. con a¡-r~glo a lo dispuesto en la
l~y Orgánica rl..'] Poder judicial y de-
más disposicioni;s complementarias de
la misma, debiendo los .aspirantes pre
bentar sus solicitudes. ,J<:bidamenle do
cumentadas a este Juzg;.¡do, en el plazo
lndirudv, Este pueblo tiene 1.650 habi
tan te.;.

(oli",:':res, 8 de Junio de 193;).-EI
Jut:z municipal, Santiago de Goicoechel1.
El St:l:n:tariu suplente. Rumón Bahón.

JO-iS2:»

FOR."\OLS

Don Juan B311etbo Solsonu, Juel IIltl

nkipal de Fol'llols.
Hago s~ber: Que habiendo quedado

desierto el concurso de trasJ::¡do para la
provisión de la vaca;lte de la plaza de
Secrelario propietario de este Juzgac.o.
se anuncia nuenlmente la vaeante del
ment3cto cargo a concursu libre por ter·
mino de quince días. contados desde el
s.iguient~ al en que ap3rczc'a pubiiC"::do
este edicto en la "Gaceta de ::\1:Hlrid" v
"Boletín Oficial de l::l Generalidad de
Catabña".

Los :ls::,irantes a di(,ho c<"lrgo, diri;..;i.
rán sus solicitudes, debi~aml'nte do<.:u·
mentlH!as. con arreglo a las disposicio
nes \"igentes, dentro del plazo indkarto,
ante el ilustre Sr. Juez de primera ins·
tancia e instrucción de Seo de Crgel.

Se hace Constar par;) conocimiento
de 10(:0S, que esta localidad tiene 319
habitantes. y que la retribueÍón del Se
cretario :la es otra que la de los d",re
ehos de AI'gncel.

Lo que se puhiica para conocimiento
de los interes8cQs que desecn solicitar
dicha plaza.

Fomols. Junio de 1935.--EI Juez muo
nicipal, Juan Bal~elbo.-El SL>t:retario
accio!.'ntal (ilegiLle).

JO-7S2!
~IAXZ.-\XARES

D(;n José García Lara, Secretal".io
del Juzgado municipal de esta ciudad.

Certi.fl.co: Que en el juico de fait3S
número 6i ¡j¡'¡ 1935. seguido por dt:
nuneia de Caydano ::-\avllrreie Her('dia
contra Antl)~io ;\hirquez Y.liñez, sabre
estaJfa, ha recaído en su dia d~ boy la
siguieote

DiLigencia de tasacion de coslas:

En el mismo día yo, el Si:crdario,
procedo a la tasación d~ c'Osta-s en esk
expediente coiÚorme a lo or•.!enado ::
1-0 dispuesto en el artículo ~." del Real
decreto de ~9 de ~íayo dI:: 1922 Y la
de! 6 de )1arzo de 1924. a saber:

Honorarios del Sr. Juez hasta 1:1 s~n

lencia. tres pesetas.
Honorar-io¡; del Sr. Fiscal, dos pese·

taso
Honcrarios dd Sr. Secrel:-.r ~(,. ('uu

LJ (o pesetas.
Alguacil por una citación una pe

¡¡~tg.

Honorarios del Sr. Juez en l.a ~jecl1

ci¿'ll, dos peseta...
Il'morarios dei. Sr. Fiscal, un'l pe

seta,
Honorarios ú~l Sr. SI1.:retario,l:lnco

pesetas.
H0norarios del Alguacil. 1,75 pese

las.
Reintegro de est!;! expedient1!, 18

pliegos, 4,50 pesetas.
Importe dd billete doLle, 8.65 peSQ

taso
Total, 32,90 pesda;;.
Importa la anterior las figuradas

treinta y dos pes~tas noventa cen ti
;1\0", ~' para que eonste firmo la pre.
sente de o;'d~n y can el vÍ3to Lueno del
señor Juez; doy fe.-~lartin Ochoa.

y para que le sirva de notificación a
dicho denunciado, del que Se ignora
su par1'1dero, a quien se le advierte
que :ü en el término de tres días no ha
l:npugnado tal tasación, Se le tendrú
por cunforme y s~ procederá. a :su upri;'-

mio, se le cxpide la presente en :\Ian
zanares a 11 de Jun;o do::' 19:i:J.-EI Se
cretario. José Garcia.-Visto bueno: el
.1 uez, ~\1:.l.rtin OcDoa.

JO-i827
\".-\..';5--\ (LA)

Don Pedro 'forra Sala, Juez muni
cipal p,opiet3rio del pueblo de La
"_ansy, partido de Seo dt; ¡;rgel, pro
nncla de Lerida.

H!l.lW s¡¡lJer: Que haIllÍndose vacao
te en este Jl.zgado municipal la pl,aza
de S... crtdario en propicda'l. Se aUUfl

c!a S~I provisión a conCUrso libre, por
tl:rrJ~lIlO de :¡uince di:l,>, ¡¡ partir del
sl';;Ulei1t~ al de l,a pulJ1iI:~CJ(,;i dd pn:
se!Jte :dlC~~ ~"1 1;:1 G,\CC,A 1Ir, :\!ADRIO )'t:1I11ell O¡lclU-l de h iJeJlcra!itat de
Calalunya.

Las solicitudes, dl,:;Jid:illl'ell!e doc:u.
nwntadas, Se 1JrE'~ent2r:in :mte el Juz:.
;;)do de pri:n':ra in~t3n;;ia dI; Seu de:
L'r~cL

Se hace sa.)!.':" que est¿ pueblo liene
5~9 i1ubítantes y que el funcio::!ario no
percibe lJill¡:!I'u¡ sueldo más qu-e los de.
rechos de Anmeel.

Lo que se lJOlllUea pr:.ra conocimien.
to d,." Jo,;; intt'I'es<!uos que deseen soli
citar dicha plaza.

La \·<:;;sa. 10 de Junio de 193Z,.-El
Secretario. _:..ceidcntal (i;egibie).-El
Juez IllunlClpal, Pedro Torra.

JO-7826

ZORITA DE LA LO:\IA

Don Aquilino Turbado Escobar,
Juez municipal de este distrito d.o>. Zo
rita de la Loma.

Por el P¡'C;;l;:nte hago saber: Que en
este .Juzgado municipal está vacante
la plaza de Secretario y suplente, que
se han de proveer en la forma que es
t4J~e('e la ~ey orgánica del Poder ju
UICJal, Reg;amento de 1U de -\b:,il de
1~i1 .r di;;r!osiciones complementa
fl"lS. Los ;:¡siH,antes habrán de remitir
a este Juzgado municipal, dentro del
plazo de Quince días a contar desde
la publicación de est~ anulIcio. su 50

Ikitud, en la que se consignarit no
hslJnrse comprendidos en ninlmno de
. ! . '"I,?S_ ~asos (e Jncap:lcidad o :ineompa-
tlblllf!Jd a que se refieren los artícu
los .11.U. 112 y 476 de la expresada ley
or;;amca, r ,1 i.'ompañarán los :,¡guieo
tes dOCUffif'l1tOS:

1." CertifiC'ación de nacim[ento.
2." Catif¡cncíón de huena conduc

ta mornJ, e:'medida por el Alcalde de
su domicilio:

:V Certificaciún de examen y. :luro
bación a que el citado Reglamento se
rEfiere u otros documentos que aCre.
diten su aptitud )- servicios o les den
preferencia p81'a e! cargo.

Este Juzgado municipal consta de
13i habitantes de h('.~ho v 141 de
derecho y el Secretario sóio percibe
los ingreso,; que por _'-raneel le co
rres pon dan.

Lu qt:e se anuncia p:.ra conoci·
miento UE' los illter"~:ldos ·que deseen
so¡idt~,r dil'1l:1 plaza.

¿ol"ita de !¡¡ Lom;¡ a 1~ de Junjo
dlé 193:'>.-EI Juez. :\c¡uilino Torbada.
El See,"d·lr!O ;;\ccidt>nt:ll, :\gustí¡¡ ea
jÓll.

JO-i8::13

SUCf"sores de Rivac1eneyr" (S. A.'.
")aseo de San Vicentt:, ;¿o.


